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2.0 RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 páginas) 

 
En el presente estudio se analizará el proyecto denominado: RESIDENCIAL CÓRDOBA 

el cual consta en la construcción que un residencial que contará con 83 casas unifamiliares. 
 

 

Fuente: Promotor del proyecto 

Figura 1. Diseño de casas proyectadas para el proyecto 

 

 
Los trabajos constarán en la instalación de infraestructura sanitaria, potable, pluvial, eléctrica 

y de telecomunicaciones que servirán a todos los lotes del proyecto. Se contempla la 

construcción de calles y aceras, para el tránsito de vehículos y peatones. Se adecuarán 

también dentro el polígono del proyecto áreas de parque, para la recreación de los residentes 

que habiten allí. 

 
El promotor de este proyecto es la empresa Sociedad Urbanizadora del Caribe, S, A, el 

cual es el dueño de la Finca 10267, donde se ubica el polígono del proyecto. 

 
De acuerdo con el análisis efectuado a los Criterios de Protección Ambiental definidos en el 

Artículo 22 del Decreto Ejecutivo Nº 1 de 1 de marzo de 2023, este proyecto genera impactos 

ambientales negativos bajos o leves; en consecuencia, se considera que, para la evaluación 
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de los impactos Ambientales, el mismo debe considerarse como un Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I. 

 
El monto estimado de la inversión para este proyecto es Tres Millones Quinientos Mil 

Balboas 00/100 (B/. 3,500,000.00). 

 

 
2.1 DATOS GENERALES DEL PROMOTOR, QUE INCLUYA: a) NOMBRE DEL 

PROMOTOR; b) EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA EL NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE LEGAL; c) PERSONA EN CONTACTAR; d) DOMICILIO 

O SITIO EN DONDE SE RECIBEN NOTIFICACIONES PROFESIONALES O 

PERSONALES, CON LA INDICACIÓN DEL NÚMERO DE CASA O DE 

APARTAMENTO, NOMBRE DEL EDIFICIO, URBANIZACIÓN, CALLE O 

AVENIDA, CORREGIMIENTO, DISTRITO Y PROVINCIA; e) NÚMEROS DE 

TELÉFONOS; f) CORREO ELECTRÓNICO; g) PÁGINA WEB; h) NOMBRE 

Y REGISTRO DE CONSULTOR. 

 

 

Promotor: Sociedad Urbanizadora del Caribe, S. A 

Representante Legal: Guillermo Quijano Durán 

Cédula: 8-232-385 

Correo electrónico: gcalcagno@unesa.com 

Página Web: - 

Domicilio o sitio donde se reciben 

notificaciones profesionales o personales: 

Vía España, Edificio SUCASA, 

corregimiento de Bella Vista, distrito y 

provincia Panamá. 

Persona a Contactar: Giovanni Calcagno 

Números de Teléfono de la persona a 

contactar: 

302-5452 

Correo electrónico: gcalcagno@unesa.com 

mailto:gcalcagno@unesa.com
mailto:gcalcagno@unesa.com
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Nombre y Registro de los consultores: 

GRUPO MORPHO, S.A. Yajaira Chung 

IRC-005-2015 DEIA IRC-073-2020 

Contacto: Ing. Alicia Villalobos Contacto: 6361-8811 

alicia.villalobos@grupomorpho.com / 

6007-2336 

 

 

2.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO; UBICACIÓN, 

PROPIEDAD (ES) DONDE SE DESARROLLARÁ Y MONTO DE INVERSIÓN 

 
El proyecto “RESIDENCIAL CÓRDOBA” consiste en la construcción de un residencial 

para 83 viviendas unifamiliares de una planta. Contará con calles y áreas de parques. El 

proyecto se ubica sobre un área que ya ha sido intervenida por los trabajos de nivelación 

contemplados en el proyecto Categoría I “Nivelación de Terreno en Finca 10267 Sector 

Oeste”, aprobado mediante la Resolución DRPM-SEIA- 86-2023. 

 
El proyecto residencial, se construirá en la finca 10267, ubicado en el corregimiento de 

Pacora, distrito y provincia de Panamá. El polígono del proyecto cuenta con un área 

aproximada de 4 hectáreas. 

 
El monto estimado de la inversión para este proyecto es TRES MILLONES 

QUINIENTIOS MIL BALBOAS CON 00/100 (B/. 3,500,000.00). 

 

 
2.3 SÍNTESIS DE LAS CARACTERISTICAS FISICAS, BIOLOGICAS Y 

SOCIALES DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA ACTIVIDAD, OBRA O 

PROYECTO. 

 
De acuerdo con el mapa de capacidad agrológica del suelo, el área del proyecto corresponde 

a la Clase VI. Esta clase son suelos No arables con limitaciones muy severas que los hacen 

inadecuados para cultivos y restringe su uso fundamentalmente al pastoreo, bosques y tierras 

mailto:alicia.villalobos@grupomorpho.com
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de reserva. El proyecto pertenece a un área utilizada anteriormente para actividades como la 

ganadería. Actualmente en el lugar se desarrolla un complejo de residencias y comercios 

denominados Puertas de Galicia, dentro del cual se pretende construir el proyecto en estudio. 

El suelo de la región en general es característico a tipo sabana con formaciones vegetales 

donde predominan pastizales, algunos bosques secundarios y rastrojos en formaciones; al 

momento de establecer el tipo de suelo, se comprobó por medio de entrevistas, así como el 

levantamiento de campo, que el mismo ha sido degradado producto de la ganadería y 

agricultura que se desarrolló en el pasado en la zona. 

En relación con las características biológicas, el área del proyecto fue nivelada con 

anterioridad por lo que se realizó la limpieza de la capa vegetal existente. El promotor del 

proyecto tramito la indemnización ecológica, emitida mediante la Resolución DRPM-F-IE- 

076-2023. 

La vegetación existente está conformada por parches vegetativos emergentes posterior a los 

trabajos de movimiento de tierra. Al sur del polígono se identifica un área donde predomina 

vegetación tipo rastrojo. 

Con respecto a las características sociales, el Plan de Participación Ciudadana consistió en 

divulgar información a la comunidad a través de volantes informativos puerta a puerta en el 

área de influencia del proyecto, lo que se constituye en una oportunidad de responder 

preguntas que guarden relación con el proyecto a través de la interacción con los residentes 

y comerciantes. Para lograr el objetivo, se aplicó una encuesta de opinión. 

 

 
2.4 SÍNTESIS DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES MÁS 

RELEVANTES, GENERADOS POR LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, 

CON LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN, SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y 

CONTROL. 

 
Para la identificación de los impactos ambientales y sociales que generará el proyecto, el 

método utilizado permite de forma directa la elaboración de la matriz de impactos 

ambientales del proyecto en la cual se pueden identificar los más relevantes para darle su 

debida atención. 
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En el caso del proyecto “Residencial Córdoba”, entre los impactos ambientales negativos 

identificados que se pueden destacar la generación de residuos, ruido, emisión de gases, 

aumento del tráfico, entre otros. En relación con los impactos socioeconómicos (positivos) 

identificados se encuentran la generación de empleos, aumento de disponibilidad de 

viviendas en el sector este de la capital y plusvalía de los terrenos colindantes al área del 

proyecto. 

 
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) tiene como objetivo prevenir, controlar, minimizar o 

compensar los impactos negativos identificados. El PMA está compuesto por medidas que 

buscan: 

1. La protección de la calidad del aire y ruido. 

2. La protección de suelos. 

3. La Protección de la Flora. 

4. La Seguridad Ocupacional 

5. El correcto manejo de los residuos a generarse. 

6. Contribuir al factor socioeconómicos y cultural del área. 
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3.0 INTRODUCCIÓN 

 
A continuación, se indica el alcance, objetivos y metodologías del presente Estudio de 

Impacto Ambiental. 

 
Alcance 

El alcance de este estudio abarca las actividades que deban realizarse para el desarrollo del 

proyecto, tales como estudios previos, diseños, instalaciones, operación y posible cierre. 

 
El estudio contiene una descripción de las condiciones actuales del sitio, tanto físicas, 

biológicas y arqueológicas, un estudio de percepción del proyecto de los actores claves del 

área (vecinos y autoridades locales), un análisis de los posibles impactos al ambiente y a la 

comunidad que puedan darse durante las diferentes fases del proyecto y las medidas de 

mitigación para estos impactos. 

 
Objetivos 

 

 

• Realizar la evaluación de impacto ambiental y presentar un Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría II que cumpla con las exigencias establecidas en los artículos 

19, 22, 25 y 56 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, y con las 

especificaciones ambientales y compendio de Leyes y Decretos para la protección del 

medio ambiente y otras disposiciones aplicables a la instalación y operación de este 

tipo de proyectos. 

• Justificar la categoría del Estudio de Impacto Ambiental, basado en el Decreto 

Ejecutivo No. 1. 

• Describir de forma detallada las fases y actividades del proyecto. 

• Delimitar el área de influencia del proyecto (entorno) por factor ambiental y social. 

• Describir el entorno existente en el área del proyecto, factores físico - químicos, 

biológicos - ecológicos y socioeconómicos - culturales. 
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• Identificar los impactos ambientales del proyecto por factor ambiental. 

• Elaborar un Plan de Manejo Ambiental conciso, manejable y ejecutable. 

• Establecer las conclusiones y recomendaciones ambientales del proyecto. 

 

 
3.1 IMPORTANCIA Y ALCANCE DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO 

QUE SE PROPONE REALIZAR, MÁXIMO 1 PÁGINA 

 
El proyecto Residencial Córdoba cuenta con un alcance en la planificación y construcción de 

un proyecto residencial de 83 lotes, en un área que se encuentra en desarrollo por otros 

proyectos residenciales y comercios que se han establecido en esa zona. 

 
La importancia del desarrollo del presente proyecto radica en el aumento de disponibilidad 

de viviendas dentro de la ciudad capital, ubicado de manera estratégica para que sus 

residentes cuenten con facilidades de acceso a comercios, colegios, áreas recreativas y calles 

principales. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 
El proyecto RESIDENCIAL CÓRDOBA, cuyo promotor es Sociedad Urbanizadora del 

Caribe, S.A, consiste en la construcción de un residencial que contará con 83 residencias. Se 

contempla la instalación de toda la infraestructura que servirá a los lotes, siendo estos 

sistemas: potable, sanitario, pluvial, eléctrico y telecomunicaciones. 

 
Actualmente donde se desarrollará el proyecto, se encuentra nivelado, debido a que en este 

sitio fue aprobado la nivelación del terreno mediante el EsIA, categoría I, “NIVELACIÓN 

DE TERRENO EN FINCA 10267 SECTOR OESTE”, bajo la Resolución DRPM-SEIA-86- 

2023 de 06 de junio de 2023 (se adjunta en anexos), sin embargo, se requerirá nivelar algunas 

áreas dentro del polígono del terreno. El movimiento de tierra contempla un volumen de corte 

de 7,835 m3 y relleno de 15,063.00 m3. 

 
 

Fuente: Google Earth 

Figura 2.Ubicación del proyecto 

 

 
Este proyecto se conectará con a la planta de tratamiento de aguas residuales de Puertas de 

Galicia Etapa 3, que se ubica frente el proyecto “Residencial Córdoba” del otro lado de la 

Carretera principal hacia Pueblo Nuevo. Siendo esta carretera el acceso directo al proyecto. 

Proyecto 
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Fuente: Google Earth 

Figura 3. Ubicación del Residencial Córdoba respecto a Puertas de Galicia Etapa 3 

 

 
El polígono del proyecto cuenta con un aproximado de 4 ha, dentro de la finca N°10267, 

propiedad del promotor, que se ubica en el corregimiento de Pacora, distrito y provincia de 

Panamá. 

 

La obra concuerda con el uso del suelo aprobado en el Esquema de Ordenamiento Territorial 

de Residencial Puertas de Galicia, aprobado mediante Resolución 672-2016 del 06 de 

Diciembre de 2016, del Ministerio de Vivienda. El monto de inversión del proyecto es de 

Tres Millones Quinientos Mil Balboas (B/. 3,500,000.00). 

 
El proyecto contará con el siguiente desglose de áreas: 

Residencial 

Córdoba 

Puertas de Galicia Etapa 3 
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Tabla 1. Desglose de áreas del proyecto 
 

Información de Áreas 

Descripción Área (m2) 

Área de lotes 14,508.39 

Área de calles 7,885.63 

Área de Uso Publico 4,215.73 

Área de Quebrada y su Servidumbre 18,728.08 

Área de Taludes 3,878.64 

Servidumbre sanitaria 138.58 

Fuente: Anteproyecto aprobado de Residencial Córdoba 

 

 

El proyecto Residencial Córdoba, forma parte del desarrollo de Puertas de Galicia que tiene 

el promotor en esta área. El cual está compuesto por otros proyectos residenciales de casas 

unifamiliares. 

 
 

Fuente: Promotor del proyecto 

Figura 4. Vista del proyecto como parte del Desarrollo Puertas de Galicia 
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4.1 OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO Y SU 

JUSTIFICACIÓN 

 
Objetivo: 

 
 

Adecuación de un lote para la construcción de un residencial de 83 casas, cuya finalidad es 

la de ofrecer soluciones residenciales a las familias que requieren de una vivienda en un 

sector que cuenta con facilidades de acceso, de comercios y centros educativos. 

 
Justificación: 

Dado el crecimiento de la población, se hace necesario que ante la demanda de viviendas se 

ofrezcan soluciones de bienes inmuebles a los panameños y extranjeros que lo requieran y 

generación de empleos. 

 

 
4.2 MAPA A ESCALA QUE PERMITA VISUALIZAR LA UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, Y SU 

POLÍGONO, SEGÚN REQUISITOS EXIGIDOS POR EL MINISTERIO DE 

AMBIENTE. 

 

 

A continuación se presenta mapa de ubicación geográfica del proyecto: 
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Mapa 1. Ubicación geográfica, en escala 1:25,000 
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente. 

 
El proyecto se encuentra en un polígono dentro de las siguientes coordenadas WGS84 UTM 

Zona 17: 

Tabla 2. Coordenadas del polígono del proyecto 
 
 

Finca: 10267 

Punto Este Norte 

1 685869.660 1008179.388 

2 685640.526 1008195.579 

3 685644.222 1008183.787 

4 685636.294 1008142.057 

5 685616.142 1008109.068 

6 685582.997 1008085.466 

7 685581.824 1008065.301 

8 685621.541 1008045.147 

9 685623.832 1008001.866 

10 685608.058 1007974.266 

11 685530.871 1007932.751 

12 685518.938 1007920.380 

13 685528.986 1007914.425 

14 685562.876 1007910.682 

15 685592.339 1007870.873 

16 685629.593 1007858.757 

17 685643.871 1007845.682 

18 685657.742 1007876.444 

19 685666.785 1007913.630 

20 685675.333 1007931.422 
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Finca: 10267 

Punto Este Norte 

21 685702.410 1007966.516 

22 685771.096 1008053.937 

Fuente: Promotor del proyecto 
 

 

 

Fuente: Promotor del proyecto 

Figura 5. Puntos que conforman el polígono del proyecto 

 

 
Tabla 3. Coordenadas del área de intervención del polígono 

 
 

Finca: 10267 

Punto Este Norte 

31 685869.660 1008179.388 

32 685681.365 1008192.693 
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33 685674.154 1008181.787 

34 685673.351 1008157.204 

35 685657.968 1008134.066 

36 685641.064 1008108.154 

37 685650.440 1008069.860 

38 685654.841 1008041.093 

39 685656.192 1008016.056 

40 685649.360 1007994.984 

41 685629.883 1007985.411 

42 685587.133 1007938.231 

43 685622.853 1007902.449 

44 685641.431 1007902.119 

45 685647.957 1007897.210 

Fuente: Promotor del proyecto 

 

 
Fuente: Promotor del proyecto 

Figura 6. Puntos que conforman el área de intervenir del polígono 
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Tabla 4. Coordenadas de eje de Qda. Malengue 
 
 

Finca: 10267 

Punto Este Norte 

121 685642.736 1007860.157 

122 685643.021 1007867.463 

123 685635.845 1007877.003 

124 685626.801 1007875.306 

125 685605.371 1007885.223 

126 685581.413 1007903.291 

127 685567.220 1007925.273 

128 685525.036 1007936.579 

129 685520.531 1007944.100 

130 685520.566 1007951.083 

131 685529.759 1007961.677 

132 685562.715 1007977.468 

133 685573.189 1007985.605 

134 685578.523 1007986.334 

135 685585.432 1007990.909 

136 685602.689 1008000.794 

137 685613.067 1008005.712 

138 685627.286 1008018.086 

139 685628.970 1008021.228 

140 685632.707 1008027.864 

141 685634.322 1008039.933 

142 685632.400 1008056.903 

143 685627.852 1008066.104 

144 685612.791 1008077.406 

145 685603.415 1008081.950 

146 685598.306 1008086.494 

147 685597.349 1008090.273 
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Finca: 10267 

Punto Este Norte 

148 685596.787 1008098.969 

149 685599.147 1008110.438 

150 685603.190 1008118.293 

151 685610.493 1008125.490 

152 685618.354 1008131.269 

153 685624.142 1008144.260 

154 685632.508 1008157.332 

155 685641.441 1008163.296 

156 685645.177 1008174.913 

157 685649.324 1008185.197 

158 685650.432 1008193.188 

159 685649.141 1008207.228 

Fuente: Promotor del proyecto 

 

 
 

Fuente: Promotor del proyecto 

Figura 7. Puntos que conforman El eje de la Qda Malengue 
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Tabla 5. Coordenadas del área de protección de Qda. Malengue 
 
 

Finca: 10267 

Punto Este Norte 

51 685560.374 1007951.737 

52 685577.498 1007961.816 

53 685589.581 1007975.491 

54 685604.660 1007982.108 

55 685629.883 1007985.411 

56 685649.360 1007994.984 

57 685656.192 1008016.056 

58 685654.841 1008041.093 

59 685650.440 1008069.860 

60 685641.238 1008085.950 

61 685634.237 1008096.527 

62 685624.073 1008106.823 

63 685625.179 1008112.167 

64 685642.506 1008120.429 

65 685657.968 1008134.066 

66 685673.351 1008157.204 

67 685674.154 1008181.787 

68 685683.970 1008196.632 

69 685672.516 1008197.442 

70 685664.251 1008184.942 

71 685663.449 1008160.373 

72 685650.368 1008140.697 

73 685636.940 1008128.854 

74 685616.394 1008119.056 

75 685613.195 1008103.607 

76 685626.436 1008090.195 

77 685632.720 1008080.702 
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Finca: 10267 

Punto Este Norte 

78 685640.836 1008066.510 

79 685644.882 1008040.065 

80 685646.107 1008017.372 

81 685641.152 1008002.092 

82 685626.951 1007995.112 

83 685601.948 1007991.838 

84 685583.546 1007983.763 

85 685571.051 1007969.622 

86 685551.728 1007958.209 

87 685539.476 1007951.010 

88 685540.387 1007947.849 

89 685559.397 1007941.522 

90 685572.890 1007934.345 

91 685577.760 1007927.026 

92 685581.266 1007915.374 

93 685585.154 1007907.985 

94 685590.240 1007900.878 

95 685602.411 1007891.595 

96 685618.124 1007885.719 

97 685633.728 1007877.266 

98 685648.277 1007870.458 

99 685655.686 1007862.226 

100 685662.268 1007859.086 

101 685676.048 1007875.345 

102 685673.685 1007887.262 

103 685665.884 1007893.924 

104 685653.066 1007894.954 

105 685646.227 1007897.089 
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Finca: 10267 

Punto Este Norte 

106 685644.358 1007899.872 

107 685641.431 1007902.119 

108 685622.853 1007902.449 

109 685609.917 1007899.464 

110 685607.299 1007900.443 

111 685597.498 1007907.918 

112 685593.684 1007913.248 

113 685590.564 1007919.178 

114 685586.908 1007931.328 

115 685579.817 1007941.988 

116 685563.351 1007950.746 

 

Fuente: Promotor del proyecto 
 

 

Fuente: Promotor del proyecto 

Figura 8. Puntos que conforman el área de protección de la Qda Malengue 
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4.3 DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO. 

 
En los siguientes subpuntos se analizarán las fases del proyecto desde la etapa de 

planificación hasta la etapa de cierre; además se describirán los equipos a ser utilizados para 

su realización, mano de obra, insumos y servicios básicos requeridos. 

 
4.3.1 Planificación 

 
 

La planificación de este proyecto incluye: 

 
 

• La elaboración del plan de proyecto corresponde al análisis de la factibilidad de la 

obra desde el punto de vista financiero, obtención de socios o financiamientos. 

• Estudios y diseños (como primer paso la recolección de información existente sobre 

el proyecto o de proyecto colindantes, y como segundo paso la ejecución de estudios 

de campo, como de suelos, topográficos, EsIA, entre otros). 

• Trámites de permisos correspondiente a la actividad a desarrollarse, que va desde los 

municipales, ambientales, bomberos, entre otros. 

• Cotización y/o licitación de las diferentes fases del proyecto. 

• Acercamiento con posibles proveedores de bienes y servicios, aliados estratégicos, 

inversionistas y clientes potenciales. 

 
4.3.2 Ejecución 

Para el proyecto “Residencial Córdoba” su etapa de ejecución engloba la construcción la 

instalación de infraestructura, construcción de calles, aceras y de casas, se procederá a 

gestionar los permisos de ocupación de la vivienda para posteriormente ser entregados al 

comprador. 
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En los siguientes subpuntos se detallan las actividades que se darán en estas fases, incluyendo 

sus infraestructuras, equipos, mano de obra, servicios básicos requeridos, e insumos. 

 
4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, 

energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

 
La fase de Construcción es aquella que contempla todas las actividades necesarias para la 

construcción del proyecto, se lleva a cabo una vez culminada la fase de planificación y 

aprobado el presente estudio de impacto ambiental. Las actividades que se desarrollarán en 

esta etapa son: 

 
Instalaciones Temporales 

 
 

Incluye la construcción de todas las facilidades temporales necesarias para un adecuado 

desarrollo del proyecto. Se incluye la construcción de oficinas de campo, almacenes, 

vestidores, comedores, acometida eléctrica temporal, acometida de agua potable temporal, 

etc. Estas instalaciones podrán construirse con materiales reutilizables (acero, láminas de 

zinc, gypsum, losas de concreto, etc.) o se podrán utilizar contenedores de oficinas y 

almacenes. 

 
Limpieza de Terreno 

 
 

Esta actividad incluye la remoción del material presente en el polígono, y disponerlo en los 

sitios autorizados. 
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Construcción de Infraestructura 

 
 

Esta actividad contempla los trabajos de excavaciones, colocación de tuberías, rellenos, 

colocación de conexiones a los servicios públicos, construcción de tragantes, cámaras de 

inspección, cajas de registro, entre otros; para los sistemas eléctricos y de telecomunicaciones 

será necesaria la colocación de postes, colocación de cableado y accesorios necesarios. 

 
Pavimentos 

 
 

Esta actividad incluye la construcción del acceso, cunetas, bordillos y aceras del proyecto. 

Para esto se deberán hacer trabajos de colocación de base y/o capa base, vaciado de losa de 

concreto, colocación de tapa de la cámara de inspección de los sistemas de infraestructura. 

Para estos trabajos será necesario la importación de materiales selectos (base y capa base) 

que se traerán desde canteras autorizadas y con sus permisos en regla. Por razones de diseño 

de ingeniería o de estética, el promotor podría utilizar otros materiales disponibles en el 

mercado, como adoquines, geotextiles, geogrillas, concreto estampado, asfalto, entre otros. 

 
 

Fuente: Promotor del proyecto 

Figura 9. Detalle de sección de calle a construir 

 

 
Construcción de las casas 

Las casas se irán construyendo de acuerdo con la estrategia de ventas del proyecto. Las 

actividades que contempla los vaciados a las casas por sistema de formaleta, colocación de 
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techo, repellos, pintura, instalación de pisos y azulejos, fontanería, instalación de muebles de 

cocina y baño, colocación de puertas y ventanas, cerrajería, entre otras. 

 
En el mercado existe una amplia variedad de sistemas constructivos para estas actividades, 

en el diseño detallado se definirá cuáles serán las aceptadas en el proyecto desde el punto de 

vista de ingeniería y arquitectura. 

 
Conexión a PTAR existente 

 
 

Consiste en la conexión del residencial con la planta de tratamiento de aguas residuales con 

un sistema de tratamiento con filtros aireados (o ánoxicos) biológicos (BAF) combinan la 

filtración con la reducción biológica de carbono, nitrificación o des nitrificación. Esta planta 

de tratamiento se ubicará dentro del proyecto Puertas de Galicia Etapa 3. 

La planta de tratamiento del proyecto Puertas de Galicia Etapa 3, se diseñó para tratar las 

aguas residuales de este proyecto y del Residencial Córdoba. Por lo que sus diseños 

contemplan la descarga de las 83 casas que conforman el residencial. Se presenta una figura 

demostrativa del tipo de PTAR a construir. 

 
 

Fuente: Promotor del proyecto 

Figura 10. PTAR a construir en el proyecto 
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Obras finales 

Incluye las adecuaciones a las áreas de parques, incluida la jardinería., colocación de 

señalizaciones, entre otros. Los materiales y las tecnologías por utilizar dependerán del 

diseño final, en función de lo que se tenga disponible en el mercado. Una vez finalizada la 

construcción se realizará la remoción de almacenes y obras temporales 

Entrega 

 
 

Fase final de la etapa de construcción, se gestionan los permisos de ocupación con las 

entidades correspondientes y ocurre la entrega de las propiedades a cada dueño. 

 
El equipo que necesita el proyecto contempla: 

• Equipos de topografía 

• Camiones 

• Equipo de compactación 

• Retroexcavadora 

• Telehandlers 

• Camión volquete 

• Camión articulado 

• Camión cisterna 

• Grúas 

• Cargador frontal 

• Camiones de concreto 

• Vehículos livianos 

• Formaletas 

 

Dentro de los principales insumos que serán utilizados durante la etapa de construcción se 

encuentran: arena, piedra, cemento, acero de refuerzo, bloques de cemento, tuberías PVC, 

tuberías de concreto, acero, azulejos, vidrio, aluminio, espejo, gypsum, madera, láminas de 

zinc, alambres eléctricos, pintura, losa sanitaria, grifería, cerrajería, entre otros. 
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Con relación a la mano de obra durante la construcción se contempla la necesidad de 

personal, divididos de la siguiente manera: 

• Ingenieros 

• Administrativos 

• Conductores 

• Ayudantes generales 

• Operadores 

• Agrimensores o topógrafos 

• Laboratorista de suelo y agua 

• Especialistas ambientales 

• Especialistas de Seguridad Ocupacional 

• Capataces 

• Albañiles 

• Plomeros 

• Soldadores 

• Electricistas 

• Empresa de limpieza de baños portátiles (indirectos) 

• Proveedores de alimentación (indirectos) 

• Proveedores de materiales (indirectos) 

• Proveedores de alimentación (indirectos) 

 

Los servicios básicos que requiere el proyecto contemplan: 

 
 

Agua: el agua potable que se consumirá durante la construcción será abastecida por un 

proveedor que la suministrará mediante tanques de almacenamiento (garrafones). 

 
Energía: Durante la etapa de construcción se contará con una acometida eléctrica temporal. 
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Aguas Servidas: Durante la etapa de construcción se utilizarán baños portátiles, que se 

ubicarán en los frentes de trabajo para facilitar su movilización. Para la recolección, manejo, 

tratamiento y disposición final de dichas aguas servidas, serán contratados los servicios de 

una empresa idónea especializada en dicha materia, que cumpla con los requisitos legales 

según la normativa panameña. 

 

Fuente: Archivo fotográfico del equipo consultor 

Figura 11. Baños portátiles 

 

 
Vías de acceso: EL proyecto se ubica a un lado de la vía hacia Pueblo Nuevo, el cual se 

accede desde la vía José Agustín Arango, y a su vez esta conecta con la vía Panamericana. 

El desplazamiento al mismo es seguro y factible de ubicar debido a lo fácil de su acceso, la 

calle se encuentra asfaltada. 
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Fuente: Equipo Consultor del EsIA 

Figura 12. Calle hacia Pueblo Nuevo, frente al proyecto 

 

Transporte público: Las personas involucradas en la realización del proyecto pueden 

utilizar las rutas de transporte público (bus o taxis), de diferentes rutas entre Panamá y el 

sector de Pacora; existe una parada de los autobuses de la red pública a unos 600 m del sitio 

de obra. 

 
4.3.2.2. Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, 

vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas residuales, transporte público, otros). 

 
Una vez terminada la construcción de cada casa, se procede a obtener los respectivos 

permisos de ocupación de la vivienda y se le entrega al comprador. El nuevo dueño de la casa 

es el único responsable por el uso de esta. El promotor deberá cumplir con las garantías que 

exige la ley. 
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Las obras e infraestructuras comunes se les entregarán a las diferentes instituciones estatales 

para su fase de operación (municipio, MOP, IDAAN, etc.). 

 
Por estrategia financiera y de ventas, se entregarán las casas que estén listas, pero habrá 

construcción también en otros bloques de casas, por lo que habrá un traslape entre la fase de 

construcción y la de operación. 

 
Los insumos necesarios para la etapa de operación son aquellos relacionados con los 

servicios básicos de agua, electricidad y otros propios de las actividades que se desarrollen 

dentro del residencial. 

 
Con relación a la mano de obra durante la operación, la contratación de personal no 

dependerá del promotor, ya se contemplará mantenimientos puntuales a áreas verdes o calles 

dentro del proyecto. Se podría estimar que laboren 3 personas en el residencial. 

 
Los servicios básicos que requiere el proyecto contemplan: 

 
 

Agua: El Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) es la institución 

encargada del suministro de agua potable en el sector donde se ubica el proyecto. IDAAN 

será la encargada de abastecer a los residentes del proyecto. Mediante nota N° 25 Cert – 

DNING de 21 de febrero de 2025, IDAAN informa lo siguiente: 

“Sistema de acueducto”: El proyecto cuenta actualmente con un sistema de acueducto 

construido por la promotora SUCASA y aprobado por el Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales (IDAAN), el cual consiste en una línea de agua potable de 12” 

0 P.V.C. impulsada por estación de Bombeo que se alimenta de la línea de distribución del 

IDAAN de 10” 0, localizada en la Antigua Carretera Nacional de Chepo proveniente de la 

Planta Potabilizadora de Pacora. Además, esta línea de distribución alimenta los proyectos 

de barriadas construidas por la Promotora tales como: Castilla Real, Castilla Real Etapa 2, 
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Castilla Real Etapa 4, Puertas de Galicia Etapa 1, Puertas de Galicia Etapa 2, Puertas de 

Galicia Etapa 3, esta última barriada está contemplada el proyecto Residencial Córdoba. 

 
En anexos se ubica la nota N° 25 Cert – DNING. 

 
 

Energía: La energía eléctrica será suministrada por la empresa Elektra Noreste, S.A. 

(ENSA). 

 
Aguas Servidas: Durante la etapa de operación, se interconectará a la PTAR del proyecto 

Puertas de Galicia Etapa 3. Mediante nota N°25 Cert – DNING de 21 de febrero de 2025, 

IDAAN informa lo siguiente: 

 
“Sistema de alcantarillado: El IDAAN, no cuenta con sistema de alcantarillado en el área 

del proyecto, por lo que la Promotora deberá diseñar, construir, operar y mantener su propio 

sistema de tratamiento de aguas residuales y deberá cumplir con las normas DGNTI- 

COPANIT. 

 
Vías de acceso: EL proyecto se ubica a un lado de la vía hacia Pueblo Nuevo, el cual se 

accede desde la vía José Agustín Arango, y a su vez esta conecta con la vía Panamericana. 

El desplazamiento al mismo es seguro y factible de ubicar debido a lo fácil de su acceso, la 

calle se encuentra asfaltada. 

 
Transporte público: Las personas pueden utilizar las rutas de transporte público (bus o 

taxis), de diferentes rutas entre Panamá y el sector de Pacora; existe una parada de los 

autobuses de la red pública a unos 600 m del sitio de obra. 
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4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

 
 

Este proyecto no tiene previsto una etapa de cierre; el diseño de este se ha hecho para una 

vida útil no menor a los 50 años. Las residencias podrán ser remodeladas o demolidas, sin 

embargo, ya esta es una decisión del propietario de cada unidad, que será diferente al 

promotor de este proyecto. 

 
En caso de que se dé el cierre del proyecto antes de finalizada la construcción de la totalidad 

de casas, el promotor deberá eliminar todas las instalaciones provisionales, limpiar en su 

totalidad el área del proyecto y revegetar las zonas expuestas, además deberá notificar al 

Ministerio de Ambiente. Ver Sección 9.7 Plan de Cierre. 

 
4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

 
 

A continuación, se presenta el cronograma de ejecución del proyecto. 
 

 

 
 Meses 

1 2 3 4 5 6 7 8 …. 12 13 14 15 16 

Etapa de 

Planificación 

              

Etapa de 

Construcción 

              

Etapa de 

Operación 

              

Tiempo en meses 
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4.4 IDENTIFICACIÓN DE FUENTES DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO 

INVERNADERO (GEI) 

 
Los gases de efecto invernadero, conocidos como GEI, son aquellos gases que se acumulan 

en la atmósfera terrestre y que son capaces de absorber la radiación infrarroja del Sol, 

aumentando y reteniendo el calor en la atmósfera. Estos son la principal causa del actual 

calentamiento global. 

 
Dentro de la fase de construcción se contempla la utilización de equipos e insumos que son 

fuentes generadoras de estos gases de efecto invernadero, como lo son: 

 
Tabla 6. Fuente de Emisión de GEI que generará el proyecto 

 

Categoría 
Fuente de 

emisión 
Actividad GEI asociado 

 

 

 

 

 

 

 
Alcance 1 

(emisiones 

directas) 

Fuentes 

móviles 

Consumo de combustibles líquidos 

(gasolina, diésel u otros) 
CO2, CH4 y N2O 

Extintores CO2, HFC y PFC 

Fuentes Fijas 
Consumo de combustibles líquidos CO2, CH4 y N2O 

Extintores CO2, HFC y PFC 

 

Vegetación 

eliminada 

Tala y/o remoción de bosques, 

árboles, palmas, cultivos, pastos, 

gramíneas u otro tipo de 

vegetación, por la conservación de 

uso de la tierra 

 

 
CO2 

 
Remoción de 

suelos 

Movimiento y/o desplazamiento de 

tierra, ruptura y/o mecanización de 

suelos por acciones mecánicas con 

maquinaria 

 

CO2 

 

Emisiones 

fugitivas 

Uso de sistemas de refrigeración y 

aires acondicionados fijos y 

móviles, 

agentes extintores y espumantes, 

entre otros 

 
HFC 
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Categoría 
Fuente de 

emisión 
Actividad GEI asociado 

Alcance 2 

(emisiones 

indirectas) 

Consumo 

de 

electricidad 

Uso de la energía suministrada por 

la red 

 

CO2, CH4 y N2O 

Fuente: Estándar de contabilidad y de reporte para las ciudades del Protocolo GEI; Herramienta 

HUECO2 de TECNIBERIA; Manual para el cálculo de GEI en proyectos de infraestructura de la CND 

de Uruguay. Directrices del IPCC de 2006, para los inventarios nacionales de gases de efecto 

invernadero. 

 

4.5 MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS Y RESIDUOS EN TODAS LAS 

FASES 

 
A continuación, se detalla el manejo que se dará a los desechos generados por el proyecto. 

 
 

4.5.1 Sólidos 

Los residuos que se generarán en la etapa de construcción serán por una parte el resultado de 

la limpieza del sitio (los inertes), constituidos por: tierras y áridos mezclados, piedras, restos 

de hormigón, plásticos, maderas y en general, todo lo que se produce durante la apertura de 

zanjas, instalación de tuberías y constitución de casas. 

 
Para ambos casos, el contratista deberá separarlos en primera instancia, luego coordinará con 

empresas recicladoras para que se retiren todos aquellos materiales que puedan ser reusados 

o reciclados. 

 
Los demás productos de desechos serán dispuestos en lugares autorizados, dependiendo del 

tipo, siendo la última alternativa el relleno sanitario de Cerro Patacón. 
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Fuente: Archivo fotográfico del equipo consultor del EsIA 

Figura 13. Tanquetas para almacenaje de desechos. 

 

 
Cualquier acopio temporal de desechos se hará de forma que se evite el contacto con agua de 

lluvia, los efectos del viento y la proliferación de vectores. Deberán utilizarse recipientes 

cerrados o techos temporales. 

 
En la etapa de operación se dará el manejo de los desechos sólidos mediante el depósito de 

estos en contenedores para posteriormente ser transportados al vertedero, la recolección y 

disposición final será ejecutada por la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario entidad 

encargada de ello en el distrito de Panamá. 

 

 
4.5.2 Líquidos 

Los desechos líquidos que puedan generarse en la etapa de construcción están relacionados 

con las aguas servidas producidas por las necesidades fisiológicas de los trabajadores, 

limpiezas de áreas y aseo en general. Con el fin de tener un manejo adecuado de las mismas, 

se utilizarán baños portátiles contratados a empresas autorizadas para el manejo y limpieza 

de estos. El agua utilizada para la limpieza será utilizada para el control del polvo a lo interno 

del área de construcción. 
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En la etapa de operación el proyecto se conectará a la infraestructura sanitaria que descargará 

sus aguas en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del proyecto Puertas de Galicia 

Etapa 3. 

 
4.5.3 Gaseosos 

No se estima que haya producción cuantiosa de desechos gaseosos, salvo por los generados 

por la combustión interna de los vehículos y equipos, tanto durante construcción como en 

operación. 

 
4.5.4 Peligrosos 

No se estima que haya producción de desechos peligrosos más allá que algunos trapos o 

liqueos que pueda tener la maquinaria dentro del polígono del proyecto. Su disposición final 

será con empresas autorizadas para el manejo de este tipo de desecho. 

 

 
4.6 USO DE SUELO ASIGNADO O ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL (EOT) y PLANO DE ANTEPROYECTO VIGENTE, 

APROBADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL ÁREA 

PROPUESTA A DESARROLLAR. 

 
De acuerdo al plano de Anteproyecto aprobado con fecha del 23 de diciembre de 2024, por 

la Dirección Nacional de Ventanilla Única del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial, se indica la norma de desarrollo como “Residencial Especial” cumple para ser 

desarrollado bajo el uso de suelo con codificación R-E. Cabe aclarar que la aprobación de 

Anteproyecto por parte del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial- MIVIOT, se 

realiza mediante la emisión de planos sellados, no a través de Resoluciones. 

 
El proyecto a desarrollar se ubica en la finca 10267, por lo cual, forma parte del Esquema de 

Ordenamiento Territorial obtenida del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, 

por medio de la Resolución N° 672-2016 del 06 de diciembre de 2016 “ Por la cual se aprueba 

la propuesta de uso de suelo, zonificación y se da concepto favorable al plan vial, contenido 

en el Esquema de Ordenamiento Territorial denominado PROYECTO RESIDENCIAL 
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 PUERTAS DE GALICIA, ubicado en el corregimiento Pacora, distrito y provincia de 

Panamá”, siendo así, al sitio del proyecto se le aprueba el siguiente uso: R-E (Residencial 

Especial de Mediana Densidad – Resolución N° 169-2004 de 8 de octubre de 2004). 

 

Fuente: EOT del Proyecto 

Figura 14. Planta de zonificación de Resolución N°672-2016 del 06 de diciembre de 

2016 

 

 
En anexos se adjunta plano de Anteproyecto aprobado por el MIVIOT y la Resolución 672- 

2016 emitida por esta misma institución. 

 

 
4.7 MONTO GLOBAL DE LA INVERSIÓN 

 
El monto estimado de la inversión para este proyecto es TRES MILLONES 

QUINIENTIOS MIL BALBOAS CON 00/100 (B/. 3,500,000.00). 
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4.8 LEGISLACIÓN, NORMAS TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

AMBIENTAL APLICABLES Y SU RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD, OBRA 

O PROYECTO 

 
Para la elaboración de este estudio se consultó y se sustentó la información en las leyes, 

decretos y normas: 

• Ley No. 41 de 1 de julio de 1998. "Ley General del Ambiente". 

• Ley No. 8 de 25 de marzo de 2015 que crea el Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 

disposiciones. 

• Decreto Ejecutivo N°1 de 1 de marzo de 2023. "Que reglamenta el Capítulo III del 

Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones”. 

• Decreto Ejecutivo N°2 de 27 de marzo de 2024. “Que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, que reglamenta el Capítulo III del 

Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental. 

• Ley No. 14 de 18 de mayo de 2007 "Que adiciona un Título, denominado delitos 

contra el ambiente y ordenamiento Territorial, al Libro II del Código Penal, y dicta 

otras disposiciones". 

• Ley No. 8 de 1995, por la cual se aprueba el Código Administrativo, que regula la 

disposición final de los desechos sólidos. 

• Decreto Ejecutivo No. 15 de 3 de julio de 2007. "Por el cual se adoptan medidas de 

urgencia en la industria de la Construcción con el objeto de reducir la incidencia de 

accidentes de trabajo." 

• Resolución No. AG-192A-99 de 30 de noviembre de 1999, por la cual se sanciona a 

aquellas personas naturales o jurídicas que inicien actividades, obras o proyectos 

públicos o privados sin EsIA. 
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• Resolución No. CDZ-003/99 del 11 de febrero de 1999, por la cual se aclara la 

Resolución No CDZ-10/98 del 9 de mayo de 1998, por la cual se modifica el manual 

técnico de seguridad para instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y 

transporte de productos derivados del petróleo. 

• Decreto de Gabinete No. 252 de 30 de diciembre de 1971: Código de Trabajo. 

Higiene y Seguridad en el trabajo. 

• Ley No.6 del 11 de enero 2007, por la cual se dictan normas sobre el manejo de 

residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio 

nacional. 

• Resolución No. 021 de 24 de enero de 2024, Por el cual se adoptan como valores de 

referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles recomendados 

en las Guías Global de Calidad de Aire (GCA) 2021 de la Organización Mundial de 

la Salud y establece métodos de muestreo para la vigencia del cumplimiento de esta 

norma. 

• Decreto No. 58 de 16 de marzo de 2000, por el cual se reglamentan las normas de 

calidad ambiental y se establecen los límites permisibles. 

• Resolución No. 506 de 6 octubre de 1999, por la cual se aprueba el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT-44-2000. Higiene y seguridad industrial. Condiciones de 

higiene y seguridad en el ambiente de trabajo donde se generen ruidos, con el fin de 

proteger la salud de los trabajadores y mejorar las condiciones de seguridad e higiene 

en los diferentes centros de trabajo. 

• Resolución No. 505 de 6 octubre de 1999, por la cual se aprueba el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT-45-2000. Higiene y seguridad industrial. Condiciones de 

higiene y seguridad en el ambiente de trabajo donde se generen o transmitan 

vibraciones, con el fin de proteger la salud de los trabajadores y mejorar las 

condiciones de seguridad e higiene en los diferentes centros de trabajo. 

• Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 

se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 
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• Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por 

el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 

• Ley Nº 6 de 7 de febrero de 2006 que reglamenta el ordenamiento territorial para el 

desarrollo urbano y dicta otras disposiciones. Gaceta oficial Nº 25478 de 3 de febrero 

de 2006. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 
Se procede a describir el ambiente físico del terreno donde se desarrollará el proyecto. 

 
5.1 FORMACIONES GEOLÓGICAS REGIONALES 

 
La República de Panamá está constituida por una estrecha faja territorial que se alarga de 

Este a Oeste en forma sinuosa y con la cual termina el Istmo Centroamericano. Una cadena 

montañosa con picos de altura promedio inferior a los 1,500 msnm, que culmina en el volcán 

Barú (3,475 msnm) cerca de la frontera con Costa Rica, divide al país en dos vertientes bien 

definas: la vertiente del Caribe al Norte y la del Pacífico al Sur. La Cordillera Central en 

Panamá forma parte de la cadena volcánica de Centro América, la cual se desarrolla 

paralelamente a la línea litoral. Esta unidad pertenece al sistema montañosa circumpacífico 

y tuvo origen en el ciclo orogénico Alpino (Eras Secundaria y Terciaria). 

 
Regiones Morfoestructurales 

 
 

El territorio de la República de Panamá presenta tres regiones morfoestructurales: las 

regiones de montañas, las regiones de cerros bajos y colinas, y las regiones bajas y planicies 

litorales, claramente individualizadas desde el punto de vista topográfico (altitud y 

pendiente), estructural (litología y tectónica) y de acuerdo con su historia geológica. Figura. 

11 (Regiones Morfoestructurales de la República de Panamá). 

 
Las regiones de montaña 

 
 

Las regiones de montañas están modeladas en rocas volcánicas y plutónicas, con excepción 

de las elevaciones bocatoreñas del Teribe y Changuinola, que son de naturaleza sedimentaria. 
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Montañas y macizos de origen ígneo. 

 
 

Las montañas y macizos de origen ígneo han aflorado en Panamá desde hace millones de 

años (Cretácico Superior) hasta el holoceno a través de los centros efusivos puntuales 

(volcanes) y por fisuras regionales (fracturas y fallas). Entre las montañas de origen ígneo se 

pueden mencionar las siguientes: 

 
La Cordillera Central 

 
 

La Cordillera Central, que es la prolongación de la Cordillera de Talamanca (Costa Rica) que 

se interna en el Istmo hasta la depresión de Toabré-Zaratí. La altitud de esta cordillera 

disminuye de Oeste a Este, desde el Cerro Parado (2,468 msnm) hasta el Cerro Negro (1,518 

msnm). 

 

Fuente: ETESA 

Figura 15. Regiones Morfoestructurales de Panamá. 
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La Cordillera Chiricana. 

 
 

La cordillera chiricana constituye un eje de antiguos conos volcánicos, cuya línea de cresta 

oscila entre los 3,300 y los 2,000 metros de altura (sector occidental) y entre los 2,800 y los 

1,200 metros (sector oriental), hasta su límite en la cabecera del río Tabasará. 

 
Esta cordillera presenta una morfología muy quebrada, crestas redondeadas, vertientes con 

fuertes declives y valles profundamente escarpados. Esta estructura demuestra rocas 

recientes y de bastante resistencia, como lo reflejan los numerosos rápidos y saltos de agua. 

 
Las emisiones magmáticas se inician con una fase volcánica marina en el Eoceno (50 

millones de años) y evolucionan en volcanitas continentales a partir del Oligoceno superior 

(25 millones de años). En esta segunda fase se producen las intrusiones granodioríticas y 

levantamientos generalizados que produce el sistema de fallas longitudinales en escalones en 

la vertiente del Pacífico y un basculamiento en dirección a la vertiente del Caribe. 

 
La Cordillera Veragüense – Coclesana 

 
 

La cordillera veragüense - coclesana, se encurva y toma una dirección Oeste-Este. Las 

elevaciones mayores no alcanzan los 2,000 metros. 

 
Las elevaciones de Campana y Trinidad 

 
 

Las crestas de esta unidad son inferiores a los 1,000 msnm. El paisaje es de un campo de 

chimeneas en diversas fases de exhumación. Constituyen "plugs" o espigones, producto del 

desmantelamiento de antiguos edificios volcánicos. 
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Los grandes conos volcánicos (El Valle y Barú). 

 
 

El cono del volcán del Valle es del tipo compuesto o estratovolcán, constituido por coladas 

de lavas, intercaladas con estratos de piroclastitas (cenizas, lapilis y bloques), de naturaleza 

riolítica. 

 
El volcán Barú posee la cota más elevada (3,475 metros) del país. Localizado en el extremo 

occidental y al Sur de la divisoria continental, el cono del Barú, de tipo estratovolcán, está 

constituido por lavas andesíticas y basálticas, intercaladas por estratos de aglomerados y 

tobas. 

 
Los macizos y cadenas montañosas de las Palmas y Azuero 

 
 

Son montañas bajas cuyos valores altimétricos varían de 1,200 msnm. (Cerro Quebro) a 800 

msnm. (Cerro Manicudá). Muestran paisajes muy abruptos y valles profundos. 

 
Los bloques Horts 

 
 

La región oriental del Istmo está constituida por dos ejes montañosos paralelos con 

convexidad hacia el mar. El eje septentrional lo constituye la Cordillera Nororiental o de San 

Blas, mientras que el meridional lo forman las Serranías de Majé, Sapo, Bagre y Pirré. Se 

trata de montañas bajas y cerros altos, aunque existen cotas que superan los 1,500 msnm: 

Cerro Piña (1,581 msnm.) y el Tacarcuna (1,875 msnm). A pesar de mostrar un paisaje de 

escarpes y valles profundos, las altitudes promedio varían de 600 a 800 metros. 

 
Las montañas de origen sedimentario 



 
  

RESIDENCIAL CÓRDOBA 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Mayo 2025 

 

Página 58 de 480 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DEL CARIBE, S. A 

  

Estas montañas pertenecen a la Cordillera Central y corresponde a las montañas bajas de la 

provincia de Bocas del Toro. Las líneas de cresta varían entre los 1,500 y 2,000 msnm y 

presentan una morfología muy quebrada, de laderas abruptas y valles profundos. El núcleo 

rocoso lo constituyen calizas, lutitas y aglomerados contaminados por emanaciones 

volcánicas. La estructura principal consiste en un relieve plegado, delimitado por sistema de 

fallas con rumbo noroeste a sureste. 

 
Las Regiones de Cerros Bajos y Colinas 

 
 

Las cotas oscilan entre 400 y 900 msnm. La topografía es la de un paisaje accidentado y las 

laderas de los cerros y colinas tienen formas convexas en las partes superiores y cóncavas en 

las partes inferiores. Atañen a las zonas de contacto de las cuencas sedimentarias que fueron 

levantados y dispuestos en escalones por los empujes verticales que sufrieron las regiones 

montañosas. Cerros y colinas de origen volcánico se localizan en el occidente de la provincia 

de Veraguas, así como también en el oriente panameño que bordean las alturas meridionales 

del Darién. 

 
En la provincia de Bocas del Toro la estructura de esta unidad es la de un sistema de fallas y 

de pliegues con rumbo axial noreste-sureste (colinas de Sinosri y Almirante). La serranía de 

Filo de Tallo en el Darién corresponde a anticlinales fallados. 

 
Regiones Bajas y Planicies Litorales (Cuencas Sedimentarias del Terciario) 

 
 

Corresponde a zonas deprimidas, constituidas por rocas sedimentarias marinas. La topografía 

varía de aplanada a poco ondulada, con declives que oscilan entre muy débil y débil. Relieves 

residuales (colinas aisladas y diques) irregularizan el paisaje de estas unidades. 

 
Las cuencas sedimentarias desde el punto de vista de su génesis se pueden reunir en dos 

grandes grupos. Las que derivan de acumulaciones en aguas poco profundas, litorales y 
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epicontinentales que predominan en la región centro-occidental del Istmo (Cuencas 

Bocatoreñas, Chiricana, Central y de Tonosí). Acumulaciones de sedimentos en aguas 

profundas ligadas con intensos fenómenos de subsidencia que definen a las cuencas de la 

región oriental (Bayano, Chucunaque, Tuira, Sambú, etc.). Sobre este basamento 

sedimentario Terciario, se han depositado los sedimentos Cuaternarios. 

 
5.1.1 Unidades geológicas locales 

 
 

En lo que respecta a la superficie que ocupará, presenta la formación Panamá Fase Volcánica 

(TO-PA). Las Formaciones de estos grupos geológicos, contienen rocas del Terciario 

Oligoceno tanto volcánicas como sedimentarias tales como: Aglomerados, tobas 

continentales, areniscas, calizas, lutitas, conglomerados, piroclásticos, andesitas y basaltos. 

 
Las anotaciones geológicas, describen la heterogeneidad extrema, de los sedimentos que 

conforman el Oligoceno, estos sedimentos se han clasificado como pertinentes a dos distintos 

tipos: depósitos marinos y sedimentos terrestre, consistiendo los últimos de clásticos 

volcánicos, despojos y sedimentos marinos de aguas poco profundas1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

1 Texto Explicativo del Mapa Hidrogeológico de Panamá. Empresa de Transmisión Eléctrica de Panamá, 

Departamento de Hidrometeorología. Panamá. 1999. 
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Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 16. Tipo de suelo en el área 

5.1.2 Caracterización geotécnica 

 
 

En base a la información contenida en el Estudio Geotécnico para el Residencial Córdoba, 

se realizó una exploración geotécnica que consistió en la realización de tres (3) sondeos. Se 

presenta en la siguiente figura los puntos donde se realizaron los sondeos dentro del polígono: 
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Fuente: EOT del Proyecto 

Figura 17. Puntos de sondeos dentro del polígono 

Este estudio arrojo las siguientes observaciones al suelo en base a la exploración realizada: 

 
 

• El suelo de la zona (sitio) está compuesta por suelos residuales producto de la 

descomposición de la roca madre, puede haber zonas de relleno realizadas con 

material de sitio. 

• Según el Reglamento Estructural Panameño 2021, el asentamiento vertical 

permitido es para cimientos superficiales en suelos cohesivos es de 50mm.1 

• El contenido de humedad es homogéneo, clasificado como muy húmedo en su 

mayor parte, con un promedio de 32.92%. 

• Los ensayos granulométricos realizados al suelo en residual, indica 67.33 a 

72.26% de su composición fina (limo y/o arcilla). 

• La plasticidad en el terreno en general es media. 

• En el material representativo para del sitio es un limo arenoso o con arena (MH). 

• El peso unitario del suelo encontrado varia de 689.50 a 1,811.59 kg/m. 
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• El ensayo de corte directo indica que la Cohesión es de 20.35 kPa y el ángulo de 

fricción de 32.3°, densidad húmeda de 1.749 g/cm y densidad seca 1.303 g/cm. 

• Aceleraciones Espectrales, PGA = 0.48, S1 = 0.38 y Ss = 1.04. 

• Durante la exploración no se realizó corte en roca, las velocidades promedio de 

sitio indica una Clasificación de sitio se estima tipo E. (ver ampliamente Adjunto 

No. 6). El potencial de licuefacción evaluado (ver Adjunto No. 8), indica que la 

granulometría del material no cumple con las condiciones para se presente el 

fenómeno de licuefacción o pérdida de capacidad cortante por sismos o cargas 

cíclicas. 

 
Se coloca a continuación algunas de las conclusiones arrojadas por el Estudio Geotécnico 

para la construcción del residencial: 

• Tomar en cuenta un control de calidad de los materiales, suelo de desplante, 

compactaciones durante excavaciones y rellenos durante la construcción. 

 
• No utilizar el material de desarraigue para rellenos, el mismo puede colocarse y 

nivelarse cerca de árboles cercanos para que sirva de biomasa, o disponerse 

en sitios determinados. 

 
• El área no se espera encontrar Boulder de tamaños considerables, en el caso de 

movimientos de tierra puede requieran solamente equipos convencionales. 

• “Será decisión del Ingeniero Estructural la selección del tipo, profundidad de 

desplante o cualquier otra característica correspondiente al diseño de las 

estructuras de cimentación, para lo cual deberá determinarse y evaluarse la 

magnitud y naturaleza de las cargas que controlan el diseño. El Ingeniero 

Estructural deberá determinar también la magnitud y efecto sobre la estructura 

de los asentamientos diferenciales, presiones laterales, para distintas 

condiciones de carga”. 
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Ver en Anexos el Estudio Geotécnico del proyecto completo. 

 

 

5.2 GEOMORFOLOGÍA 

 
 

Tal como se ha descrito en la Sección 5.1 de este documento, la República de Panamá se 

constituye de 3 unidades geomorfológicas: las regiones de montaña, las regiones de cerros 

bajos y colinas, y las regiones bajas y planicies litorales (Atlas Ambiental, 2010). 

 
• Las regiones de montañas están modeladas en rocas volcánicas y plutónicas, con 

excepción de las elevaciones bocatoreñas del Teribe y Changuinola, que son de 

naturaleza sedimentaria. 

 
• Las Regiones de Cerros Bajos y Colinas oscilan entre 400 y 900 msnm. La topografía 

es la de un paisaje accidentado y las laderas de los cerros y colinas tienen formas 

convexas en las partes superiores y cóncavas en las partes inferiores. Atañen a las 

zonas de contacto de las cuencas sedimentarias que fueron levantadas y dispuestas en 

escalones por los empujes verticales que sufrieron las regiones montañosas. Cerros y 

colinas de origen volcánico se localizan en el occidente de la provincia de Veraguas, 

así como también en el oriente panameño que bordean las alturas meridionales del 

Darién. 

 
• Regiones Bajas y Planicies Litorales: Corresponde a zonas deprimidas, constituidas 

por rocas sedimentarias marinas. La topografía varía de aplanada a poco ondulada, 

con declives que oscilan entre muy débil y débil. Relieves residuales (colinas aisladas 

y diques) irregularizan el paisaje de estas unidades. Las cuencas sedimentarias, desde 

el punto de vista de su génesis, se pueden reunir en dos grandes grupos. Las que 

derivan de acumulaciones en aguas poco profundas, litorales y epicontinentales que 

predominan en la región centrooccidental del Istmo (cuencas bocatoreñas, chiricana, 

Central y de Tonosí) y aquellas de acumulaciones de sedimentos en aguas profundas 
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ligadas con intensos fenómenos de subsidencia que definen a las cuencas de la región 

oriental (Bayano, Chucunaque, Tuira, Sambú, entre otras). 

 
El área del proyecto pertenece a la tercera categoría de regiones y planicies litorales. 

 
 

5.3 CARACTERIZACIÓN DEL SUELO DEL SITIO DE LA ACTIVIDAD, OBRA 

O PROYECTO. 

 
De acuerdo al mapa de capacidad agrológica del suelo, el área del proyecto corresponde a la 

Clase VI. Esta clase son suelos No arables con limitaciones muy severas que los hacen 

inadecuados para cultivos y restringe su uso fundamentalmente al pastoreo, bosques y tierras 

de reserva. 

 
5.3.1 Caracterización del área costera marina 

 
 

El proyecto no se ubica en un área costera marina, se encuentra ubicado sobre tierra firme, 

es por ello por lo que el desarrollo de este punto no aplica. La distancia del polígono del 

proyecto a la línea de costa es de aproximadamente 10 kilómetros 
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Fuente: Google Earth 

Figura 18. Distancia aproximada del proyecto a la línea de costa 

 

 
5.3.2 La Descripción del Uso de Suelo 

 
 

El proyecto pertenece a un área utilizada anteriormente para actividades como la ganadería. 

Actualmente en el lugar se desarrolla un complejo de residencias y comercios denominados 

Puertas de Galicia, dentro del cual se pretende construir el proyecto en estudio. 

 
El suelo de la región en general es característico a tipo sabana con formaciones vegetales 

donde predominan pastizales, algunos bosques secundarios y rastrojos en formaciones; al 

momento de establecer el tipo de suelo, se comprobó por medio de entrevistas, así como el 

levantamiento de campo, que el mismo ha sido degradado producto de la ganadería y 

agricultura que se desarrolló en el pasado en la zona. 
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5.3.3 Capacidad de Uso y Aptitud 

 
 

La capacidad de uso de suelo se define como el potencial que tiene una unidad específica de 

suelo para ser utilizada en forma sostenida sin afectar su capacidad productiva. Los suelos 

del área son en uno de Clase VI No Arables con limitaciones muy severas que los hacen 

inadecuados para cultivos y restringe su uso fundamentalmente al pastoreo, bosques y tierras 

de reserva. 

 
5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o 

proyecto. 

El proyecto se ejecutará sobre la finca Nº 10267, código de ubicación N° 8716, Folio Real 

N° 10267, corregimiento de Pacora, distrito Panamá, provincia Panamá, el proyecto tiene las 

siguientes colindancias: 

 
Norte: Servidumbre Vial de Parcelación Utivé (Calle de Acceso al Residencial 

Pueblo Nuevo) 

Sur: Resto libre de la Finca 10267 y Área de protección del Rio Tataré 

Este: Calle hacia Pueblo Nuevo 

Oeste: Resto libre de la Finca 10267 y área de protección de Quebrada Malengue o 

Quebrada Sin Nombre. 
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Fuente: Google Earth 

Figura 19. Vista de las colindancias del polígono de Residencial Córdoba 

 

El uso de la tierra en sitios colindantes es característico por la existencia de urbanizaciones 

residenciales, comercios, kioscos, y galeras. 

Norte 

Oeste 

Este 

Sur 
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Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 20. Plazas comerciales del área 
 

Fuente: Arhivo de Equipo consultor del EsIA 

Figura 21. Galeras comerciales 
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Fuente:Archivo de Equipo consultor del EsIA 

Figura 22. Paisaje del área 

 

 

5.4 IDENTIFICACIÓN DE LOS SITIOS PROPENSOS A EROSIÓN Y 

DESLIZAMIENTOS 

 
Los deslizamientos se definen como el movimiento de masas, sea esta masa de suelo, roca 

sólida o combinaciones. Los deslizamientos se producen cuando el material unido, se mueve 

a lo largo de una superficie de debilidad, que puede ser, por ejemplo: una falla o por fuertes 

lluvias. Se originan en gran medida en las laderas de los cerros, riberas de ríos, lagunas o 

represas. 

 
El Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) cuenta con el mapa de susceptibilidad 

a deslizamientos por distritos, en el cual se establecieron cuatro categorías: Muy Alto, Alto, 

Moderado y Bajo. De acuerdo con este mapa los distritos que cuentan con muy alto riesgo 

de deslizamiento son San Miguelito y la Región Este de la Provincia de Panamá. 
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El área de estudio del presente estudio se ubica en el distrito de Panamá, se puede observar 

en el mapa de susceptibilidad a deslizamientos que este distrito se encuentra en la categoría: 

Muy Alta. 

 
 

Fuente: Informe de País sobre la Gestión Integrada de Riesgo de Desastre 2015. DG-SINAPROC, elaborado 

con datos de Desinventar 1996-2014. 

Figura 23. Mapa de Susceptibilidad a deslizamientos por distritos 

 

. 

Cabe mencionar que el área del proyecto se ubica en un sitio ya nivelado casi en su totalidad, 

además de que es un terreno con poca inclinación, por lo que las amenazas de deslizamientos 

no son altas. 

 
Con relación a la erosión, esta se define como la pérdida físico-mecánica del suelo, con 

afectación en sus funciones y servicios ecosistémicos que produce, entre otras, la reducción 

de la capacidad productiva de los mismos (Lal, 2001). El área donde se desarrollará el 

proyecto se encuentra nivelado, sin embargo, requerirá nivelar algunas partes del terreno, es 

por ello que, para minimizar este aspecto se aplicarán medidas que contemplan cubrir los 

suelos descubiertos. 
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5.5 DESCRIPCIÓN DE LA TOPOGRAFÍA ACTUAL VERSUS LA TOPOGRAFÍA 

ESPERADA, Y PERFILES DE CORTE Y RELLENO 

 
La topografía del área del proyecto no cuenta con una marcada depresión, se podría decir que 

es un terreno nivelado. 

 
El polígono del proyecto es un área que ya ha sido intervenida por la empresa promotora, por 

los trabajos de movimiento de tierra. Se hizo el corte y relleno dejando el mismo a niveles 

aprobados en los planos de movimiento de tierra. La cota más alta de es de 22. 93 msnm. 

 
En el polígono del proyecto Residencial Córdoba se realizó la nivelación del terreno mediante 

el EsIA, categoría I, “NIVELACIÓN DE TERRENO EN FINCA 10267 SECTOR OESTE”, 

sin embargo, se requerirá nivelar algunas áreas dentro del polígono del terreno. El 

movimiento de tierra contempla un volumen de corte de 7,835 m3 y relleno de 15,063.00 m3. 

 
 

Fuente: Equipo Consultor del EsIA 

Figura 24. Vista del polígono a utilizar 
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5.5.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización. 

 
A continuación, se presenta mapa de plano topográfico del área del proyecto: 
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Mapa 2. Plano Topográfico del Proyecto, en escala 1:15,000 
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5.6 HIDROLOGÍA 

El proyecto se encuentre dentro de la cuenca hidrográfica 146 Cuenca del Río Pacora, ésta 

tiene un área de 388 km2 y una longitud de río de 48 km, siendo el principal el río Pacora. 

 
En la parte sur del proyecto se encuentra el área de protección del Rio Tataré, sin embargo, 

el área desarrollable del proyecto está a más de 24 m del eje de este rio. Del lado Oeste del 

proyecto se encuentra la Quebrada Malengue, el cual cuenta con una distancia que varía entre 

20 y 35 metros del área desarrollable al eje de la quebrada. 

 
 

Fuente: Imagen tomada de Hidrometeorología de ETESA 

Figura 25. Cuencas Hidrográficas 

 

 
5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

 
 

El día 27 de diciembre de 2024, se realizó un muestreo del Río Tataré al sur del proyecto y 

la Quebrada Malengue el cual se encuentra del lado oeste del polígono del proyecto, para 

determinar la calidad de las aguas, mediante un análisis físico, químico y microbiológicos. 
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El análisis de laboratorio fue realizado por la empresa Bureau Veritas Commodities and 

Trade de Panamá, S.A, acreditada por el Consejo Nacional de Acreditación (CNA), el cual 

presenta los siguientes resultados: 

 
Tabla 7. Resultados de calidad de agua de la Quebrada Malengue 

 

 

 
Parámetro / Unidad 

Agua de natural 
PAN-24-0253-004 / 

Puertas de Galicia – 
Quebrada 
Malengue 

(27/12/2024; 12:10) 

 

 
±U 

 
Límite Máximo 
Permitido D.E. 

75-2008 

 
1. Coliformes totales (NMP/100mL 63000 

25000- 
12700 N/R 

 2.  Coliformes fecales (NMP/100mL 19863 12220-33002 250 – 450 

 3.  pH 7,24 0,05 6,5 – 8,5 

 4. Temperatura (°C) 27,9 0,2 N/R 

 5. Conductividad (µS/cm) 213,50 1,21 N/R 

 6. Demanda bioquímica de 
oxígeno (DBO5) (mg/L) 

<2,0 0,35 3 - 5 

 7. Demanda Química de oxígeno 
(DQO) (mg/L) 

12,8 1,5 N/R 

* 8.  DQO/DBO5 NPC N/A N/R 

 9. Sólidos suspendidos totales 
(mg/L) 

8,00 2,15 <50 

 10. Sólidos Totales (mg/L) 205,0 19,9 N/R 

 11. Turbiedad (NTU) 30,4 0,10 50 - 100 

Fuente: Informe de Agua Natural del Laboratorio Bureau Veritas. 
Las pruebas señalizadas con un asterisco (*) No están acreditadas. 
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Tabla 8. Resultados de calidad de agua del Río Tataré 
 

 

 
Parámetro / Unidad 

Agua de natural 
PAN-24-0253-004 / 

Puertas de Galicia – 
Río Tataré 

(27/12/2024; 9:45) 

 

 
±U 

 
Límite Máximo 
Permitido D.E. 

75-2008 

 
1. Coliformes totales (NMP/100mL 410600 

260600- 
618900 N/R 

 2.  Coliformes fecales (NMP/100mL 81640 55010- 
117460 

250 – 450 

 3.  pH 7,48 0,05 6,5 – 8,5 

 4. Temperatura (°C) 25,7 0,2 N/R 

 5. Conductividad (µS/cm) 300,10 1,21 N/R 

 6. Demanda bioquímica de 
oxígeno (DBO5) (mg/L) 

<2,0 0,35 3 - 5 

 7. Demanda Química de oxígeno 
(DQO) (mg/L) 

<4,0 1,5 N/R 

* 8.  DQO/DBO5 NPC N/A N/R 

 9. Sólidos suspendidos totales 
(mg/L) 

14,0 2,15 <50 

 10. Sólidos Totales (mg/L) 205,0 19,9 N/R 

 11. Turbiedad (NTU) 17,9 0,10 50 - 100 

Fuente: Informe de Agua Natural del Laboratorio Bureau Veritas. 

Las pruebas señalizadas con un asterisco (*) No están acreditadas. 

 

 

De acuerdo con el informe realizado, los parámetros analizados muestran que se encuentran 

dentro del límite máximo permitido según la normativa aplicable, a excepción de los 

coliformes fecales dando un valor de 19863 NMP/100mL en la quebrada Malengue y 81640 

NMP/100mL en el Río Tataré. En los anexos, se presenta el informe de calidad de agua 

mencionado. 

  

Informe de agua natural, Bureau Veritas, 2024 

Figura 26. Muestreo en la Quebrada Malengue 
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Informe de agua natural, Bureau Veritas, 2024 

Figura 27. Muestreo en el Río Tataré 

 

 
5.6.2 Estudio Hidrológico 

La República de Panamá, al igual que los países centroamericanos, se ve afectada por 

anomalías climáticas de carácter inter-anual, originadas tanto por condiciones locales como 

por señales climáticas de alcance mundial, las cuales ejercen gran influencia en todos los 

aspectos de la sociedad. Son eventos naturales que generan desastres sociales por la magnitud 

de las transformaciones humanas realizadas a la naturaleza. Estos eventos ocasionan, en 

algunos casos, cuantiosas pérdidas tanto económicas como de vidas humanas. 

En el presente Estudio Hidrológico contiene los resultados del análisis del Estudio 

Hidrológico e Hidráulico para la quebrada Malengue, que colinda al Oeste del proyecto; la 

clasificación de este cuerpo de agua es tipo Quebrada y es un afluente del Río Tataré según 

se puede observar en el mosaico topográfico: Hoja 4343 III NE, Serie E862 de escala 

1:25000. El objetivo del estudio es determinar el nivel de crecida máximo de la quebrada 

Malengue, los niveles de terracería seguros y establecer la servidumbre a lo largo del tramo 

de la quebrada que colinda con el Residencial Córdoba, siguiendo los criterios establecidos 

por el Ministerio de Obras Públicas. 

Se presentarán los resultados para las siguientes condiciones: Niveles de crecidas de la 

quebrada malengue para condiciones actuales (de ahora en adelante llamada condición 

natural) para periodos de retorno de 1 en 50 años y 1 en 100 años. Niveles de crecidas de la 

quebrada Malengue para condiciones finales que incluye la terracería propuesta (de ahora en 
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adelante llamada condición final) para periodos de retorno de 1 en 50 años y 1 en 100 años. 

Ver Estudio Hidrológico en los anexos. 

 
5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

De acuerdo al Estudio Hidrológico, para el cálculo del caudal se utilizó el método Lavalin 

descrito en el capítulo 4 del “Resumen Técnico: Análisis Regional de Crecidas Máximas de 

Panamá Periodo 1971-2006”, debido a que esta cuenca es mayor a 250Ha y este método es 

el recomendado para cuencas de este tamaño, dando como valor a Qmax-prom: 58.76 m3/s, 

para un periodo de retorno en 50 años el cálculo es de Qmáx: 139.27 m3/s y para 100 año el 

calcula es de Qmáx: 157.48 m3/s. Ver Estudio Hidrológico en los anexos. 

 
5.6.2.2 Caudal Ecológico, cuando se varíe el régimen de una fuente hídrica. 

No aplica para este proyecto. La fuente hídrica dentro del área de influencia directa del 

proyecto no será intervenida con trabajos que afecte el caudal existente. Se delimitó el área 

de proyección de la fuente hídrica. 

 
5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del 

cauce, el margen de protección conforme a la legislación correspondiente. 
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Mapa 3. Plano de Cuerpos Hídricos existentes, en escala 1:25,000 
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5.6.3 Estudio Hidráulico 

 
 

El área de drenaje de la cuenca hasta el punto de control es de aproximadamente 

425Ha+6,774.817m2. La cuenca en estudio tiene una longitud aproximada de 3.55 Km y un 

ancho promedio de 1.78 Km, un desnivel total de 85 metros y una pendiente promedio de 

2.42%. Estos datos fueron obtenidos a través del mosaico con escala 1:25,000 del Instituto 

Geográfico Tommy Guardia y un levantamiento topográfico a lo largo de la quebrada en el 

tramo que colinda con el proyecto. 

El tramo fluvial analizado de la quebrada Malengue es de aproximadamente 680 metros. Que 

colindan con la parte norte del proyecto. En el mismo se levantaron secciones transversales 

distribuidas generalmente a cada 20.00 metros. Para este análisis, se analizó un solo tramo 

que inicia 100m aguas arriba del proyecto y finaliza donde se uno al río tataré. Tramo 1: 

Comprende un área de 425Ha+6,774.817m2, que es el área de drenaje que aporta el caudal 

desde donde nace la Quebrada Malengue hasta la descarga en el Río Tataré, aguas abajo en 

la estación 0K+000. (ver en anexos resultados de análisis en el estudio hidrológico e 

hidráulico). 

 

 
5.6.4 Estudio Oceanográfico 

No aplica para este estudio, debido a que el proyecto se desarrolla a casi diez kilómetros del 

mar. 

 
5.6.4.1 Corrientes, mareas, oleajes 

No aplica para este estudio, debido a que el proyecto se desarrolla a casi diez kilómetros del 

mar. 

 
5.6.5 Estudio de Batimetría 

No aplica para este estudio, debido a que el proyecto se desarrolla a casi diez kilómetros del 

mar. 
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5.6.6 Identificación y Caracterización de Aguas subterráneas 

De acuerdo al estudio geotécnico realizado en el área de influencia directa del proyecto, solo 

indico la presencia de nivel freático de 2.70 m, a una profundidad de 1.55 a 2.00 metros 

ubicada al norte del proyecto. (ver en anexo el estudio geotécnico). 

 
5.6.6.1 Identificación de acuíferos 

Según el Mapa Hidrogeológico del Atlas de la República de Panamá, la región en la que se 

localiza el proyecto se puede encontrar un grupo de formación geológica Formación 

Panamá (Fase Marina) (TO-PA), donde se encuentra áreas con acuíferos locales continuos o 

discontinuos de productividad limitada (Q= 3-5 m3/h), constituidos por depósitos marinos 

generalmente de naturaleza clástica, con secciones ocasionales de origen bioquímico 

(calizas). La granulometría predominante de estos materiales es del orden de limos y arcillas. 

En estas formaciones se encuentran intercalaciones de basaltos y andesitas. 

 

 
5.7 Calidad de aire 

 
El sitio donde se ejecutará el proyecto se encuentra dentro de un sector semi urbano con un 

moderado tránsito de vehículos, se han hecho mediciones para determinar las características 

del entorno. 

 
El 31 de enero al 1 de febrero de 2025 se hizo un monitoreo de calidad del aire, donde se hizo 

una verificación de Medición de partículas suspendidas para PM10, PM 2.5, Dióxido de 

Azufre So2, Dióxido de Nitrógeno NO2, Monóxido de Carbono CO. Esto en cumplimiento 

de la Resolución No. 021 de 24 de enero de 2024, Por el cual se adoptan como valores de 

referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles recomendados en las 

Guías Global de Calidad de Aire (GCA) 2021 de la Organización Mundial de la Salud y 

establece métodos de muestreo para la vigencia del cumplimiento de esta norma. 
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La descripción del equipo medidor de gases es la siguiente: Aeroqual, modelo NITROGEN 

DIOXIDE 0-1 ppm, Aeroqual, modelo SULPHUR DIOXIDE 0-10 ppm, Aeroqual modelo 

S500L. La descripción del equipo medidor de partículas es la siguiente: Aeroqual modelo 

SERIE 500. Las mediciones se realizados en un horario diurno/nocturno, donde se tomaron 

lecturas cada 10 minutos durante 24 horas. Se presentan los resultados de medición de 

partículas suspendidas realizado: 

Tabla 9. Resultados medición de calidad de aire 

 

Gas Contaminante Resultado Unidad 
Incertidumbre Límite máximo 

permisible 

PM10 17.0 μg/m3 ±0.001 
75 μg/m (24 

horas 

Dióxido de Nitrógeno NO2, <0.005 μg/m3 ±0.001 
200 μg/m (1 

hora) 

Dióxido de Azufre So2 <0.04 μg/m3 ±0.01 
40 μg/m (24 

horas) 

Monóxido de Carbono CO 1.4 mg/m3 ±0.1 
35 mg/m (1 

hora) 

PM 2.5 5.41 µg/m³ ±0.001 37.5 μg/m 

Fuente: Informe de Inspección de Calidad de Aire. Medición de Partículas Suspendidas PM10- PM 2.5, Gases 

 
 

o Norte: 1007952 Este: 685663 

Ver en Anexos el Informe de monitoreo. 

5.7.1 Ruido 

 
 

El área del proyecto se encuentra en una zona caracterizada por estar en un área donde 

predominan áreas de potreros, lotes baldíos, pero también se ubican en la vía de acceso al 

proyecto, residenciales y comercios. El área donde se ubica el proyecto se ha ido urbanizando 

con el transcurrir del tiempo. 
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Se hizo un monitoreo de ruido el día 31 de enero de 2025 para verificar los niveles de ruido 

con más precisión. 

Tabla 10. Resultados medición de ruido ambiental 
 

 
Estación 

Promedio Decreto 

Ejecutivo 1 de 

2004 Leq dB(A) 

 
Observaciones 

L max L min L eq 

 
Punto 1 

Dentro del 

polígono 

 

 
57.7 

 

 
38.2 

 

 
48.4 

 

 
60 

 

 
No hay trabajos en el área. 

Fuente: Informe de Inspección de Ruido Ambiental 

 

 

Se utilizo un sonómetro marca Casella Cel-62x EQ-16-02. 

Coordenadas del punto de muestreo: 

o Norte: 1007952  Este: 685663 
 

 

Fuente: Google Earth 

Figura 28. Ubicación de punto donde se hizo la medición de ruido 
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5.7.2 Vibraciones 

 
 

El día 31 de enero de 2025 se realizó un monitoreo de vibración ambiental para calcular las 

vibraciones principalmente ocasionadas por la rodadura de vehículos u otras fuentes 

generadoras de vibraciones cercanas al polígono del proyecto. 

 
El monitoreo de vibración ambiental dio el siguiente resultado: 

Tabla 11. Resultados medición de vibraciones 
 

 

línea 

 
Tipo de 

Estructura 

Vibración en la cimentación 
Vibración horizontal en 

la planta más alta 

1-10 Hz 10-50 Hz 50-100 Hz Todas las frecuencias 

 

 
1 

Edifico para 

uso 

comercial, 

industrial o 

diseños 

similares 

 

 
20 

 

 
20-40 

 

 
40-50 

 

 
50 

 

Resultados 
 

Punto 1 
Canal 1 

0.4 0.002 0.0007 N. A 

 
o Según la estructura inspeccionada el valor máximo de velocidad para un rango de 

frecuencia de 1 a 10 Hz debe ser igual o inferior a 20 mm/s y el valor registrado es 

de 0.4 mm/s para el PUNTO 1; para el rango de frecuencia comprendido entre 10 y 

50 Hz el valor de velocidad debe estar por debajo o entre los 20 y 40 mm/s, el valor 

máximo registrado fue de 0.002 mm/s para el PUNTO 1 y para las frecuencias entre 

50 a 100 Hz el valor de velocidad máximo debe estar por debajo o entre 40 y 50 mm/s 

y el máximo registrado fue de 0.0007 mm/s para el PUNTO 1. 

 
La coordenada del punto del monitoreo de vibraciones ambiental: Este: 685663 y Norte: 

1007952. 

Ver en los Anexos el Informe de Monitoreo de Vibraciones Ambientales. 
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5.7.3 Olores 

 
 

No se percibieron olores desagradables en la zona visitada. Los proyectos de esta índole 

tampoco son fuentes generadoras de olores. 

 
5.8 Aspectos Climáticos 

 
 

El clima se define como las condiciones meteorológicas medias que caracterizan a un lugar 

determinado. Se presenta la información meteorológica registrada en el área del proyecto: 

 
5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica 

 
El sitio cuenta con un Clima Tropical Con Estación Seca Prolongada, según la taxonomía de 

McKay. Es cálido, con temperaturas medias de 27 a 28°C. Los totales pluviométricos 

anuales, siempre inferiores a 2,500 mm son los más bajos de todo el país, los cuales llegan a 

1,122 en Los Santos. 

 
Este tipo de clima se presenta en el Valle de Tonosí, en las tierras bajas del derrame 

hidrográfico del golfo de Panamá, en las islas de este golfo y en las cuencas de los ríos 

Bayano, Chucunaque, Tuira y Sambú. La estación seca presenta fuertes vientos, con 

predominio de nubes medias y altas; hay baja humedad relativa y fuerte evaporación. 

 
Precipitación: 

Los datos de la precipitación han sido registrados en la estación meteorológica de la localidad 

de Utivé, ubicada a unos 4,5 km del sitio del proyecto, e indican que en promedio en esta 

región precipitan hasta 213 mm anuales, teniendo un comportamiento de lluvias un tanto más 

intensas entre septiembre y noviembre, para entrar de lleno en la estación seca que puede 

proyectarse desde fines de diciembre hasta abril de cada año. 
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Fuente. Hidrometeorología de ETESA. 

Figura 29. Histórico de lluvias 

 

 
Temperatura: 

La temperatura promedio es de aproximadamente 27,1 ºC teniendo un comportamiento muy 

parejo durante todo el año. De la estación de Ingenio Felipillo (a 5,5 km) se obtiene el 

siguiente gráfico. 

 

 

 
Fuente. Hidrometeorología de ETESA. 

Figura 30. Histórico de temperatura 
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Humedad: 

 
 

Tal como se observa en la información brindada por la Estación Albrook Field (142-002), las 

humedades relativas más altas se registran en el mes de mayo, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre, mientras que los meses con la humedad relativa más baja están entre 

febrero a abril y entre junio a julio. 
 

Fuente: Hidrometeorología de IMHPA 

Figura 31. Histórico de Humedad Relativa 

 

 
Presión Atmosférica: 

En base a los datos de Presión atmosférica, registrados por la Estación Meteorológica de 

Tocumen, se presenta el promedio mensual de los valores máximos, mínimos y media; para 

los años 2011 al 2015. 

Tabla 12. Promedio de Presión Atmosférica. Año 2011 al 2015 
 

Promedio de Presión Atmosférica (Milibares) 

Mes Máxima Mínima Media 

Enero 1013.7 1004.9 1009.3 

Febrero 1013.2 1004.5 1008.9 

Marzo 1014.1 1004.1 1009.1 

Abril 1012.7 1004.1 1008.4 

Mayo 1012.8 1004.8 1008.8 

Junio 1012.1 1004.3 1008.2 
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Julio 1012.8 1004.4 1008.6 

Agosto 1013.0 1005.0 1009.0 

Septiembre 1011.2 1005.2 1008.2 

Octubre 1013.5 1004.6 1009.1 

Noviembre 1012.2 1004.3 1008.3 

Diciembre 1013.0 1003.8 1008.4 

Promedio 1012.9 1004.5 1008.7 

Fuente: Informe Climatológico, Autoridad Aeronáutica Civil 

 

 

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 

cuenta las condiciones actuales en el área de influencia 

 
El cambio climático actualmente afecta a todas las regiones del mundo. Panamá no está 

exenta de las repercusiones que trae consigo los impactos producidos por el cambio 

climático. En el informe “Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático de la República de 

Panamá realizado por la Dirección de Cambio Climático del Ministerio de Ambiente”, 

publicado en el año 2021, se define la Vulnerabilidad como la vulnerabilidad es el grado en 

que un sistema es susceptible o incapaz de hacer frente ante los efectos adversos del cambio 

climático. 

 
Conociendo los riesgos y el grado de vulnerabilidad que tiene el área donde se desarrolla el 

proyecto, nos permite analizar diferentes factores de mitigación y adaptación a considerar 

para el desarrollo del proyecto. 

 
La vulnerabilidad está representada por tres elementos, siendo estos: exposición, sensibilidad 

y capacidad adaptativa. La exposición se considera la naturaleza y el grado en que un sistema 

está expuesto a variaciones climáticas significativas. La sensibilidad describe las condiciones 

humanas existentes que agravan la exposición y la capacidad adaptativa es el potencial que 

tiene un sistema de implementar medidas de adaptación eficaces que minimicen el riesgo 
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producto de los impactos, para aprovechar sus oportunidades o hacer frente a sus 

consecuencias. 

Para analizar la vulnerabilidad se identifican no solo los peligros a los que se está expuesto, 

sino también la resiliencia y el potencial de respuesta efectiva que tiene un sistema. 

 

Formula de vulnerabilidad: 

V=I-CA 
 

 

La vulnerabilidad es los impactos potenciales (I) menos la 

capacidad adaptativa (CA) que se muestra en la siguiente formula: 

 

V =(S+E)-CA 

V= vulnerabilidad 

S= sensibilidad 

E= exposición 

CA= capacidad adaptativa 
 

 

Se presentan los posibles riesgos climáticos que pueden afectar de manera directa el proyecto: 

Tabla 13. Riesgos Climáticos que pueden afectar el proyecto 
 

Grupo de 

Amenaza/peligro 
Tipo principal Riesgo Climático 

Amenaza en 

Proyecto (Si o No) 

 

 

 
Hidrometeorología 

Precipitación Máx. 
Inundación No 

Desplazamiento No 

Precipitación Min Sequia Si 

Viento Máx ráfaga de vientos Si 

Tormenta eléctrica Relámpagos No 

Temperatura Máxima Incendio Forestal Si 

Oceanografía Dinámica Marina Inundaciones por 

subida del Mar 
No 

Geofísica Movimiento de masas 
Desplazamiento de 

tierras y/o rocas 
No 
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Grupo de 

Amenaza/peligro 
Tipo principal Riesgo Climático 

Amenaza en 

Proyecto (Si o No) 

  Hundimiento No 

Fuente: Dirección de Cambio Climático, MiAmbiente. 

 

 

 
 

 

 
Fuente: Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático de la República de Panamá -2021 

Figura 32. Mapa de Sensibilidad Nacional 

 

 
El proyecto no se ubica dentro de áreas catalogadas como sensibles según lo indicado en el 

Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático de la República de Panamá -2021. El proyecto 

tiene un nivel de sensibilidad bajo, según el rango establecido en el Mapa de Sensibilidad 

Nacional. 

Se presenta a continuación la matriz de sensibilidad el proyecto: 

Tabla 14. Matriz de Sensibilidad 
 

 Productos/ 

Servicios 

Suministro 

de (agua, 

Bienes de 

infraestructura 

Elementos de 

sensibilidad 

Proyecto 
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  energía, 

otros) 

  

Sensibilidad    Incremento en las 

temperaturas promedio 

    Incremento de 

temperaturas extremas 

    Cambios en los 

patrones de lluvia 

    Cambios extremos de 

lluvia 

    Velocidad promedio 

del viento 

    Velocidad Máxima del 

viento 

    Humedad 

    Radiación Solar 

    Aumento relativo del 

nivel del mar 

    Temperaturas 

oceánicas 

    Disponibilidad de agua 

    Tormentas 

    Inundaciones (costeras 

y fluviales) 

    Erosión costera 

    Erosión de suelo 

    Incendios forestales 
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    Calidad de aire 

 
 

Sensibilidad Climática 

Baja  

Media  

Alta  

 

Fuente: Dirección de Cambio climático, Ministerio de Ambiente, 2022 

 

 

Debido a que el proyecto se ubica en la provincia de Panamá, esta presenta una sensibilidad 

baja, en comparación con otras provincias. La cobertura boscosa aledaña al área donde se 

desarrollará el proyecto es baja. Estos suelos sirvieron en el pasado para ganadería y 

agricultura por lo que son considerados suelos que ya han tenido intervención antropogénica. 

 
Siendo los cambios de suelo, la segunda fuente antropogénica de emisiones de dióxido 

carbono el proyecto, el cambio de uso de suelo que se dará al proyecto, de un área que cuenta 

con áreas de rastrojo y arboles aislados a una urbanización residencial, aumenta una cierta 

medida la sensibilidad del área de influencia directa e indirecta del proyecto. 

 
5.8.2.1 Análisis de exposición 

 
 

El análisis de exposición estima el grado de pérdida o daño que pueda causar la ocurrencia 

de un evento natural de determinada severidad. 

 
Por medio de análisis a la exposición, se muestra los indicadores en las anomalías en las 

temperaturas y precipitaciones que se producen en un determinado escenario. 

 
Los indicadores utilizados para este análisis están: 

Vulnerabilidad costera 
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Frecuencia de inundaciones 

Anomalías de PCP al año 2050 bajo el escenario RCP 8.5 

Anomalías de TMP al año 2050 bajo el escenario RCP 8.5 

Tierra Seca Degradada 

Dias Secos Consecutivos 

Dias Consecutivos de lluvia 

 
Para el análisis de las temperaturas cuando mayor sea una anomalía mayor es la 

vulnerabilidad. Para el caso de las precipitaciones se consideran vulnerables los valores 

positivos y negativos en comparación con el periodo histórico estudiado, que para este caso 

es el periodo que comprende de 1980 a 2015. 

 
En referencia al área donde se ubica en proyecto, siendo esta el corregimiento de Pacora en 

la provincia de Panamá, el Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático de la República 

de Panamá posterior al análisis de los datos de los modelos de circulación global, así como 

mapas, base de datos, se indica que: 

 
• Las zonas con un color acentuado como lo son las costas del Pacífico Occidental, 

Central y Oriental, y el Caribe Occidental y Oriental presentan una exposición 

elevada debido a la vulnerabilidad asociada por ascenso del nivel del mar. 

 
• Así mismo, las provincias de Bocas del Toro, Comarca Ngäbe, provincia de 

Panamá, Comarca Guna Yala, Panamá y Darién presentan condiciones de 

exposición alta ante una mayor frecuencia de inundaciones. 
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Fuente: Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático de la República de Panamá -2021 

Figura 33. Exposición al Cambio Climático 

 

 
En base a esta información, se puede enfatizar que el área que proyecto está dentro de una 

zona que presenta una exposición elevada. 

 
La exposición se refiere al tipo y grado, o naturaleza, a la que un sistema está expuesto a 

variaciones climáticas significativas. 

 
Se presenta continuación un análisis comparativo de los escenarios de cambios climáticos, 

que presentan los posibles futuros climáticos basados en diferentes combinaciones de 

factores como emisiones de gases de efecto invernadero, cambio en el uso de suelo y 

crecimiento económico en el área donde se ubica el proyecto. 

Proyecto 
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Figura 34. Vista de la quebrada sin Nombre en el tramo que colinda con el proyecto 

Escenario de cambio climático para la variable de precipitación al 2050, 2070 y 2100 de 

acuerdo al ensamble de modelos del CMIP6 de cambio climático bajo escenario SSP5-8.5, 

percentil 50%. 

 
Para el área donde se ubica el proyecto se evidencia que en el trascurso de los años los niveles 

de precipitaciones disminuirán. 
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Figura 35. Vista de la quebrada sin Nombre en el tramo que colinda con el proyecto 

 

 
Escenario de cambio climático para la variable de Temperatura Máxima al 2050, 2070 y 2100 

de acuerdo al ensamble de modelos del CMIP6 de cambio climático bajo escenario SSP5- 

8.5, percentil 50%. 

 
Para el área donde se ubica el proyecto se evidencia que en el trascurso de los años los niveles 

de temperatura máxima aumentaran. 



 
  

RESIDENCIAL CÓRDOBA 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Mayo 2025 

 

Página 97 de 480 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DEL CARIBE, S. A 

  

 

 

 

Figura 36. Vista de la quebrada sin Nombre en el tramo que colinda con el proyecto 

Escenario de cambio climático para la variable de Temperatura Mínima al 2050, 2070 y 2100 

de acuerdo al ensamble de modelos del CMIP6 de cambio climático bajo escenario SSP5- 

8.5, percentil 50%. 

 
Para el área donde se ubica el proyecto se evidencia que en el trascurso de los años los niveles 

de temperatura mínimas aumentaran. 
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En base a los mapas de anomalías presentados, se aprecia una tendencia a la disminución de 

lluvias con el pasar de los años, y un aumento en las temperaturas máximas y mínimas. En 

base a los resultados de las modelaciones generadas, se puede apreciar que la tendencia en el 

aumento de temperaturas máximas y mínimas se extiende por todas las áreas del país. 

 
Este aumento de temperaturas traería consigo afectaciones en la etapa de construcción del 

proyecto como erosión de suelos, deterioro de estructuras, aumento de plagas e incidencia en 

afectaciones a la salud de los trabajadores o residentes del proyecto por el incremento de 

virus y bacterias. 

 
El aumento de temperaturas produce también golpes de calor, que se pueden producir desde 

la construcción hasta toda la vida útil del proyecto. Disminución de precipitaciones afectarán 

los volúmenes recursos hídricos cercanos al polígono del proyecto. 

 
En base al escenario de ascenso del nivel del Mar al 2050, se puede apreciar que el área del 

proyecto no se ubica en las zonas impactadas de manera directa por el ascenso del mar. 

Siendo la provincia de Panamá una de las provincias más impactadas con el ascenso del nivel 

del mar. Se estima que un 3% de la superficie total del país será afectada por este impacto. 

 
En la provincia de Panamá, donde se ubica el proyecto se prevé que los sitios más vulnerables 

son las áreas con mangle, aledañas a la costa. A si como también los pastos, bosques 

latifoliados, áreas de cultivo de arroz y vegetación baja inundable. Si bien es cierto en el 

corregimiento donde se ubica el proyecto, hay áreas establecidas para cultivos, el área 

circundante del proyecto es de uso residencial y comercial. 
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Figura 37. Ubicación del proyecto en el Escenario de Ascenso del Nivel del Mar al 

2050 

 

 
5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 

 
 

Por medio de análisis de la capacidad adaptativa, se conoce la capacidad de hacer frente las 

consecuencias positivas y negativa que se puedan producir en el área de influencia por efecto 

al cambio climático. 
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Fuente: Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático de la República de Panamá -2021 

Figura 38. Capacidad Adaptativa al Cambio Climático 

 

 
Para el área donde se ubica el proyecto en base a la capacidad adaptativa indicada en el Índice 

de Vulnerabilidad al Cambio Climático de la República de Panamá, se indica que: 

 
• Se puede destacar que las zonas con mayor capacidad adaptativa son la provincia 

de Panamá y las provincias centrales de Herrera y Los Santos 

 
Esto nos muestra que el proyecto se ubica en un área con alta capacidad adaptativa. 

 
 

Se presenta a continuación un análisis de la capacidad adaptativa del proyecto en base a las 

siguientes preguntas: 

 
Con que herramientas cuenta el proyecto para enfrentar los impactos (minimizarlos o 

neutralizarlos) 

Proyecto 
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Respuesta: el proyecto contará con abastecimiento de agua potable, infraestructuras aledañas, 

vehículos, electricidad, conexión a sistemas de comunicación, infraestructural vial y de 

servicios. 

 
Cuenta con infraestructura resiliente a los peligros del cambio climático identificados 

• Respuesta: el proyecto cuenta con infraestructuras resilientes, ya que estas son 

diseñadas para la vida útil del proyecto, siempre estimándose en periodos de 

operatividad mayores a 50 años. 

 
Cuenta con los recursos financieros para revertir, reducir o resistir a los daños 

• Respuesta: el promotor cuenta con los recursos para poder hacer frente a daños que 

se puedan producir en el proyecto producto del cambio climático, durante la fase de 

construcción. 

• Para la fase de la operación, los recursos financieros, dependerán de casas propietario, 

asi como lo recaudado por todos los propietarios para gastos que puedan suscitarse a 

futuro. 

 
Cuenta con capacidad de respuesta, organización y opciones tecnológicas ante eventos 

extremos o peligros climáticos. 

• Respuesta: debido a la cercanía con infraestructuras viales, el proyecto presenta una 

capacidad de respuesta a servicios a emergencias. El área cuenta con sistemas de 

telecomunicaciones que permite el acceso a internet y telefonía para reportes en caso 

de la ocurrencia de un peligro climático. 

• Los accesos y cercanías de centros medidos suman a la capacidad de respuesta del 

proyecto. 

 
Distancia a carreteras 

Respuesta: la vía Jose Domingo Arias se ubica a un poco más de 500 metros del proyecto. El 

proyecto se ubica a menos de 2 kilómetros de la Carretera Panamericana. 
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Distancia a centros de salud 

• Respuesta: a 6 kilómetros del proyecto se ubica el Centro de Salud de Pacora y a 12.7 

kilómetros del proyecto se ubican hospitales como el Hospital de La 24 de Diciembre. 

 
Pobreza general del corregimiento en % 

• Respuesta: En base al Índice de Pobreza Multidimensional (IPM-C) a nivel de 

distritos y corregimientos elaborado por la Secretaría Técnica del Gabinete Social, 

del MIDES, el corregimiento de Pacora se enlista dentro de los diez (10) 

corregimientos con el mayor número de personas en condición de pobre 

multidimensional, teniendo un porcentaje de incidencia del 55.2%, siendo la posición 

2 del listado. 

 
Que medidas de adaptación se vienen realizando en la zona donde se emplaza el proyecto. 

Consideraciones: 

• Humanas: capacidades técnicas (información sobre riesgos de cambio climáticos, 

aumento de jornadas de vacunaciones masivas y aumento de insumos para poder 

abarcar a más población) 

• Físicas: infraestructuras resilientes (mejoras de infraestructuras viales y de servicios, 

mejoras en la interconexión vial del área) 

• Financieras: proyectos del Estado para la rehabilitación de calles, construcción de 

casas. 

• Naturales: tierras productivas, fuentes de agua segura (se mantienen bosque de galería 

de los cauces, agua potable del área la abastece del IDAAN) 

• Social y organizaciones: alianza con la sociedad y el estado el corregimiento de 

Pacora cuenta con un Centro de Atención Integral de Ministerio de La Mujer, 

Ministerio de Desarrollo Agropecuario, Ministerio de Ambiente, ETESA. 

• Sistema de alerta (prevención): sistemas de SINAPROC, cruz roja panameña, juntas 

comunales. 
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En Panamá se está implementando acciones para la adaptación del cambio climático, esto 

teniendo en cuenta que Panamá cuenta con un nivel de vulnerabilidad al cambio climático 

“severo”. En base a la información del Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático de la 

República de Panamá. Se evidencia que las zonas comarcales del país son las más vulnerables 

y presentan mejor capacidad adaptativa. 

 
El corregimiento de Pacora, se evidencia un mejoramiento a lo que es la capacidad adaptativa 

en función de las infraestructuras, comunicación y en menor grado la concientización a los 

pobladores de esta área. Un papel que influye en contra de esta área es que presenta un nivel 

de pobreza multidimensional alto, en base a estudios realizados. Dentro de la provincia de 

Panamá se aprecia de una manera visual la desigualdad económica social, evidenciada con 

la problemática social que presenta el corregimiento de Pacora. 

 
5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

Para el análisis climático cuyo escenario es el 2050, se establecieron seis regiones climáticas, 

en base a lo indicado en la Estrategia Nacional de Cambio Climático, ubicándose el proyecto 

dentro la región denominada “Región Pacifico Oriental”. 
 

 
 

Fuente: Estrategia Nacional de Cambio Climático 2050 

Figura 39. Regiones climáticas de Panamá 

Proyecto 
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Los principales impactos contemplados dentro de esta regional climática esta: 

✓ Mayor frecuencia de fenómenos de precipitación extremos. 

✓ Aumento en la frecuencia, intensidad y duración de sequias; profesos de sequias y 

degradación de suelos 

✓ Incremento en la intensidad de precipitación 

✓ Aumento en la tasa de incidencia de enfermedades transmitidas por mosquitos. 

 
 

5.8.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticos en el área de influencia 

 
Se calcula el grado de vulnerabilidad mediante la siguiente formula: 

V= S x E 

V= vulnerabilidad 

S= sensibilidad 

E= exposición 

 
Matriz de identificación de vulnerabilidad 

Tabla 15. Matriz de Identificación de Vulnerabilidad 
 

 Exposición 

 

 

 
 

Sensibilidad 

 Baja Media Alta 

 

 

 
Baja 

• Inundaciones 

• Aumento relativo 

del nivel del mar 

• Temperaturas 

Oceánicas 

• Erosión costera 

• Calidad del aire 

• Tormentas 

 • Velocidad 

promedio del 

viento 

• Velocidad 

máxima del 

viento 

• Humedad 
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    • Erosión de 

suelo 

Media 
 • Incendios 

forestales 

• Disponibilidad 

de agua 

 

 

 

 

 

 

Alta 

  • Incremento de 

Temperatura 

promedio. 

• Incremento de 

temperaturas 

extremas. 

• Cambios de 

patrones de 

lluvia 

• Radiación 

solar 

 
 

Nivel de Vulnerabilidad 

Baja Nula/ Baja 

Media Media 

Alta Alta 

 

En base a los resultados de vulnerabilidad media y alta obtenidos, se puede 

apreciar que el proyecto presenta la vulnerabilidad frente a las siguientes 

amenazas climáticas: 

✓ Velocidad promedio del viento 

✓ Velocidad máxima del viento 

✓ Humedad 

✓ Erosión de suelo 

✓ Incendios forestales 

✓ Disponibilidad de agua 
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✓ Incremento de Temperatura promedio. 

✓ Incremento de temperaturas extremas. 

✓ Cambios de patrones de lluvia 

✓ Radiación solar 

 
 

Estos componentes climáticos están considerados en base a la información de los pronósticos, 

en donde se considera que el proyecto se ubica en un sitio que presenta un aumento en las 

temperaturas máximas y mínimas, afectándose asi la humedad del área, velocidad de los 

vientos, incendios forestales. También, las estimaciones que identifican que el área del 

proyecto presentará una disminución de las lluvias, traería consigo primeramente la escasez 

de la disponibilidad de agua, asi como la afectación a la humedad y los cambios de patrones 

de lluvias, asi como la radiación solar y erosiones de los suelos. 

 
De la información presentada sobre la capacidad adaptativa, la cercanía a carreteras permite 

una rapidez y mayor respuesta ante la atención de una emergencia, que pueda ocasionar un 

posible desastre producido por condiciones climáticas. Esto mismo es aplicable a la cercanía 

a los centros de salud con respecto al proyecto. 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 
El área donde se desarrollará el Proyecto RESIDENCIAL CÓRDOBA se encuentra en el 

corregimiento de Pacora, distrito y Provincia de Panamá. En los siguientes subpuntos se 

detallarán las características de cobertura vegetal presentes dentro del área del proyecto. 

 
Metodología 

La metodología utilizada fue basada en la inspección ocular mediante recorrido por el 

polígono, de esta manera se recopiló la mayor cantidad de datos, como identificaciones de 

especies y fotografías. Para identificar la cobertura vegetal existente en el área de influencia 

directa del proyecto, se realizaron recorridos a lo interno de los límites del polígono que 

conforman la superficie total del proyecto. 

 

 
6.1 Características de la Flora 

 
El área del proyecto fue nivelada con anterioridad por lo que se realizó la limpieza de la capa 

vegetal existente. El promotor del proyecto tramito la indemnización ecológica, emitida 

mediante la Resolución DRPM-F-IE-076-2023. 

 
La vegetación existente está conformada por parches vegetativos emergentes posterior a los 

trabajos de movimiento de tierra. Al sur del polígono se identifica un área donde predomina 

vegetación tipo rastrojo. Esta colinda con el área de protección del proyecto. 

 
Se calcula que la superficie del proyecto está compuesta aproximadamente un 60% de 

parches vegetativo y arbustos, un 30% suelo arcilloso y un 10% de rastrojo en su parte sur. 
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Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 40. Suelo arcilloso del proyecto 
 

 

 

 

Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 41. Vegetación en los bordes de la nivelación realizada, cercana al área de 

protección 
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Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 42. Especies arbustivas 
 

 
 

Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 43. Parches vegetativos 
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Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 44. Parches vegetativos 
 

 
 

Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 45. Área de rastrojo al sur del polígono 
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Fuente: Equipo consultor del EsIA 

Figura 46. Área de rastrojo 

 

 
6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e 

incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 

 
El área del proyecto que está dominada 100 % por Áreas abiertas y no cuenta con presencia 

de cobertura boscosa. No se reportan especies exóticas, amenazadas, vulnerables, endémicas 

y en peligro de extinción. 

 
6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 

Ambiente e incluir información de las especies exóticas, amenazadas, endémicas 

y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio 

 
Objetivos: 

• Contabilizar los individuos de las diferentes especies arbóreas del sitio. 

• Estimar el volumen (m3) de madera presente en el polígono. 
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• Identificar especies en peligro, protegidas o endémicas que requieran un manejo 

especial. 

 
Alcance: 

El trabajo se realiza dentro del área de influencia directa del proyecto, tomando en cuenta 

específicamente a las especies arbóreas encontradas dentro del polígono donde se construirá 

la obra. 

 
Metodología: 

Para llevar a cabo este inventario, se utiliza la Técnica o Metodología Pie a Pie. Técnica que 

es recomendada y avalada por el Ministerio de Ambiente. 

 
Esta metodología consiste en medir todos los árboles ubicados dentro de la zona de estudio, 

que cumplan con un mínimo de diámetro especificado. No se toman en cuenta las palmas, 

ya que son especies que no son tomadas en cuenta en la realización de inventarios y 

aprovechamiento forestal. 

 
Se toman en consideración todos los árboles con un DAP (Diámetro a la Altura del Pecho) 

de 20 centímetros (200mm) en adelante. 

 
Caracterización vegetal, Inventario Forestal. 

Para el cálculo del volumen de madera se utilizó la siguiente formula de SAMALIAN. 

V= = 0.7854 x D2 x H x Ff en donde: 

V = Volumen de madera en metros cúbicos. 

D = Diámetro a la altura del pecho en metros. 

H = Altura comercial en metros. 

Ff = Factor de forma A (0.60), B (:50), y C (.40) 

No aplica la realización de inventario forestal debido a que en el polígono del proyecto no 

existe cobertura boscosa. 



 
  

RESIDENCIAL CÓRDOBA 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Mayo 2025 

 

Página 113 de 480 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DEL CARIBE, S. A 

  

 

 

Para el trámite de indemnización ecológica se debe contemplar el área de rastrojo al sur del 

polígono del proyecto. 

 
6.1.3 Mapa de Cobertura Vegetal y uso de suelo en una escala que permita su 

visualización, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente. 
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Mapa 4. Cobertura Vegetal y uso de suelo, según área a desarrollar a escala 1:25,000 
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6.2 Características de la Fauna 

 
El área donde se desarrollará el proyecto se ubica en un área que ya ha sido intervenida. Por 

lo que la presencia de fauna silvestre en el área es prácticamente nula. 

 
6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 

 
El área del proyecto y sus alrededores se encuentra intervenida, por trabajos de nivelación de 

terreno, razón por la cual se estima las especies de fauna con prácticamente nulas. 

 
En caso de darse la presencia de fauna silvestre en el área del proyecto durante la etapa de 

construcción, se detendrán las obras y se procederá a notificar al Departamento de 

Biodiversidad del Ministerio de Ambiente para que se apersonen a realizar el debido rescate. 

 
6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación 

 
No se identifican Especies Amenazadas, Vulnerables, Endémicas o en Peligro de Extinción 

en el área del proyecto, toda vez que el proyecto se encuentra en un área intervenida. 

 
6.2.2.1 Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios 

 
 

Con respecto a los patrones de Migración, en Panamá pasan tres rutas migratorias 

importantes, muchas de estas aves utilizan las áreas de vegetación o áreas acuáticas Bahía de 

Panamá como área de descanso y alimentación durante su viaje. 
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Fuente: Equipo Consultor del EsIA 

Figura 47. Ruta de Aves Migratorias 

Durante el levantamiento de campo no se registraron especies migratorias, ya que se 

encontraron fuera de la época de migración. 

6.3 Análisis de Ecosistemas frágiles del área de influencia 

 
Se define como área ambientalmente frágil al “espacio geográfico que, en función de sus 

condiciones de geoaptitud, de capacidad de uso del suelo, de los ecosistemas que lo 

conforman, o bien de su particularidad sociocultural, presenta una capacidad de carga 

limitada y, por tanto, restricciones técnicas para su uso en actividades productivas o para la 

realización de otras actividades”. 

 
No se identifican áreas frágiles dentro del proyecto. Son áreas antropogenicamente alteradas 

por actividades de movimiento de tierra, y previo a estas actividades, al uso de suelo para 

ganadería. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 
El área de Pacora es una zona en pleno desarrollo al este de la ciudad de Panamá. En el año 

2016 inició el proyecto construcción de la Línea 2 del Metro de Panamá, proyecto que entró 

en operación a inicios de 2019. Actualmente también se realiza el proyecto Agua Potable 

(construcción de líneas de conducción y tanques de almacenamiento de agua potable nuevos) 

para la zona de Panamá Este, entre otras obras de infraestructura pública. 

 

Figura 48. Corregimientos del Distrito de Panamá 

 

Alrededor del proyecto objeto de este estudio hay varios residenciales en operación, siendo 

algunos Castilla Real (en varias etapas), Condado Real, Altos de Colinas Campestre, Mirador 

del Bosque, P.H. Balcones de Santa Fe, Colinas del Este y Urbanización Los Cedros. 

Residencias Puertas de Galicia (Etapa I y II). Adicionalmente se encuentran cerca los 

poblados de Pueblo Nuevo y Utivé. La Plaza Condado Real es el establecimiento comercial 

más importante en las cercanías del proyecto Puertas de Galicia, donde se encuentra 

actualmente un Supermercado entre otros comercios. 
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7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

 
En los siguientes subpuntos se describe el ambiente socioeconómico del área de influencia 

del proyecto: 

 
7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, 

tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros 

 
De acuerdo con el censo de población de 2010, el distrito de Panamá tiene una población de 

880,691 habitantes y una densidad de 433,6 habitantes por km2, con una superficie de 2 031,2 

km2. El corregimiento de Pacora cuenta a su vez con una superficie de 399.4 kilómetros 

cuadrados y presentó un total de 52,494 habitantes, para una densidad de 131.4 habitantes 

por km². 

La distribución por sexo de la población indica que, para el caso del distrito de Panamá, hay 

ligeramente más mujeres que hombres con un índice de masculinidad de 97,5. Para el 

corregimiento de Pacora el comportamiento se invierte donde la cantidad de hombres 

respecto a la cantidad de mujeres es bastante mayor, con un índice de masculinidad de 127,9. 

Tabla 16. Distribución de la Población por Sexo 
 

 2010 

 
Distrito y 

Corregimiento 

 

Total 

 

Hombres 

 

Mujeres 

Índice de 

masculinidad 

(hombres por 

cada 100 mujeres) 

Panamá 880,691 434,691 446,000 97,5 

Pacora 52,494 29,459 23,035 127,9 

Fuente: INEC, Censos Nacionales de Población, 2010 

 

 

7.1.2 Índice de mortalidad y morbilidad 

 
 

No aplica para EsIA categoría II. 
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7.1.3 Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición de 

actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de 

desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios 

sociales, entre otros. 

 
La economía del corregimiento de Pacora actualmente se observa dominada por los 

comercios de distintos tipos sobre todo al por menor: venta de alimentos y enseres 

(supermercados y mini super), ferreterías, estaciones de gasolina, productos para jardinería y 

mascotas, materiales de construcción; establecimiento de servicios, tales como salones de 

belleza, restaurantes, lavanderías, entre otros. Las actividades que más habitantes ocupaba 

son el comercio al por mayor y por menor, la industria, la construcción, el servicio de 

transporte, la administración pública y la enseñanza. 

 
El empleo permite a los hogares el acceso adecuado a los servicios de salud y educación, 

superar la pobreza a los hogares de bajos recursos, es un factor fundamental para la 

autoestima de las personas que a su vez integran las familias y permite una contribución 

productiva a las comunidades. 

Para el distrito de Panamá, el Censo Nacional de Población y Vivienda de 2010 mostró que 

la población económicamente activa es de 417,614 habitantes donde 389,125 se encontraban 

ocupados y 28,489 no lo estaban, y 300,197 habitantes no eran económicamente activos. 

Estas cifras para el corregimiento de Pacora días fueron 18,570 ocupados, 1,391 no ocupados 

y 21,304 son no económicamente activos. 

Por los resultados de las ocupaciones de las personas según el corregimiento, la mayoría de 

la población ocupada son empleados en la empresa privada (61%), luego personas 

independientes o que trabajan por cuenta propia (20%) y trabajadores del gobierno (10%). 
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7.1.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de desarrollo 

humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entre otros 

 
La educación permite alcanzar mejores niveles de bienestar social, eleva las condiciones 

culturales y permite mejores oportunidades de empleo. Es por ello por lo que un aspecto 

importante para este estudio es conocer los niveles de educación alcanzados por los 

pobladores del área de influencia al proyecto. En el Distrito de Panamá, el alfabetismo es de 

un 98.4% y específicamente en el corregimiento de Pacora, se mantiene cerca con un 97,8%. 

 
En el corregimiento existen escuelas de nivel inicial, primaria, Premedia, media y laboral; 

oficiales y particulares. Igualmente, en los corregimientos vecinos se encuentran varios 

centros universitarios. 

 
Tabla 17. Población de 10 y más años en la República, por alfabetismo y sexo, según 

provincia, distrito y corregimiento 
 

 
Corregimiento, sexo y grupo de 

edad 

Población de 10 y más años de edad 
Porcentaje 

de 

analfabetas 

 
Total 

Analfabetismo 

Alfabeta Analfabeta 
No 

especificado 

TOTAL 717,811.0 703,352.0 11,401.0 3,058.0 1.6 

PACORA 41,265.0 39,894.0 1,132.0 239.0 2.7 

Fuente: INEC, Censos Nacionales de Población, 2010 

 

 
 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto a través del Plan de 

participación ciudadana 

 
El Plan de Participación Ciudadana consistió en divulgar información a la comunidad a través 

de volantes informativos puerta a puerta en el área de influencia del proyecto, lo que se 

constituye en una oportunidad de responder preguntas que guarden relación con el proyecto 

a través de la interacción con los residentes y comerciantes. Para lograr el objetivo, se aplicó 

una encuesta de opinión. 
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Metodología: 

Para definir la muestra representativa se utilizó la metodología “Universos Finitos”, la cual 

comprende tomar en cuenta la población de los lugares poblades circundantes al área en 

estudio (en este caso el área del proyecto). 

 
El cálculo de la muestra se realiza mediante la siguiente ecuación: 

 

 

Donde: 

n: Tamaño de la muestra (número de encuestas que vamos a hacer). 

N: Tamaño de la población o universo. 

Zα: Constante que depende del nivel de confianza que asignemos. El nivel de confianza 

indica la probabilidad de que los resultados de nuestra investigación sean ciertos. Los valores 

de Zα se obtienen de la tabla de la distribución normal estándar. 

Valor de 

Zα 

 

1.28 
 

1.65 
 

1.69 
 

1.75 
 

1.81 
 

1.88 
 

1.96 

Nivel de 

confianza 
80% 90% 91% 92% 93% 94% 95% 

 
d: Error muestral deseado, en tanto por ciento. El error muestral es la diferencia que puede 

haber entre el resultado que obtenemos preguntando a una muestra de la población y el que 

obtendríamos si preguntáramos al total de ella. 

p: Proporción de <individuos que poseen en la población la característica de estudio. 

q: Proporción de individuos que no poseen esa característica, es decir, 1-p. 

Para definir el tamaño del universo se definió un área de influencia con radio de 300 metros 

(aproximadamente) contados a partir de la esquina del polígono cercana a la comunidad, por 

lo que, al contar la cantidad de población estimada en las infraestructuras identificadas en el 

radio, da un total de 105, valor correspondiente para N: Tamaño de la población o universo. 
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Figura 49. Definición del tamaño del universo 

Fuente: Google Earth y Equipo Consultor del EsIA 

 

 

Por lo tanto, se obtuvo como resultado: 
 

N Z p q d n 

105 1.88 0.9 0.1 0.1 25 

 

 

Identificación de Actores Claves: 

Los actores claves son aquellos individuos cuya participación es indispensable y obligada 

para el logro del propósito, objetivos y metas del proyecto. Cuentan con el poder, capacidad 

y los medios para decidir e influir en campos vitales del desarrollo de proyectos en su 

comunidad. Los actores claves identificados en el área de influencia del proyecto, se 

encuentran: 

• La Junta Comunal de Pacora 

• Estación de Policia de Utivé 
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Volantes: 

El volanteo se realizó del 23 al 24 de marzo de 2025. Se distribuyeron un total de 25 volantes 

(mano en mano) en los alrededores del proyecto y a los actores claves identificados. En 

anexos se adjunta las volantes entregadas. 

 
Encuestas: 

Durante la actividad de divulgación de información al área de influencia a través del volante 

informativo, se aplicaron un total de 25 encuestas, con el objetivo de conocer si los residentes, 

comerciantes y personas que estuviesen de paso tenían conocimiento del proyecto y de esta 

forma poder conocer sus opiniones del proyecto, tanto positivas como negativas. Además, 

la encuesta se dirigió a residentes, comerciantes y a las personas de paso. 

El equipo social encargado de la divulgación de información a la comunidad amplió la 

información al momento que entregó la volante y / o aplicó la encuesta. Además, se realizó 

una reunión informativa para explicar a la comunidad todo lo relacionado con el desarrollo 

del proyecto (Ver en Anexos listados y encuestas aplicadas). 
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Figura 50.Encuestas aplicadas 

Fuente: Equipo Consultor del EsIA 
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1. Distribución según sexo 

 

La distribución de los entrevistados según el sexo refleja que el (44%) de los encuestados 

son hombres y el (56%) son mujeres, como se muestra en Gráfica 1. 

 
 

Gráfica 1. Distribución de sexo 

 

 
2. Distribución según edad del entrevistado 

Las edades de la personas que fueron consultadas se distribuyen de acuerdo a los siguientes 

rangos: menor de 18 años (0%), entre 18 y 35 años (56%), entre 35 y 50 años (40%), de más 

de 50 años (4%), como se muestra en la gráfica 2. 

 

Gráfica 2. Distribución según edad del entrevistado 

Más de 50 
4% 

Menor de 18 
0% 

Entre 35 y 50 
40% 

Entre 18 y 35 
56% 

Masculino 
44% Femenino 

56% 
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3. Distribución según sector de opinión 

Se aplicaron un total de 25 encuestas, de las cuales un (88%) corresponde a los residentes del 

área, (8%) fueron personas de paso, (4%) son del sector institucional y (0%) pertenece a 

comerciantes, como se muestra en la gráfica 3. 

 

Gráfica 3. Distribución según sector de opinión 

 

 
4. Dirección de los encuestados 

El (100%) de los encuestados vive en el distrito de Panamá y en el corregimiento de Pacora, 

como se muestra en las gráficas 4. 

 
 

Gráfica 4. Distribución de encuestados-Corregimiento 

Institucional 
4% 

Comerciante 
0% 

De Paso 
8% 

Residente 
88% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pacora 
100% 
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5. Distribución según nivel de educación 

La población encuestada, en su totalidad posee algún nivel de educación desde la primaria a 

universitaria y técnico, en las siguientes proporciones: (20%) lograron hasta estudios 

primarios, (36%) alcanzaron estudios secundarios, (36%) llegaron a estudios universitarios y 

(8%) en estudios técnicos, como se muestra en la gráfica 5. 

 

Gráfica 5. Distribución según nivel de educación 

 

 
6. Nivel de conocimiento de los encuestados acerca del proyecto 

Al agrupar las consideraciones emitidas por los entrevistados, se refleja que el (52%) del total 

de los entrevistados tiene un conocimiento regular acerca del proyecto luego de leer el 

volante informativo, un (24%) considera que posee poco conocimiento, un (16%) indica 

conocer suficiente el proyecto y el (8%) no tiene conocimiento alguno, como se muestra en 

la gráfica 6. 

Universitario 
36% 

Primaria 
20% 

Técnico 
8% 

Secundaria 
36% 
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Gráfica 6. Nivel de conocimiento de los encuestados acerca del proyecto 

 

 
Por otro lado, se consultó sobre sus interrogantes en relación al proyecto, resultando lo 

siguiente: 

Tabla 18. Preguntas de los encuestados 
 

 

 

 

7. Para usted ¿Los efectos que tendrá este proyecto sobre su propiedad y/o 

comunidad serán? 

 
Se puede observar que de los encuestados que respondieron esta pregunta: el (46%) considera 

que el proyecto traerá efectos tanto positivos como negativos sobre su comunidad o 

Ninguno 
8% Suficiente 

16% 

Poco 
24% 

Regular 
52% 

1. Cuál será el impacto ambiental para la quebrada afluente del Río Tataré 

2. Beneficios que traerá a la Barriada de Pueblo Nuevo 

3. Tipos de comercios y si van a construir aceras. 

4. Tienen algún proyecto de protección ambiental. 

Ampliación de Información referente al proyecto que les gustaría obtener a 

los encuestados. Que temas le gustaría conocer mejor: 
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propiedad; el (18%) considera que tendrá efectos positivos sobre su comunidad o propiedad, 

el (8%) opina que tendrán efectos negativos y el (27%) de los encuestados dijo no saber; 

como se muestra en Gráfica 7. 

 
 

Gráfica 7. Efecto que tendrá el proyecto a la comunidad 

 

 
8. ¿Cuáles son para usted los aspectos positivos del proyecto? 

En relación con los efectos positivos asociados al desarrollo del proyecto, las personas 

encuestadas consideran los que se enuncia en la siguiente tabla. 

 
Tabla 19. Aspectos positivos del proyecto 

 

NS/NR 
27% 

Positivos 
19% 

Negativos 
8% 

Ambos 
46% 

1. Mejora el apoyo para la comunidad y beneficios a la escuela, agua, electricidad. 

2. Generará más viviendas en el área y acceso al transporte. 

3. Habrá más comercio. 

4. Generación de empleo. 

5. Construcción de viviendas para muchas familias. 

Aspectos positivos del proyecto, según los encuestados 
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9. ¿Cuáles son para usted los aspectos negativos del proyecto? 

En relación con los efectos negativos asociados al desarrollo del proyecto, las personas 

encuestadas consideran los que se enuncia en la siguiente tabla. 

Tabla 20. Aspectos negativos del proyecto 
 

 

10. De igual manera se preguntó a los encuestados, ¿Considera usted que los aspectos 

negativos del proyecto pueden ser mitigados durante el proceso constructivo con 

algunas medidas técnicas? 

De acuerdo con la percepción ciudadana, el (48%) indica que no aplica mitigación porque no 

consideran que tuviese efectos negativos, ya que el desarrollo de este proyecto contribuirá a 

la generación de empleo ofertando puesto de trabajo en la zona. Un (36%) considera que si 

pueden ser mitigados los efectos negativos y un (16%) menciona que no, como se muestra 

en la gráfica 8. 

 
 

Gráfica 8. Aspectos negativos que pueden ser mitigados 

1. Contaminación y ruido por las maquinarias. 

2. Afectación al río. 

3. Polvo y lodo por la construcción. 

4. Escases de agua. 

Aspectos negativos del proyecto, según los encuestados 

N/A 
48% 

SI 
36% 

NO 
16% 
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7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto, 

de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de 

Cultura 

 
De acuerdo con el Informe de Prospección Arqueológica realizado para el proyecto Puertas 

de Galicia Etapa 3, se contemplaron unos sondeos dentro del polígono de Residencial 

Córdoba, por lo cual se realiza la actualización de dicho informe (Mayo, 2025) en la que 

indica que no se evidenció hallazgo cultural en la zona del proyecto. Ver el Informe de la 

Prospección Arqueológica en los anexos. 

 

 

Fuente: Informe de Prospección Arqueológica del proyecto Puertas de Galicia Etapa 3 (actualizado mayo 

2025) 

Figura 51. Ubicación de sondeos 

 

 
7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto 

 
El paisaje se define como la extensión de una superficie captada por el campo visual del 

observador, donde se definen particularmente los elementos de tipo ambiental-natural o los 

creados por las actividades antrópicas, así como la interacción de ambos. 
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En el sitio previsto para desarrollar el proyecto, el entorno está constituido por paisajes 

predominantemente rurales; hay lotes baldíos, potreros, urbanizaciones residenciales, 

comercios, plazas comerciales. 

 
Dentro del polígono del proyecto, el paisaje se encuentra intervenido, actualmente es un lote 

en el que fueron realizados trabajos de movimiento de tierra. 

 
8.0 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
El método utilizado permite de forma directa la elaboración de la matriz de impactos 

ambientales del proyecto en la cual se pueden identificar los más relevantes para darle su 

debida atención. Se hizo un cuidadoso análisis de la relación que pudieran tener estas 

actividades con los factores ambientales que se encuentran en el área de influencia del 

proyecto y a partir de este análisis se realiza una identificación de los aspectos positivos y 

negativos que están en juego. 

 
Para la identificación y jerarquización de los impactos ambientales potenciales del proyecto, 

primero se realizó una breve descripción de las actividades que conformarán el proyecto. 

Luego se realizó una sesión de intercambio de ideas, en donde los miembros del equipo 

consultor expusieron sus puntos de vista y opiniones. Dichos puntos de vista fueron 

sustentados a través inspecciones en campo, consultas con el promotor y especialistas en la 

materia, así como el conocimiento previo de los aspectos ambientales más relevantes del 

proyecto. De esta manera se pudieron identificar las principales actividades del proyecto que 

influirían o pudieran influir con el entorno (medio físico) y con la sociedad al momento de la 

ejecución del proyecto. 
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Dichos puntos de vista fueron sustentados por medio de inspecciones en campo, consultas 

con el promotor y especialistas en la materia, así como el conocimiento previo de los aspectos 

ambientales más relevantes del proyecto. De esta manera se pudieron identificar las 

principales actividades del proyecto que influirán o pudieran influir con el entorno (medio 

físico) y con la sociedad al momento de la ejecución del proyecto. 

 
8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación 

con las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto en el área de 

influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases 

 

Tabla 21.Situación Ambiental Previa (Línea Base) 
 

 
 

Factor Ambiental 

 
Línea Base (situación ambiental 

previa) 

 
Transformaciones 

esperadas en el 

ambiente 

 

 

 

 

 

 

 
Aire 

No se detectaron olores desagradables en el 

área, durante los recorridos. 

 

La medición de ruido ambiental fue de 48.4 

dBA y de material particulado PM10 fue de 

17.0μg/m3 y el PM 2.5 fue de 5.41 μg/m3. 

De la medición de gases dieron los 

siguientes resultados: el Dióxido de 

Nitrógeno NO2: <0.005 μg/m3, Dióxido de 

Azufre So2: <0.04 μg/m3, Monóxido de 

Carbono CO: 1.4 mg/m3 

 

Estos niveles se encuentran por debajo de la 

normativa legal vigente. Esto se debe en 

gran parte por el bajo tránsito de vehículos 

por la calle que colinda con el proyecto. 

Se espera un aumento 

temporal en los niveles 

de ruido y en la 

generación de polvo 

debido a las actividades 

del proyecto, así como 

la generación de gases 

debido a la combustión 

de los equipos y 

vehículos. 

Durante la etapa de 

operación se espera la 

generación de gases 

debido a la combustión 

y generación de ruido 

de los vehículos que 

ingresen  al  edificio 
(residentes o visitas). 

 

 
Suelo 

 

La capacidad agrológica del suelo 

corresponde a Clase VI. 

La topografía se encuentra actualmente a 

los niveles contemplado para el diseño del 

residencial. 

Durante la 

construcción, se darán 

actividades como la 

limpieza del área, por lo 

que se darán impactos 

sobre este factor. 
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Factor Ambiental 

 
Línea Base (situación ambiental 

previa) 

 
Transformaciones 

esperadas en el 

ambiente 

 De acuerdo, al plano de anteproyecto Se espera erosión por 

aprobado y el EOT, ambos emitidos por el acción natural 

MIVIOT, se indica que el proyecto cumple (precipitaciones y 

con el uso de suelo asignado, siendo este R- viento). Se dará el 

E (Residencial Especial). cambio en el uso actual 
 del suelo, toda vez que 
 pasará de ser un lote 
 que actualmente 
 nivelado, sin 
 estructuras al desarrollo 
 de un proyecto 
 residencial. 
 Durante  la  etapa  de 
 operación, no se darán 
 cambios o actividades 
 sobre el suelo. 

 El área del proyecto fue nivelada con 

anterioridad por lo que se realizó la 

limpieza de la capa vegetal existente. El 

promotor del proyecto tramito la 

indemnización ecológica, emitida mediante 

la Resolución DRPM -F-IE-076-2023. 

 

 

Las   áreas   que se 

encuentran  cubiertas 

por parches vegetativos 

un 60% y  rastrojo 

(10%).se verá afectada 

por  equipos   pesado, 

una vez inicien los 

trabajos del proyecto. 

Durante la etapa de 

operación,     el 

residencial contará con 

áreas verdes. 

En relación a la fauna, 

no habrá 

transformaciones sobre 

este factor toda vez que 

en el área no se da la 

presencia de fauna 

silvestre. 

 

 

 

 

Flora y Fauna 

La vegetación existente está conformada 

por parches vegetativos emergentes 

posterior a los trabajos de movimiento de 

tierra. Al sur del polígono se identifica un 

área donde predomina vegetación tipo 

rastrojo. Esta colinda con el área de 

protección del proyecto 

 
Se calcula que la superficie del proyecto 

está compuesta aproximadamente un 60% 

de parches vegetativo y arbustos, un 30% 

suelo arcilloso y un 10% de rastrojo en su 

parte sur. 

 
En cuanto a la fauna, no se identificaron 

especies, toda vez que el área del proyecto 

se encuentra en una zona altamente poblada 
e intervenida. 
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Factor Ambiental 

 
Línea Base (situación ambiental 

previa) 

 
Transformaciones 

esperadas en el 

ambiente 

  Durante  la  etapa  de 
  construcción y 
  operación se espera la 
  generación de residuos 
  sólidos y líquidos. En 
  cuanto a la generación 

Residuos 
No hay generación de residuos actualmente 

dentro del polígono del proyecto. 

de desechos peligrosos 

no se espera su 
  generación, excepto los 
  trapos o envases 
  contaminados de 
  hidrocarburos  durante 
  la etapa de 
  construcción. 
  Durante la fase de 
  construcción, podrá haber 

Seguridad Ocupacional 
Actualmente en el proyecto no se ejecutan 

actividades. 

incidentes o accidentes, 
ya sea en la población de 
los trabajadores del 

  proyecto o los 
  transeúntes. 
    El proyecto será un 
    generador de empleo en 
    su fase de construcción. 
    Podrá aumentar el tráfico 
    de vehículos y equipo. 
    Se genera plusvalía sobre 
    los terrenos del área. 

Factor socioeconómico y 

cultural 
El área que rodea 

residencial y viales. 

el proyecto tiene uso 
Durante la  etapa  de 
operación  será un 
generador de empleo, 

    mayor disponibilidad de 
    viviendas en la ciudad y 
    se espera que el 
    incremento de residentes 
    en  el  área  atraiga  la 
    inversión privada y 
    estatal. 

 

Fuente: Elaboración propia del equipo consultor. 
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8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia 

 
Analizando los cinco (5) Criterios de Protección Ambiental, podemos establecer cuál es la 

categoría para el proyecto propuesto. 

Tabla 22. Criterios para categorizar un Estudio de Impacto Ambiental 
 

Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  

Alteración 
 

Categoría 

 

B
a
ja

 

A
lt

er
a
ci

ó
n

 P
a
rc

ia
l 

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
 

S
in

ér
g
ic

o
 

I II
 

II
I 

 

1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general: 

a. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no 

peligrosas, atendiendo a su composición, cantidad y 

concentración; así como la disposición de desechos y/o 

residuos peligrosos y no peligrosos 

 

X 

      

X 

 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, 

radiaciones y la posible generación de ondas sísmicas 

artificiales. 

 
X 

     
X 

  

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo a su composición, calidad y 

cantidad, así como de emisiones fugitivas de gases o 

partículas producto de las diferentes etapas de desarrollo de la 

acción propuesta; 

 
 

X 

     
 

X 

  

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios; X 
    

X 
  

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental. NO 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  

Alteración 
 

Categoría 

 

B
a
ja

 

A
lt

er
a

ci
ó

n
 P

a
rc

ia
l 

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
 

S
in

ér
g
ic

o
 

I II
 

II
I 

 

2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 

a. Alteración del estado actual de suelos. X     X   

b. La generación o incremento de procesos erosivo X     X   

c. La Perdida de fertilidad en suelos NO        

d. La modificación de los usos actuales del suelo. X 
     

X 
 

e. La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo. X      
X 

 

f. La alteración de la geomorfología NO 
       

g. La alteración de los parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua superficial, continental o marítima, y 

subterránea. 

 

NO 

       

h. La modificación de los usos actuales del agua NO 
       

i.La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas NO 
       

j. La alteración de régimen de corrientes, mareas y oleajes NO        

k. La alteración del régimen hidrológico NO        

l. La afectación sobre la diversidad biológica NO        

m. La alteración y/o afectación de ecosistemas NO 
       

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna X     X   

o. La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u 

otros recursos naturales 
NO 

       

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas NO        
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  

Alteración 
 

Categoría 

 

B
a
ja

 

A
lt

er
a

ci
ó

n
 P

a
rc

ia
l 

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
 

S
in

ér
g
ic

o
 

I II
 

II
I 

3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor paisajístico, 

estético y/o turístico 

a. La afectación, intervención o explotación de recursos 

naturales que se encuentran en áreas protegidas y/o sus zonas 
de amortiguamiento. 

 

NO 

       

b. La afectación, intervención o explotación de áreas con 

valor paisajístico, estético y/o turístico. 
NO 

       

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor 
paisajístico, estético, turístico y/o protegidas 

NO 
       

d. La afectación, modificación y/o degradación en la 

composición del paisaje 
NO 

       

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de 
investigación científica. 

NO 
       

 

4. Sobre los sistemas vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos 

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades 

humanas y/o individuos, de manera temporal o 

permanentemente 

 

NO 

       

b. La afectación de grupos humanos protegidos por 

disposiciones especiales, 
NO 

       

c. La transformación de las actividades económicas, sociales 

o culturales, 
NO 

       

d. Afectación a los servicios públicos, NO 
       

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan 

de base para alguna actividad económica, de subsistencia, así 
como actividades sociales y culturales de seres humanos, 

 

NO 

       

f. Cambios en la estructura demográfica local. NO        

5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  

Alteración 
 

Categoría 

 

B
a
ja

 

A
lt

er
a

ci
ó

n
 P

a
rc

ia
l 

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
 

S
in

ér
g
ic

o
 

I II
 

II
I 

a. La afectación, modificación, y/o deterioro de 

monumentos, sitios, recursos u objetos arqueológicos, 

antropológicos, paleontológicos, monumentos históricos y 
sus componentes; y 

 
NO 

       

b. La afectación, modificación y/o deterioro de recursos 

arquitectónicos, monumentos públicos y sus componentes. 
NO 

       

Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Al analizar los 5 criterios, se puede observar que el proyecto afecta de forma baja el Criterio 1 

y 2, respecto a: 

 
• a. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y concentración; así como la disposición de desechos y/o 

residuos peligrosos y no peligrosos 

• b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radiaciones y la posible 

generación de ondas sísmicas artificiales 

• c. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus combinaciones, 

atendiendo a su composición, calidad y cantidad, así como de emisiones fugitivas de 

gases o partículas producto de las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta 

• d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios; 

• a. La alteración del estado actual de suelos 

• b. La generación o incremento de procesos erosivo 

• d. La modificación de los usos actuales del suelo 
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• e. La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo 

• g. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua superficial, 

continental o marítima, y subterránea; 

 
Se considera este proyecto como dentro de la lista taxativa del Artículo 5 del Decreto Ejecutivo 

2 (De 27 de marzo de 2024) como parte del sector de la Construcción – Urbanizaciones o 

residenciales y/o edificios multifamiliares. 

 
8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el 

resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental 

 
En base al análisis realizado a los criterios de protección ambiental realizado en el punto 8.2 del 

presente EsIA, se identificaron los siguientes impactos ambientales y socioeconómicos que 

generara el proyecto denominado: RESIDENCIAL CÓRDOBA 

 
ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES A LA COMUNIDAD PRODUCIDOS 

POR EL PROYECTO 

 
Factor Aire: 

Etapa de Construcción. 

Generación de partículas de polvo: 

• Durante la construcción del proyecto, se darán actividades de excavación para 

instalación de infraestructura, vaciado de casas, lo que podría producir la 

dispersión de partículas de polvo en el área. 

 
Emisión de gases: 

• Durante la construcción del proyecto, se dará la presencia de equipos y vehículos 

los cuales generaran gases debido a la combustión. 
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Aumento de los niveles de ruido y vibraciones: 

• Debido a las actividades del proyecto se contará con la presencia de equipos y 

vehículos que pueden contribuir al aumento de los niveles de ruido en el área. 

 
Etapa de Operación. 

Emisión de gases: 

• Durante la etapa de operación del proyecto, en el mismo se dará el ingreso de 

vehículos por parte de residentes o visitas, por lo que se daría la generación de 

gases debido a la combustión de los vehículos, pero no a niveles significativos. 

 
Aumento del nivel de ruido y vibraciones en el área: 

• Durante la etapa de operación del proyecto, una vez sea habitado, se dará la 

presencia de transeúntes y el ingreso de vehículos por parte de residentes o visitas, 

por lo que se generaría un aumento de los niveles de ruido, pero no a niveles 

significativos. 

 
Factor Residuos: 

Etapa de Construcción. 

Generación de residuo doméstico: 

• Durante la construcción/ejecución del proyecto, se espera la generación de 

residuos sólidos (materiales de construcción, de alimentos de los trabajadores, 

entre otros) y líquidos (necesidades fisiológicas de los trabajadores). 

 
Proliferación de patógenos y vectores sanitarios: 

• Durante la construcción del proyecto, en caso de no disponerse de manera 

adecuada los residuos sólidos y líquidos generados (previo a la recolección por la 

empresa contratada para ello), es probable que se dé la proliferación de patógenos 

y vectores sanitarios. 
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Etapa de Operación. 

Generación de residuos domésticos: 

• Durante la etapa de operación del proyecto, una vez el residencial sea habitado, se 

dará la generación de residuos domésticos debido a las actividades de los 

residentes. 

 
Generación de aguas residuales: 

• Durante la etapa de operación del proyecto, una vez el residencial sea habitado, se 

dará la generación de aguas residuales debido a las actividades fisiológicas de los 

residentes. 

 
Proliferación de patógenos y vectores sanitarios: 

• Durante la operación del proyecto, una vez el residencial sea habitado, en caso de 

no disponerse de manera adecuada los residuos sólidos y líquidos generados es 

probable que se dé la proliferación de patógenos y vectores sanitarios. 

 
 

Factor Flora. 

Etapa de Construcción. 

Eliminación de la Cobertura Vegetal: 

• Previo a iniciar la construcción del proyecto, se eliminará los parches vegetativos, 

arbustos y rastrojos presente en parte del polígono. 

 

 
 

Factor Suelo. 

Etapa de Construcción. 

Contaminación por hidrocarburos: 

• Durante las actividades de construcción del proyecto se contará con el tránsito de 

vehículos y equipos, existe la posibilidad que se de algún tipo de fuga. 
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Generación de erosión: 

• Durante la construcción/ejecución del proyecto se darán actividades de limpieza 

del área y excavaciones para las fundaciones, lo cual dejaría en cierta parte 

descubierto el suelo ocasionando que las precipitaciones y el viento ocasionen 

erosión. 

 
Factor Salud Ocupacional. 

Etapa de Construcción. 
 

 

Accidentes a trabajadores a causa de las actividades de la obra: 

• Durante la fase de construcción/ejecución podrá haber accidentes, ya sea a los 

trabajadores del proyecto o a los transeúntes. 

Los impactos ambientales negativos antes indicados, resultan impactos que pueden minimizarse 

siempre y cuando se consideren las medidas establecidas en el EsIA y su resolución de 

aprobación. El promotor debe vigilar que el proyecto desarrolle las buenas prácticas de la 

construcción, eliminando molestias mayores de tipo social. 

 
ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS A LA COMUNIDAD 

PRODUCIDOS POR EL PROYECTO 

 
En la etapa de construcción: 

Generación de Empleos: 

• El personal necesario para las actividades de construcción será la fuente directa de 

empleo. La mayoría del personal será contratado de las áreas aledañas al proyecto. 

• Indirectamente se considera que personas pueden comenzar a vender alimentos a 

los trabajadores y consultores del proyecto; 

 
Cambio de paisaje: 
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• A pesar de ser un área en general intervenida en sus alrededores, la finca en donde 

se localiza el polígono del proyecto que actualmente un polígono nivelado, sin 

estructuras, cambiará su paisaje actual a un terreno con equipos y maquinaria de 

construcción. 

 
Aumento del congestionamiento vial: 

• El proyecto está ubicado a orillas de la Calle hacia Pueblo Nuevo. Por lo que el 

movimiento de maquinaria, equipos y vehículos afectaría el tránsito de estas áreas. 

 
En la etapa de Operación: 

Generación de Empleos: 

• Se prevé la contratación de personal para realizar trabajos puntuales de jardinería 

y mantenimiento en general para la operación del residencial. Tratando siempre 

sean plazas de trabajo para lugareños del área. 

 
Cambio de paisaje: 

• A pesar de ser un área en general intervenida en sus alrededores, la finca en donde 

se localiza el polígono del proyecto que actualmente no se están realizando trabajos 

y no hay estructuras construidas. Cambiará su paisaje actual a un terreno nivelado a 

un residencial que contará con áreas verdes. 

 
Aumento en la disponibilidad de viviendas: 

• Los proyectos residenciales cuentan como beneficio brindar al mercado nuevas 

oportunidades de vivienda para la población en general (a nacionales y 

extranjeros). 

 
Aumento del congestionamiento vial: 
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• El proyecto está ubicado en una zona donde hay bajo tránsito de vehículos, por lo 

que es muy transitable por los residentes actuales, por lo que se dará una elevación 

de vehículos por los residentes o visitas a las viviendas. 

 
Aumento en el valor de propiedades aledañas: 

• Al transformarse el lote a un proyecto residencial, se generará un impacto positivo 

a las propiedades aledañas al subir su valor, debido a que habrá personas 

interesadas en adquirirlos para desarrollar otros proyectos inmobiliarios en las 

cercanías del complejo residencial. 

 
8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a 

ellos: carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, 

recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los 

cuales determinaran la significancia de los impactos 

 
Utilizaremos el criterio de Valoración de Impactos Ambientales tomado del autor Vicente 

Conesa: 

 

Signo o Naturaleza del efecto: Hace alusión del carácter beneficioso (+) o perjudicial (-) de 

las distintas acciones que van a actuar sobre los distintos factores considerados. Se considera 

positivo cuando el resultado de la acción sobre el factor ambiental considerado produce una 

mejora de la calidad ambiental a este; y se considera negativo cuando el resultado de la acción 

produce una disminución de la calidad ambiental del factor ambiental considerado. 

 
A continuación, se listan las actividades de construcción y operación del proyecto: 
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Tabla 23. Actividades del proyecto 
 
 

Fase Actividad 

 

 

 

 
Construcción 

Limpieza de Terreno/movimiento 

de tierra 

Construcción de Infraestructura 

Pavimentos 

Construcción de casas 

Obras finales 

Entrega 

 

 

 

 
Operación 

Gestión de permisos y entregas 

correspondientes. 

Suministro de servicios de energía 

y agua potable. 

Conexión a sistema sanitario 

conectado a la PTAR de Puetas de 

Galicia Etapa 3. 

 

Intensidad (In): Se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor, en el ámbito 

especifico en que actúa. Esto quiere decir que expresa la perturbación del factor ambiental 

considerado en el caso en que se produzca un efecto negativo. 

 
Extensión (Ex): Es el atributo que refleja la fracción del medio afectado por la acción del 

proyecto. 

 
Momento (Mo): Plazo de manifestación del impacto, alude al tiempo que transcurre entre la 

aparición de la acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado. 
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Persistencia o duración (PE): Se refiere al tiempo que, permanecería el efecto desde su 

aparición y a partir del cual el factor afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a la 

acción. 

 
Reversibilidad (RV): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el 

proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, por 

medios naturales, una vez ésta deja de actuar sobre el medio. 

 
Recuperabilidad (MC): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del factor 

afectado como consecuencia del proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones 

iniciales previas a la actuación por medio de la intervención humana o sea mediante la 

introducción de medidas correctoras y restauradoras. 

 
Sinergia (SI): Se refiere a la acción de dos o más cuyo efecto es superior a la suma de los 

efectos individuales. 

 
Acumulación (AC): Se refiere al incremento progresivo de la manifestación del efecto, cuando 

persiste de forma continuada o reiterada la acción que lo genera. 

 
Efecto (EF): Se refiere a la relación causa-efecto, o sea a la forma de manifestación del efecto 

sobre un factor como consecuencia de una acción. 

 
Periodicidad (PR): Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de manera 

continua (las acciones que lo producen permanecen constantes en el tiempo), o discontinua (las 

acciones que lo producen actúan de manera regular (intermitente), o irregular o esporádica en 

el tiempo. 
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Importancia del Impacto (I): Se refiere a la estimación del impacto en base al grado de 

manifestación cualitativa del efecto. No debe confundirse con la importancia del factor 

ambiental afectado. La importancia del impacto se calcula mediante la siguiente ecuación: 

 
𝐼 = ±[3 𝐼𝑁 + 2𝐸𝑋 + 𝑀𝑂 + 𝑃𝐸 + 𝑅𝑉 + 𝑆𝐼 + 𝐴𝐶 + 𝐸𝐹 + 𝑃𝑅 + 𝑀𝐶] 

 

Descripción cualitativa y cuantitativa de los parámetros: 
 

Naturaleza 

-Impacto Beneficioso (+) 

-Impacto Negativo (-) 

Intensidad (IN) 

-Baja o mínima (1) 

-Media (2) 

-Alta (4) 

-Muy Alta (8) 
. Total (12) 

Extensión (EX) 

-Puntual (1) 

-Parcial (2) 

-Amplio o Extenso (4) 

-Total (8) 
-Crítico (+4) 

Momento (MO) 

-Largo Plazo (1) 

-Medio Plazo (2) 

-Corto Plazo (3) 

-Inmediato (4) 
-Crítico (+4) 

Persistencia (PE) 

-Fugaz o Efímero (1) 

-Momentáneo (1) 

-Temporal o Transitorio (2) 

-Pertinaz o Persistente (3) 

-Permanente y constante 

(4) 

 

Reversibilidad (RV) 

-Corto Plazo (1) 

-Medio Plazo (2) 

-Largo Plazo (4) 

-Irreversible (8) 

Sinergia (SI) 

-Sin sinergismos o simple (1) 

-Sinergismo moderado (2) 
-Muy sinérgico (4) 

Acumulación (AC) 

-Simple (1) 

-Acumulativo (4) 

Efecto (EF) 

-Indirecto o Secundario (1) 

-Directo Primario (4) 

Periodicidad (PR) 

-Irregular (1) 

-Periódico o de la regularidad 

intermitente (2) 
-Continuo (4) 

Recuperabilidad (MC) 

-Recuperable de manera inmediata 

(1) 

-Recuperable a corto plazo 

(2) 

Importancia (I) 

 
𝐼 = ±[3 𝐼𝑁 + 2𝐸𝑋 + 𝑀𝑂 + 𝑃𝐸 + 𝑅𝑉 + 𝑆𝐼 

+ 𝐴𝐶 + 𝐸𝐹 + 𝑃𝑅 + 𝑀𝐶] 



 
  

RESIDENCIAL CÓRDOBA 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Mayo 2025 

 

Página 149 de 480 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DEL CARIBE, S. A 

  

-Recuperable a medio plazo (3) 

-Recuperable a largo plazo (4) 

-Mitigable, sustituible  y 

compensable  (4) 
-Irrecuperable (8) 

 

 

 

 

 
 

Importancia del Impacto Descripción 

≤ 25 Compatibles 

26 < I < 50 Moderados 

51 < I < 75 Severos 

76 < I Críticos 
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Tabla 24. Valoración de los Impactos Ambientales Identificados - Etapas de Construcción y Operación 
 

 

Factores 

 
Impacto 

Identificado 

 
Fase del 

Proyecto1 

Parámetro de Calificación 
     

l 

 

Valoración Signo Intensidad Extensión Momento Persistencia Reversibilidad Recuperabilidad Sinergia Acumulación Efecto Periodicidad 

S In Ex MO PE RV MC SI AC EF PR 

 

 

 

 

 

 
Aire 

Generación de 

partículas de 

polvo 

 

C 
 

- 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

2 

 

1 

 

21 

 

Compatible 

Emisiones de 

gases 
C - 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 16 Compatible 

Aumento del 

nivel de ruido y 

vibraciones  en 
el área 

 
C 

 
- 

 
2 

 
2 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
2 

 
2 

 
1 

 
2 

 
22 

 
Compatible 

Emisiones de 

gases 
O - 1 1 2 2 1 1 1 1 1 2 16 Compatible 

Aumento del 

nivel de ruido y 

vibraciones  en 
el área 

 
O 

 
- 

 
1 

 
1 

 
2 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
2 

 
16 

 
Compatible 

 

 

 
Residuos 

Generación  de 

residuos 

domésticos 

 

C 
 

- 

 

1 
 

1 
 

2 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 

 
1 

 
1 

 
2 

 

15 
 

Compatible 

Generación de 

residuos 
domésticos 

O 
 

- 

 
1 

 
1 

 
2 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
2 

 
16 

 
Compatible 

Generación  de 

Aguas 

residuales 

 

O 
 

- 

 
1 

 
1 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
2 

 
15 

 
Compatible 
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Factores 

 
Impacto 

Identificado 

 
Fase del 

Proyecto1 

Parámetro de Calificación 
     

l 

 

Valoración Signo Intensidad Extensión Momento Persistencia Reversibilidad Recuperabilidad Sinergia Acumulación Efecto Periodicidad 

S In Ex MO PE RV MC SI AC EF PR 

 Proliferación de 

patógenos y 
vectores 

sanitarios 

 
C y O 

 

- 

 

1 

 

1 

 

2 

 

2 

 

2 

 

1 

 

1 

 

1 

 

4 

 

1 

 

19 

 

Compatible 

 

 

 
Suelo 

Contaminación 

por 

hidrocarburos 

de la 

maquinaria a 

utilizarse. 

 

 
C 

 

 

- 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

26 

 

 

Moderado 

Generación de 

erosión 
C - 1 2 2 1 2 2 2 1 1 1 19 Compatible 

 

Flora 

Eliminación de 

la Cobertura 

Vegetal. 

 

C 
 

- 
 

1 
 

1 
 

2 
 

2 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

16 
 

Compatible 

Seguridad 

Ocupacional 

Accidentes a 

trabajadores a 

causa de las 

actividades 

 
C 

 
- 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
19 

 
Compatible 

 

 
Socioeconómico 

y Cultural 

Generación de 

empleo 

C 

 

O 

 
+ 

 
1 

 
1 

 
4 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
2 

 
21 

 
Compatible 

Cambio en el 

paisaje 

C 

 
O 

 
+ 

 
1 

 
1 

 
2 

 
4 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
2 

 
24 

 
Compatible 
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Factores 

 
Impacto 

Identificado 

 
Fase del 

Proyecto1 

Parámetro de Calificación 
     

l 

 

Valoración Signo Intensidad Extensión Momento Persistencia Reversibilidad Recuperabilidad Sinergia Acumulación Efecto Periodicidad 

S In Ex MO PE RV MC SI AC EF PR 

 Aumento en la 

disponibilidad 

de viviendas 

 

O 
 

+ 

 

1 
 

2 
 

4 
 

4 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

4 
 

4 
 

27 
 

Moderado 

Aumento en el 

valor de las 

propiedades 
aledañas 

 
O 

 
+ 

 
1 

 
4 

 
2 

 
3 

 
4 

 
3 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
30 

 
Moderado 

Aumento del 

tráfico 
C y O + 1 1 2 2 1 2 1 2 4 2 21 Compatible 

1 C = construcción O = operación I= importancia 
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8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

 
En base al análisis presentado en las secciones anteriores, en relación con los impactos 

ambientales, sociales y económicos, tomando los factores y actividades que se 

interrelacionan en el proyecto, como: la calidad del aire, suelo, empleo, cobertura vegetal 

presente, fauna, generación de residuos y seguridad, con las actividades de limpieza del 

terreno, construcción de infraestructuras, entre otras durante la etapa de construcción y la 

operación de las viviendas. 

 
Conjunto a lo antes descrito y la evaluación general del proyecto, se ha determinado que el 

proyecto generará impactos negativos compatibles y moderados de acuerdo con la 

clasificación de la Metodología de V. Conesa, que adecuándolo a los términos utilizados en 

el Decreto 1 de 1 de marzo de 2023, el proyecto genera impactos negativos bajos o leves y 

ciertos moderados sobre las características físicas y biológicas del área de influencia, para 

los cuales se realizarán los ajustes de ingeniería, se tomarán las consideraciones y las medidas 

aquí propuestas y se respetará la legislación vigente; en base a lo anterior se ha considerado 

clasificar el presente proyecto como Categoría II. 

 
8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente que puede generar la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases 

 
Para la identificación y valorización de los posibles riesgos ambientales que generará el 

proyecto, se utilizará lo establecido en la Guía de Evaluación de Riesgos Ambientales (2010) 

norma UNE 150008 2008 (Evaluación de riesgos ambientales), en la que propone un modelo 

estandarizado para la identificación, análisis y evaluación de los posibles riesgos ambientales 

que se generarán en las actividades del presente proyecto. 

La metodología para la identificación, análisis y evaluación de los riesgos ambientales 

engloba los siguientes pasos: 
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• Identificación de riesgos y estimación de consecuencias. 

• Comparación con estándares de calidad ambiental de la normativa nacional vigente o 

por las instituciones de derecho público internacional que sean aplicables y la 

caracterización de daños ocasionados por eventos naturales. 

• Intensidad y extensión del probable daño. 

• Estimación del daño 

• Valoración y caracterización del riesgo ambiental. 

 

Considerando lo antes indicado, se han identificado los siguientes posibles riesgos 

ambientales que puede generar el desarrollo del presente proyecto: 

 
• Riesgo de derrames de hidrocarburos (Etapa de construcción). 

• Riesgo ocupacional (Etapa de construcción). 

• Riesgo de amenazas naturales (Etapa de construcción y operación). 

• Riesgo de accidentes de tránsito (Etapa de construcción). 

• Riesgo biológico (Etapa de construcción). 

• Riesgo de incendio (Etapa de construcción). 

• Riesgo eléctrico (Etapa de construcción). 

 

Identificados los posibles riesgos ambientales, se realiza la siguiente metodología para su 

evaluación: 

 
Estimación de la probabilidad. 

Durante la evaluación se debe asignar a cada uno de los escenarios una probabilidad de 

ocurrencia en función a los valores de escala. 

 
 

Valor Probabilidad 

5 Muy probable < una vez a la semana 
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4 

Altamente 

probable 

> una vez a la semana y < 

una vez al mes 

 
3 

Probable 
> una vez al mes y <una vez 

al año. 

 
2 

Posible 
>una vez al año y <una vez 

cada 5 años. 

1 Poco probable >una vez cada 5 años. 

Fuente: Norma UNE 150008-2008- Evaluación de riesgos ambientales 

 
 

Estimación de la gravedad de las consecuencias 

Se realiza de forma diferenciada para el entorno natural, humano y socioeconómico. Para el 

cálculo del valor se toma en cuenta lo siguiente: 

Formulario para la estimación de la gravedad de las consecuencias. 

Gravedad Límites del entorno Vulnerabilidad 

Entorno Natural =Cantidad+2peligrosidad+extensión + Calidad del medio 

Entorno Humano =Cantidad+2peligrosidad+extensión + Población afectada 

Entorno 

socioeconómico 
=Cantidad+2peligrosidad+extensión 

+  Patrimonio  y  capital 

productivo 

 
• Cantidad: Es el probable volumen de sustancia emitida al entorno. 

• Peligrosidad: Es la propiedad o aptitud intrínseca de la sustancia de causar daño 

(toxicidad, posibilidad de acumulación, bioacumulación, etc.). 

• Extensión: Es el espacio de influencia del impacto en el entorno. 

• Calidad del medio: Se considera el impacto y su posible reversibilidad 

• Población afectada: Número estimado de personas afectadas. 

• Patrimonio y capital productivo: Se refiere a la valoración del patrimonio económico y 

social (patrimonio histórico, infraestructuras, actividad agraria, instalaciones 

industriales, espacios naturales protegidos, zonas residenciales y de servicios). 
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Rangos de los límites de los entornos 

Sobre el entorno humano 

Valor Cantidad Peligrosidad Extensión 
Población 

afectada 

4 Muy alta Muy Peligrosa Muy extenso Muy Alto 

3 Alta Peligrosa Extenso Alto 

 
2 

Poca Poco Peligrosa 
Poco Extenso 

(Emplazamiento) 

Bajo 

 
 

1 

 

Muy Poca 

 

No Peligrosa 

Puntual (Área 

afectada) 

Muy Bajo 

Sobre el entorno natural 

 
Valor 

Cantidad Peligrosidad 
Extensión Calidad del 

medio 

4 Muy Alta Muy Peligrosa Muy extenso Muy Elevada 

3 Alta Peligrosa Extenso Elevada 

 
2 

Poca 
Poco Peligrosa Poco Extenso 

(Emplazamiento) 

Media 

 
1 

Muy Poca 
No Peligrosa Puntual (Área 

afectada) 

Baja 

Sobre el entorno socioeconómico 

 

 

Valor 

 
Cantidad 

 
Peligrosidad 

 
Extensión 

Patrimonio 

y capital 

productivo 

4 Muy Alta Muy Peligrosa Muy extenso Muy Alto 

3 Alta Peligrosa Extenso Alto 

 
2 

Poca 
Poco Peligrosa Poco Extenso 

(Emplazamiento) 

Bajo 
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1 

Muy Poca 
No Peligrosa Puntual (Área 

afectada) 

Muy Bajo 

Fuente: Norma UNE 150008-2008- Evaluación de riesgos ambientales 

 
 

Valoración de consecuencias (Entorno Humano) 
 

Cantidad (Tn) Peligrosidad 

 

 

4 

 

 

Muy Alta 

 

 

Mayor a 500 

 

 

4 

Muy 

Peligrosa 

Muy inflamable 

Muy tóxica 

Causa efectos 

irreversibles 

inmediatos 

 
3 

 
Alta 

 
50-500 

 
3 

Peligrosa Explosiva 

Inflamable 

Corrosiva 

2 Muy Poca 5-49 2 
Poco 

Peligrosa 

Combustible 

1 Poca Menor a 5 1 
No 

Peligrosa 

Daños leves y 

reversibles 

Extensión (km) Población afectada (personas) 

4 Muy extenso 
Radio mayor 

a 1 km 
4 

Muy Alto Más de 100 

3 Extenso 
Radio hasta 

1 km 
3 

Alto Entre 50 y 100 

 

 
2 

 

 
Poco extenso 

Radio menos 

a 0.5 km 

(zona 

emplazada) 

 

 
2 

Bajo Entre 5 y 50 

1 Puntual 
Área 

afectada 
1 

Muy Bajo <5 personas 
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  (zona 

delimitada) 

   

Fuente: Norma UNE 150008-2008- Evaluación de riesgos ambientales 

Valoración de consecuencias (Entorno Ecológico) 
 

Cantidad (Tn) Peligrosidad 

 

 

4 

 

 

Muy Alta 

 

 

Mayor a 500 

 

 

4 

Muy 

Peligrosa 

Muy inflamable 

Muy tóxica 

Causa efectos 

irreversibles 

inmediatos 

 
3 

 
Alta 

 
50-500 

 
3 

Peligrosa Explosiva 

Inflamable 

Corrosiva 

2 Muy Poca 5-49 2 
Poco 

Peligrosa 

Combustible 

1 Poca Menor a 5 1 
No 

Peligrosa 

Daños leves y 

reversibles 

Extensión (km) Calidad del medio 

 

 

 
4 

 

 

 
Muy extenso 

 

 

Radio mayor 

a 1 km 

 

 

 
4 

Muy 

Elevada 

Daños muy altos, 

explotación 

indiscriminada de los 

Recursos Naturales y 

existe un nivel de 

contaminación alto. 

 

 
3 

 

 
Extenso 

 
Radio hasta 

1 km 

 

 
3 

Elevada Daños altos, alto nivel 

de explotación de 

Recursos Naturales y 

existe un nivel de 
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     contaminación 

moderado. 

 

 

 
2 

 

 

 
Poco extenso 

 
Radio menos 

a 0.5 km 

(zona 

emplazada) 

 

 

 
2 

Media Daños moderados, 

nivel moderado de 

explotación de 

recursos naturales y 

existe un nivel de 

contaminación leve. 

 

 

1 

 

 

Puntual 

Área 

afectada 

(zona 

delimitada) 

 

 

1 

Baja Daños leves, 

conservación de los 

recursos naturales y 

no existe 

contaminación. 

Fuente: Norma UNE 150008-2008- Evaluación de riesgos ambientales 

 
 

Valoración de consecuencias (Entorno Socioeconómico) 
 

Cantidad (Tn) Peligrosidad 

 

 

4 

 

 

Muy Alta 

 

 

Mayor a 500 

 

 

4 

Muy 

Peligrosa 

Muy inflamable 

Muy tóxica 

Causa efectos 

irreversibles 

inmediatos 

 
3 

 
Alta 

 
50-500 

 
3 

Peligrosa Explosiva 

Inflamable 

Corrosiva 

2 Muy Poca 5-49 2 
Poco 

Peligrosa 

Combustible 

1 Poca Menor a 5 1 
No 

Peligrosa 

Daños leves y 

reversibles 
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Extensión (km) Patrimonio y capital productivo 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

Muy extenso 

 

 

 

 
 

Radio mayor 

a 1 km 

 

 

 

 

 

4 

Muy Alto Letal: Pérdida del 

100% del cuerpo 

receptor. Se aplica en 

los casos en que se 

prevé la pérdida total 

del receptor. Sin 

productividad y nula 

distribución de 

recursos. 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

Extenso 

 

 

 

 
 

Radio hasta 

1 km 

 

 

 

 

 

3 

Alto Agudo: Pérdida del 

50% del receptor. 

Cuando el resultado 

prevé efectos agudos 

y en los casos de una 

pérdida parcial pero 

intensa del receptor. 

Escasamente 

productiva. 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 

 
Poco extenso 

 

 

 

 
Radio menos 

a 0.5 km 

(zona 

emplazada) 

 

 

 

 

 

 
2 

Bajo Crónico: Pérdida de 

entre el 10% y 20% 

del receptor. Los 

efectos a largo plazo 

implican perdida de 

funciones que puede 

hacerse equivalente a 

ese rango de pérdida 

del receptor, también 

se aplica en los casos 
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     de escasas pérdidas 

directas del receptor. 

Medianamente 

productiva. 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 

 
Puntual 

 

 

 

 
Área 

afectada 

(zona 

delimitada) 

 

 

 

 

 

 
1 

Muy Bajo Perdida de entre el 

1% y 2% del receptor. 

Esta se puede 

clasificar los 

escenarios que 

producen efectos, 

pero difícilmente 

medido o evaluados, 

sobre el receptor. Alta 

productividad. 

Fuente: Norma UNE 150008-2008- Evaluación de riesgos ambientales 

 
 

Como último paso, para cada uno de los casos identificados se asigna una puntuación de 1 a 

5 a la gravedad de las consecuencias de cada entorno, según lo siguiente: 

Valoración de los escenarios identificados 

Valor Valoración Puntaje asignado 

Crítico 20-18 5 

Grave 17-15 4 

Moderado 14-11 3 

Leve 10-8 2 

No relevante 7-5 1 

Fuente: Norma UNE 150008-2008- Evaluación de riesgos ambientales 
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Estimación del riesgo ambiental 

El productor de la probabilidad y la gravedad de las consecuencias (en los tres entornos antes 

indicados), permite la estimación del riesgo ambiental. 

 
Para la evaluación final del riesgo ambiental, se elabora una tabla de doble entrada, según el 

entorno identificado (natural, humano y/o socioeconómico), en las que gráficamente debe 

aparecer cada escenario teniendo en cuenta su probabilidad y consecuencias, resultado de la 

estimación del riesgo realizado. 

 
 

Estimador del riesgo ambiental 

 Consecuencia 

 
P

ro
b

a
b

il
id

a
d

 

 1 2 3 4 5 

1      

2      

3      

4      

5      

 Riesgo leve 1-5 

 Riesgo Moderado 6-15 

 Riesgo Significativo 16-25 

Fuente: Norma UNE 150008-2008- Evaluación de riesgos ambientales 

 
 

Evaluación y caracterización del riesgo ambiental. 

La última etapa de la evaluación del riesgo ambiental, y se caracteriza tomando en cuenta los 

entornos identificados como humano, ecológico y/o socioeconómico, se determina el 

promedio de cada uno y finalmente la sumatoria y media de los entornos es el resultado final, 

los cuales deben enmarcarse en uno de los tres niveles establecidos: Riesgo Leve, Moderado 

o Significativo. 

En la siguiente tabla se muestra la evaluación de los riesgos identificados para el proyecto: 
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Tabla 25. Valoración y caracterización de los riesgos identificados para el proyecto 
 

 

 

N° de 

Riesgo 

 
Riesgo 

Estimación 

probabilísti 

ca 

 

Tipo de 

entorno 

Estimación de la consecuencia 

Valor 
Cantid 

ad 

Peligros 

idad 
Extensión 

Vulnerabili 

dad 

 

 
R1 

Riesgo 

de 

derrames 

de 

hidrocarb 

uros 

2 Humano 7 1 2 1 1 

2 Ecológico 8 2 2 1 1 

1 
Socioeconó 

mico 
7 1 2 1 1 

1  7     

 

 

 

R2 

 

 

 
Riesgos 

ocupacio 

nales 

2 
Humano 

7 1 2 1 1 

1 
Ecológico 

5 1 1 1 1 

1 
Socioeconó 

mico 7 1 2 1 1 

1 
 

6 
    

 

 

 
R3 

 

 

Riesgos 

Biológic 

os 

2 
Humano 

9 2 2 1 2 

1 Ecológico 6 1 1 1 2 

2 
Socioeconó 

mico 8 2 2 1 1 

1 
 

8 
    

 

 

 

R4 

 

 
Riesgos 

de 

accidente 

s de 

tránsito 

2 
Humano 

10 2 2 2 2 

1 
Ecológico 

5 1 1 1 1 

2 
Socioeconó 

mico 7 2 1 2 1 

1 
 

7 
    

 

R5 

Riesgo 

de 

Amenaza 

s 
Naturales 

1 
Humano 

7 1 1 2 2 

2 
Ecológico 

7 1 1 2 1 
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N° de 

Riesgo 

 
Riesgo 

Estimación 

probabilísti 

ca 

 

Tipo de 

entorno 

Estimación de la consecuencia 

Valor 
Cantid 

ad 

Peligros 

idad 
Extensión 

Vulnerabili 

dad 

  
2 

Socioeconó 

mico 7 1 1 2 2 

1 
 

7 
    

 

 

 

R6 

 

 

 
Riesgo 

de 

Incendio 

3 
Humano 

13 3 3 2 2 

3 
Ecológico 

12 2 3 2 2 

3 
Socioeconó 

mico 12 2 3 2 2 

3 
 

12 
    

 

 

 

R7 

 

 

 

Riesgo 

eléctrico 

3 
Humano 

11 2 3 1 2 

1 
Ecológico 

5 1 1 1 1 

2 
Socioeconó 

mico 10 2 3 1 1 

2 
 

8 
    

 

 
 

Valoración de los escenarios identificados 

Riesgos Valoración Valor asignado Valor 

R1 7 1 Moderado 

R2 6 1 Moderado 

R3 8 1 Moderado 

R4 7 1 Moderado 

R5 7 1 Moderado 

R6 12 3 Moderado 

R7 8 2 Moderado 
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Estimador del riesgo ambiental 

 Consecuencia 

 P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 

 1 2 3 4 5 

1      

2   R1/R2/R3/R4/R5   

3  R6 R7   

4      

5      

 Riesgo leve 1-5 

 Riesgo Moderado 6-15 

 Riesgo Significativo 16-25 

 

Como resultado del análisis, identificación y valorización de los posibles riesgos ambientales 

que podrían darse en la fase de construcción y operación del proyecto, se obtiene como 

resultado que los mismos se encuentran en la categoría de riesgos moderados. 

 

 

9.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 1, Capítulo III, de los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, artículo 25, se han determinado de forma 

cualitativa los impactos generados por el Proyecto para valorar su importancia. 

 
Después de catalogar y valorar los impactos ambientales negativos que se producirán durante 

la duración del proyecto, se confecciona el presente Plan de Manejo Ambiental, que tiene por 

objeto definir los mecanismos, procedimientos, acciones y obras ambientales y sociales que 

ayudarán a prevenir, controlar, minimizar o compensar los daños que se puedan producir al 

medio físico, biótico y socioeconómico. 
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Con este Plan de Manejo Ambiental se pretenden prevenir, controlar, minimizar o compensar 

los siguientes impactos negativos dentro del área del proyecto: 

Tabla 26. Impactos Identificados 
 

 

 
Factores 

 

 
Impacto Identificado 

 

 
Fase del Proyecto1 

 
 

Aire 

Generación de partículas de 

polvo 
C 

Emisiones de gases C y O 

Aumento del nivel de ruido en 

el área y vibraciones 
C y O 

 

 
Residuos 

Generación de residuos 

domésticos 
C y O 

Generación de Aguas 

residuales 
O 

Proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios 
C y O 

Flora 
Eliminación de la cobertura 

vegetal. 
C 

 
 

Suelo 

Contaminación por 

hidrocarburos de la 

maquinaria a utilizarse. 

 

C 

Generación de erosión C 

Seguridad 

Ocupacional 

Accidentes a trabajadores a 

causa de las actividades 
C 

 

 

Socioeconómic 

o y Cultural 

Generación de empleo C y O 

Cambio en el paisaje C y O 

Aumento en la disponibilidad 

de viviendas. 
O 

Aumento en el valor de las 

propiedades aledañas 
O 

Aumento del tráfico C y O 
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9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto 

 
El plan de mitigación incluye una serie de acciones que sean agrupado por su naturaleza y 

los objetivos específicos que persiguen, en una serie de programas que se detallan a 

continuación: 

• Programa de Control de Calidad del Aire y Ruido. 

• Programa de Protección de Suelos. 

• Programa de Protección de Flora y Fauna. 

• Programa de Manejo de Residuos. 

• Programa de Seguridad Ocupacional. 

• Programa Socioeconómico y Cultural. 

 

Los programas antes enunciados, abarcan los componentes ambientales de los medios físicos, 

biológicos y socioeconómicos impactados negativamente dentro del área de influencia 

definida. Los mismos tienen el propósito de minimizar los efectos negativos de las 

actividades y operaciones que realicen en el proyecto. A continuación, se detallan los 

programas propuestos: 

 
Programa de control de la Calidad del Aire y Ruido 

 

 

Los trabajos que se realizarán requieren la aplicación de algunas medidas para evitar que se 

deteriore la calidad de aire y ruido en la zona: 

 
1. Para evitar que la operación de la maquinaria produzca emisiones gaseosas, de 

grado contaminante, la misma deberá contar con un adecuado mantenimiento y 

ajuste, de forma tal que cumpla con los requisitos establecidos en la legislación 
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vigente, se deberá exigir constancia o registro de mantenimiento a los 

proveedores de equipos y subcontratistas de la obra. 

2. Apagar la maquinaria cuando no esté en funcionamiento para evitar la 

generación innecesaria de ruido. 

3. Los trabajadores deben utilizar equipo de seguridad personal (EPP) apropiado 

para las labores, dado el caso, máscaras y orejeras, según sea el caso. Se deberá 

cumplir con los límites de exposición permisibles establecidos en el Decreto 

No.306 de 4 de septiembre de 2002. 

4. Realizar las obras que generen ruido dentro de un horario establecido entre 7:00 

am. a 5:00 pm. 

5. Cubrir o almacenar los materiales para evitar que sean arrastrados por el agua 

o el viento. 

6. No se incinerarán desechos sólidos en el sitio. 

7. Los volquetes que transiten fuera del polígono del proyecto deberán hacerlo 

con lonas para evitar la pérdida de material por acción del viento. 

8. En las áreas con terreno descubierto, se deberá rociar con agua, por lo menos 

dos veces al día durante la época seca o durante períodos de máximo dos días 

sin lluvia en la estación lluviosa. El humedecimiento de las superficies de 

rodamiento o trabajo se realizará por medio de camiones cisterna. 

9. Establecer controles sobre la velocidad de la maquinaria y vehículos que 

transporten material polvoriento, lo cual disminuirá las emisiones y reducirá el 

radio de expansión de las partículas de polvo. 

10. Realizar mediciones periódicas de ruido ambiental para determinar si es 

necesario aplicar medidas de disminución de ruido ambiental que afecta a los 

residentes cercanos al proyecto. 
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Programa para la Protección de Suelos 
 

 

Los suelos se podrán ver contaminados durante los procesos constructivos del proyecto, por 

lo cual se establecen las siguientes medidas: 

 
11. Establecer zonas de acumulación temporal de residuos sólidos en áreas 

previamente designadas y protegidas para facilitar su recolección y disposición 

final. 

12. Almacenar cualquier producto químico (De necesitarse) en un sitio seguro y 

controlado. 

13. Utilizar maquinaria en buen estado para evitar contaminar el suelo a 

consecuencia de posibles derrames de hidrocarburo. 

14. Para posibles fugas y filtraciones de hidrocarburos accidentales (de 

presentarse), se estará preparado con los materiales (arena, recipientes, etc.), 

equipo y personal entrenado para la contención oportuna o limpieza necesaria. 

15. No realizar mantenimiento preventivo de maquinaria en el sitio del proyecto. 

Para reparaciones se deberá de acondicionar un sitio en la obra donde sea 

posible recolectar cualquier material contaminante de forma controlada. 

16. El transporte de combustibles y lubricantes se debe efectuar mediante el uso de 

camiones cisterna, por empresas calificadas para tal fin, con los permisos 

correspondientes. 

17. Colocar barreras de contención dentro de los sitios de excavación que sean 

críticos para el control de la erosión. 

18. Manejar las aguas de escorrentía mediante cunetas, zanjas, drenajes, mallas de 

geotextiles, geomembranas, etc., evitando el arrastre de sedimentos hasta las 

fuentes de agua. 

19. Cubrir con vegetación las áreas que no se vayan a trabajar y que hayan quedado 

descubiertas de vegetación natural. 
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Programa para la Protección de la Flora 
 

 

Se deben aplicar medidas de mitigación para la protección en lo posible de la flora y fauna 

del proyecto: 

 
Medidas: 

20. Prohibir la quema de cualquier tipo de vegetación. 

21. Evitar acumular la biomasa vegetal en sitios no autorizados. 

22. Revegetar lo antes posible todas las áreas donde se terminen los trabajos de 

construcciones. Preferiblemente utilizar plantas nativas de la zona. 

 
Programa de manejo de Residuos 

 

 

La construcción y operación del proyecto generarán residuos y las medidas deben ser 

adecuadas para proteger la zona: 

 
Medidas: 

23. Se deben mantener las áreas de trabajo limpias y ordenadas. 

24. Aprovechar la mayor cantidad de residuos reutilizables o reciclables. Designar 

un área para almacenar temporalmente los residuos reciclables. 

25. Colocar recipientes con tapas para recoger los residuos domésticos (latas, 

envase de comida, etc.) y retirarlos del sitio semanalmente a fin de ser 

colectados y dispuestos en el relleno sanitario local. 

26. Instalar letreros preventivos, restrictivo e informativos, sobre donde depositar 

la basura y su manejo adecuado. 

27. Cuando se requiera un cambio de aceite, el aceite usado deberá ser recolectado 

y temporalmente almacenado en contenedores apropiados dentro del sitio, hasta 

que pueda ser retirado por el suplidor contratado o por una empresa autorizada 

para su disposición en una instalación aprobada. Si se utilizan tambores o 
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toneles de 55 galones, estos deberán ser transportados y dispuestos de forma 

apropiada. Igualmente, los trapos contaminados de hidrocarburos deben tratarse 

y disponerse en una instalación aprobada. 

28. En el sitio se deben realizar fumigaciones periódicas con el fin de evitar la 

generación de vectores como mosquitos. 

 
Programa de Seguridad Ocupacional 

 

 

El recurso humano del proyecto debe ser protegido: 

 
 

29. Desarrollar un Procedimiento de Buenas Prácticas de Ingeniería y Operación. 

30. Aplicar las medidas de seguridad ocupacional en todos los trabajos a realizar, 

según la normativa nacional, principalmente la Resolución Nº 41,039-2009-J. 

D y el Decreto Ejecutivo No. 2 (de 15 de febrero de 2008). 

31. Capacitar y sensibilizar al personal en medidas de seguridad e higiene, atención 

de emergencias y primeros auxilios. 

32. Contar con un listado de los números de atención a emergencias colocado en 

un sitio de fácil acceso y que todos los colaboradores sepan de su existencia. 

33. Contar con extintores ABC, para el control de incendios en lugares accesibles 

del proyecto. 

34. Contar con botiquín de primeros auxilios, en caso de darse alguna emergencia 

leve. 

35. Proporcionar a los trabajadores los equipos y vestimentas de protección 

personal adecuada a cada actividad y exigir su utilización. 

36. Señalización laboral apropiada, incluyendo barricadas, peligro de trabajo en 

alturas. 

37. Todas las maniobras de entrada y salida de camiones serán dirigidas por un 

personal conocedor del procedimiento. 
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Programa Socioeconómico 
 

 

Este programa tiene como finalidad de promover los beneficios sociales a los residentes más 

cercanos y disminuir las molestias que pueda causar el proyecto: 

 
38. Promover la contratación de personal de las poblaciones aledañas al sitio del 

proyecto. 

39. Colocar señalizaciones de peligro y advertencia para prevenir accidentes de 

transeúntes. 

40. Divulgación a los vecinos posiblemente afectados, ya sea por volanteo y/o uso 

de equipo de audio de la fecha y horario que se estará trabajando fuera del 

horario normal de trabajo. 

41. Se deberá mantener las calles, aceras y caños limpios y libres para el tránsito 

de los vecinos. Una vez terminada la ejecución del proyecto se reparará 

cualquier daño en las estructuras existentes. 

42. Contar con un personal que regule la entrada y salida de equipo y vehículos del 

proyecto. 

43. Mantener límites de velocidad establecidos, dentro y fuera del proyecto, para 

evitar accidentes. 

44. Garantizar la debida reparación de cualquier daño causado en las vías de acceso 

por parte de los camiones, equipos pesados y maquinaria utilizada en el 

proyecto. 

45. Se controlará el estacionamiento de los vehículos relacionados con el proyecto, 

evitando que se estacionen en servidumbre y calles, obstruyendo la vialidad 

normal de la zona. 
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9.1.1 Cronograma de ejecución 

A continuación, en la siguiente tabla se presenta el cronograma de ejecución de las medidas: 

 
 

Tabla 27. Cronograma de Ejecución de las Medidas 
 
 

 
Medi 

da 

Tiempo en Meses 

Planificación Construcción Operación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 … 

1                 

2                 

3                 

4                 

5                 

6                 

7                 

8                 

9                 

10                 

11                 

12                 

13                 

14                 

15                 

16                 

17                 

18                 

19                 

20                 
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Medi 

da 

Tiempo en Meses 

Planificación Construcción Operación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 … 

21                 

22                 

23                 

24                 

25                 

26                 

27                 

28                 

29                 

30                 

31                 

32                 

33                 

34                 

35                 

36                 

37                 

38                 

39                 

40                 

41                 

42                 

43                 

44                 
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Medi 

da 

Tiempo en Meses 

Planificación Construcción Operación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 … 

45                 

 

 

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

 
 

Los objetivos del plan de monitoreo deben ir encaminados a verificar el cumplimiento de las 

medidas ambientales propuestas en el Estudio de Impacto Ambiental y dar seguimiento a los 

factores ambientales que resultaran afectados por el proyecto, junto con sus respectivos 

indicadores de impacto. 

 
El promotor del proyecto deberá: 

1. Verificar que las recomendaciones ambientales y técnicas se realicen conforme a lo 

estipulado en el Plan de Manejo Ambiental y la Resolución Aprobatoria del Estudio de 

Impacto Ambiental. 

2.  Recopilar información y valorar la misma, identificando cuáles aspectos no están siendo 

cumplidos y si los que están siendo cumplidos son satisfactorios técnicamente. 

3. Corregir cualquier hallazgo de incumplimiento identificado en el proyecto. 

4.  Garantizar el cumplimiento de la legislación ambiental aplicable al proyecto, así como 

aquellas normativas de carácter específico asociadas a la protección del medio ambiente. 

 
La metodología para verificación del cumplimiento deberá basarse principalmente en la 

realización de una serie de visitas programadas por parte del equipo técnico ambiental al sitio 

del proyecto, con el fin de inspeccionar y hacer constataciones directas, según sea la 

naturaleza de la medida a verificar, así como para la recopilación de información técnica y 

ambiental existente. Durante las visitas de monitoreo se emplearán una serie de cuestionarios 
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o combinación de cuestionarios y/o listas de comprobación a fin de recopilar la información 

durante las inspecciones. 

 
En todos los casos se deberá verificar la información obtenida y revisar la existencia de la 

documentación que demuestre el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 

Estudio de Impacto Ambiental. 

 
La empresa contratará un especialista ambiental que verificará y vigilará que la 

implementación del Plan de Monitoreo Ambiental se ejecute y se realice de la manera que se 

ha diseñado, de tal manera que se asegure la protección y mitigación de los impactos 

ambientales. 

 
Para verificar el cumplimiento de las normativas ambientales vigentes y los parámetros de 

calidad se recomienda realizar los monitoreos establecidos en la siguiente tabla: 

 
Tabla 28. Monitoreo Ambiental 

 

 

Monitoreo 

 

Parámetros 

Frecuencia 

de 

Monitoreo 

Cantidad de 

puntos de 

muestreos 

Normativa 

aplicable 

 

 

 

 

 

 
Ruido 

Ambiental 

 

 

 

 

 

 
Lmín 

Lmáx 

Leq 

 

 

 

 

 

 
 

Semestral 

 

 

 

 

 

 
En la 

colindancia del 

proyecto 

Decreto Ejecutivo 

N° 306 de 4 de 

septiembre de 

2006 que adopta el 

Reglamento para el 

Control de Ruidos 

en espacios 

Públicos, Áreas 

Residenciales y de 

Habitación,   así 

como en 

Ambientes 

Laborales y el 

Decreto Ejecutivo 

Nº 1 de 15 de enero 
de 2004 del 
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    MINSA, por el 

cual se determina 

los niveles de 

ruido, para las 

áreas residenciales 

e industriales. 

 

 
Partículas 

respirables 

 

 

PM10 

 

 

Semestral 

 
 

En la 

colindancia del 

proyecto 

 

Banco Mundial v. 

2007 

Environmental, 

Health, and Safety 

General 

Guidelines. 
 

 

9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la actividad, 

obra o proyecto 

 
Los conflictos que pueda generar un proyecto en su etapa de construcción y operación se 

explican por las características especiales que tienen los proyectos del sector, relacionadas 

con el tamaño, complejidad y singularidad. 

 
Los proyectos se desarrollan en ambientes donde las variables como el tiempo, condiciones 

políticas, sociales y medioambientales, entre otras, son cambiantes y dificultan el control. 

Estas características singulares y complejas hacen que estos proyectos se ejecuten en medio 

de posibles conflictos con las personas en el área directa e indirecta del proyecto. 

 

Introducción del Plan 

 
 

El presente documento consigna los principales elementos del Plan de Manejo y Resolución 

de Conflictos del componente socioambiental del proyecto, de conformidad con los términos 

de referencia o especificaciones técnicas. 
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El documento incluye, una descripción de los objetivos del plan, actores claves involucrados 

y pasos a seguir para la resolución de conflictos. 

 
El documento del plan de gestión e integración social, propiamente tal, contempla un 

conjunto de actividades, las cuales corresponden a las 3 fases del proyecto (antes, durante y 

después de la construcción de la obra), el cual es concebido como un proceso de 

acompañamiento social o comunitario continuo en la medida en que en las mismas se 

garantiza la participación de los principales actores interesados en el proyecto. 

 
El plan contempla la metodología que será utilizada en las actividades de gestión e 

integración social, la cual consiste básicamente, en reuniones informativas, talleres de 

sensibilización, entrevistas mediante visitas domiciliarias a una muestra de las viviendas de 

los corregimientos involucrados y grupos focales para las evaluaciones posteriores. 

 
Objetivos del Plan: 

 
Los objetivos del Plan de Manejo y Resolución de Conflictos son los siguientes: 

 
 

• Establecer y mantener un programa de relaciones comunitarias y de comunicación e 

interacción oportuna y permanente con todos los actores sobre los temas de gestión 

de la misma, así como en relación a los procesos que se lleven a cabo para el 

desarrollo del proyecto Residencial Córdoba. Estos programas contemplan el 

establecimiento de una persona encargada, que permita atender las solicitudes de 

información y/o quejas de la población del área. 

 
• Trata de inducir a las partes en conflicto a que se acerquen, que comprendan las 

pretensiones del otro y que lleguen a compromisos. 
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Actores Claves: 

 
 

Los actores claves para la ejecución de este Plan son: 

 
 

1) Representante de Junta Comunal de Pacora 

2) Población Aledaña 

3) Policía Nacional 

4) Ministerio de Ambiente Regional Metropolitana 

5) Identificación y/o contacto de Actores Comunitarios 

6) Grupos Ambientalistas del Área 

7) Grupos locales cercanos al proyecto 

 
 

Metodología: 

 
 

El Plan de Manejo y Resolución de Conflictos, se ha dividido en 3 etapas o fases a saber: 

 
 

La primera que constituye la fase previa, de diseño o planificación y antes de iniciar los 

trabajos de construcción 

 
En este momento del Plan y del Proyecto, consiste en informar a los diferentes actores 

sociales y/o comunitarios sobre el tipo de proyecto, los beneficiarios, las comunidades 

involucradas. Para estas reuniones, el Contratista por medio del especialista o persona 

encargada que formara parte del equipo de trabajo del proyecto y que se encargara de todo 

lo relacionado con la comunicación con la comunidad y recibir cualquier comentarios, 

observación o queja por parte de los residentes aledaños. 

 
Como parte del acompañamiento social comunitario, el contratista habilitará una línea de 

teléfono celular como mecanismos de atención de las eventuales quejas y reclamos que se 

generen como parte del proceso de implementación del proyecto, a cuál será atendida por el 



 
  

RESIDENCIAL CÓRDOBA 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Mayo 2025 

 

Página 180 de 480 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DEL CARIBE, S. A 

  

especialista social. Complementariamente, las quejas y reclamos se atenderán en la oficina 

del proyecto en la zona. 

 
La Segunda que corresponde de forma estricta al período de implementación o construcción 

de las obras: 

 
Durante la fase de implementación o construcción de la obra. Se contempla durante esta etapa 

las siguientes actividades para el seguimiento y manejo de conflictos que se puedan 

desarrollar: 

 
• Realizar reuniones comunitarias, visitas a medida que se van generando consultas o 

comentarios de las actividades que se realizan dentro del proyecto. Para brindar 

información e ir aclarando cualquier dura que se pueda ir desarrollando. 

 
• Realización de reuniones informativas y de acompañamiento comunitario sobre los 

avances de los proyectos. 

 
• Realizar contestación a todas las notas, solicitudes o menos que lleguen a las oficinas 

administrativas del proyecto. 

 
La tercera que se relaciona con la fase posterior, la cual dice relación con el proceso de 

evaluación posterior. 

• Revisión y verificación de toda la contestación recibida y la atendida durante todo el 

desarrollo del proyecto. 

• Realización de reuniones informativas y de acompañamiento comunitario sobre los 

avances de los proyectos y cumplimiento en la etapa de construcción. 

• Generar reportes y evidencia de toda la documentación generada de consultas, 

solicitudes, quedas y demás que se haya presentado la comunidad durante la ejecución 
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del proyecto, entregar a las debidas autoridades correspondiente en caso de ser 

solicitadas. 

 

 
9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales 

 
 

Para prevenir los riesgos asociados al proyecto e identificados en el punto 8.4 del presente 

EsIA, se presentan aquellas medidas, acciones o controles a implementar para evitar su 

ocurrencia. 

 
Medidas para Prevenir Riesgos de Accidentes de Tránsito 

 

• Todos los trabajadores que manejan vehículos tienen que estar autorizados por la 

empresa. 

• Todos los conductores de vehículos tendrán demostrada su capacidad para ello, y 

poseerán el carnet exigido para la categoría del vehículo que manejan. 

• Todo vehículo será revisado por el operario antes de su uso. 

• Estará establecido un programa de mantenimiento para asegurar el correcto estado 

del vehículo. 

•  Nunca será sobrepasada la capacidad nominal de carga, indicada para cada 

vehículo. 

•  La capacidad de carga, y otras características nominales (situación de la carga, altura 

máxima, etc.) estarán perfectamente indicadas en cada vehículo y el conductor las 

conoce. 

• Se dispondrán de los elementos de seguridad y aviso, necesarios y en buen estado 

(Resguardos, frenos, claxon, luces, etc.) 

• Estará limitada la velocidad de circulación a las condiciones de la zona a transitar. 

• Estarán perfectamente señalizadas las zonas de circulación de personas, cuando estas 

coincidan con las de los vehículos. 
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• Existirá un procedimiento (Señal, cartel, etc.) que identifique y avise cuando un 

vehículo esté averiado o en mantenimiento. Este procedimiento garantiza siempre la 

inmovilidad del vehículo. 

• La iluminación de la zona y/o la del propio vehículo, garantizarán siempre a 

vehículos y personas, ver y ser vistos. 

 
Medidas para Evitar los Riesgos Ocupacionales: 

• Contar con una persona encargada de seguridad industrial y salud ocupacional para 

dar las instrucciones previas sobre seguridad y mantener el control y vigilancia 

respectiva para su cumplimiento. 

• Todo vehículo será revisado por el operario antes de su uso. 

• Restringir el acceso al área del proyecto solo a personal autorizado por el contratista 

y que cuente con su respectiva inducción de seguridad. 

• Delimitación de zonas de seguridad. 

• Dictar capacitaciones sobre el uso de equipo de protección personal. 

• El buen orden y limpieza es la primera regla para la prevención de accidentes y debe 

ser una preocupación primordial para todo el personal de la construcción. Las 

prácticas de buen orden y limpieza deben ser planificadas al inicio de las obras y 

deben ser cuidadosamente supervisadas durante la limpieza final de las obras. 

• El promotor mantendrá un vehículo disponible para el traslado de cualquier persona 

accidentada o lesionada hacía la clínica de la Caja de Seguro Social más cercana, o 

centro de salud que haya seleccionado según disponibilidad en el área. También 

podrá contar con un servicio externo de primeros auxilios. 

•  Solicitar al personal caminar con precaución y evitar pendientes o terrenos 

resbalosos (Tierra suelta, grava, etc.). 

• Verificar el uso correcto del equipo de protección personal. 

• Verificar que todas las herramientas manuales se encuentren en un adecuado estado. 

• Capacitar al personal en trabajos en alturas y verificar el correcto uso de andamios, 

suministrando también el respectivo EPP. 
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• Colocar mamparas y/o barricadas cuando se ejecuten trabajos en altura. 

 

Medidas para Evitar los Riesgos Asociados a Derrames Accidentales de Hidrocarburos: 

 
 

• Contar con equipo de manejo de derrames el cual constará con materiales 

absorbentes, barreras protectoras, recipientes de recolección, palas, etc. 

• Brindarle el mantenimiento oportuno a los camiones y maquinarias que se utilicen 

en el proyecto. 

• Se implementarán los planes de prevención y control de derrames para evitarlos y de 

darse realizar las limpiezas correspondientes. 

• En áreas de manejo de hidrocarburos, diseñar las tinas de contención para 

hidrocarburos, de manera que pueda contener 110% de la capacidad del tanque 

mayor. 

 
Medidas para Prevenir Riesgos de Amenazas Naturales: 

• Capacitar a los trabajadores sobre los peligros y consecuencias de eventos naturales 

como tormentas. 

• Mantener los equipos de comunicación en buen estado. 

• Tener identificadas las áreas de refugios. 

• Capacitar a los trabajadores sobre los riesgos por el tema de las tormentas eléctricas. 

• Suspender los trabajos en caso de lluvias acompañadas de tormentas eléctricas. 

• Mantener eléctricamente aisladas las áreas de protección de los trabajadores. 

• Establecer un punto de reunión para situaciones de desalojo. 

 

Medidas para Prevenir Riesgos Biológicos: 

• Elaborar y establecer un programa de capacitación y sensibilización en la prevención 

de riesgos biológicos a todo el personal. 

• Cumplir con las normativas vigentes emitidas por las autoridades competentes en 

relación con la prevención de contagios por COVID-19. 
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• Mantener las áreas de trabajo limpias y ordenadas. 

 

Medidas para Prevenir Riesgos de Incendios: 

• Colocar letreros de no fumar en cada frente de trabajo y capacitar a los obreros sobre 

el peligro de fumar en las áreas donde se desarrollará el proyecto. 

• Contar con extintores portátiles en todos los sitios de trabajo. 

• Inspeccionar los equipos en forma periódica y mantenerlo en condiciones operables. 

El equipo defectuoso debe ser reemplazado. 

• Se evitará la acumulación de material combustible, innecesariamente en las zonas de 

trabajo. 

• No quemar residuos dentro del área del proyecto. 

• Vigilar que las actividades que puedan generar calor o chispas se realicen a una 

distancia prudencial de materiales combustibles. 

• Previo a realizar trabajos de soldadura se debe verificar que no existan próximo al 

sitio materiales combustibles. 

• Almacenar por separado los tanques de oxígeno y acetileno que se utilicen para 

trabajos de soldadura. 

 
Medidas para Prevenir Riesgos eléctricos: 

• No realizar operaciones en líneas eléctricas, cuadros, centros de transformación o 

equipos eléctricos si no se posee la información necesaria para ello. Se debe contratar 

personal calificado para la realización de trabajos eléctricos. 

• No hacer trabajos en equipos o líneas eléctricas “en caliente”. 

• Delimitar la zona de trabajo mediante señalización. 

• Utilización de herramientas en buen estado. 

• Cumplimiento del reglamento para instalaciones eléctricas. 

• Empleo de extensiones eléctricas alimentadas de circuitos protegidos por 

interruptores automáticos (breakers) con protección de falla a tierra (GFCI) o de 

tomacorrientes con GFCI´s. 
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9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

Plan de Rescate de Fauna 

Introducción 

Con el fin de proteger la fauna silvestre que habita actualmente el área del proyecto, se 

confecciona este plan de rescate y reubicación de fauna silvestre, elaborado en base a la 

Resolución AG-0292-2008 de la ANAM.2 

 
En la confección de este plan de rescate y reubicación de fauna, también se tomó en cuenta 

las siguientes normativas: 

• Ley No. 5 de 28 de enero de 2005, que adiciona un título, denominado Delitos Contra 

el Ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicta otras disposiciones. Ley de Delito 

Ecológico. Gaceta Oficial No. 25,233. 

• Ley No. 5 del 3 de enero de 1989. Aprobación de la convención sobre conservación 

de las especies migratorias y animales silvestres. 

• Ley No. 41 del 1 de julio de 1998. Ley General de Ambiente de la República de 

Panamá. 

• Ley No. 24 de 7 de junio de 1995 sobre vida silvestre. 

 

Objetivo general y específico 

 
 

Objetivo General: 

Proteger, y de ser necesario, rescatar y reubicar a los mamíferos, anfibios, reptiles y aves que 

habiten o que sean encontrados dentro del área del proyecto, durante las fases de construcción. 

 

 

 
 

2 ANAM. Resolución AG-0292-2008 de 14 de abril de 2008, por la cual se establecen los requisitos para los 

Planes de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre. Gaceta Oficial 26063 de 16 de junio de 2008. 
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Objetivos específicos: 

• Presentar un inventario de la fauna de vertebrados registrada para el Área de Proyecto. 

• De ser necesario, identificar lugares de custodia temporal. 

• Proponer sitios de reubicación de la fauna silvestre capturada. 

• Describir la metodología de captura, manipulación y reubicación de animales 

silvestres que sean encontrados durante la fase de pre-construcción y construcción 

del proyecto. 

• Establecer las directrices que debe cumplir la empresa o profesionales idóneos a ser 

contratados por el Promotor para ejecutar el plan. 

 
Inventario de la fauna existente 

 
 

No se identificó fauna dentro del polígono del proyecto en el recorrido realizado. 

 
 

Mayores detalles del inventario de fauna han sido registrados en el Capítulo 7 de este estudio, 

en la sección de Fauna. 

 
Lugares de custodia temporal 

 
 

No se requiere de lugares de custodia temporal ya que el área de afectación del proyecto está 

muy próxima a los sitios con condiciones para la liberación de los animales rescatados. 

 
Posibles sitios de reubicación 

 
 

Zonas colindantes que no serán afectadas; los animales que no puedan moverse por sí mismos 

o son muy lentos en sus movimientos, serán rescatados de las áreas de impacto directo y 

transportados adecuadamente y liberados en dicha zona la cual tiene las mismas 

características ecológicas que el sitio de impacto directo. 
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Metodología y equipo a utilizar 

Metodología de captura de animales silvestres: 
 

 

El rescatista capturará anfibios, reptiles y mamíferos pequeños utilizando el método de 

“Colecta Manual”, de ser requerido usarán guantes de cuero para manipular los animales que 

puedan causar mordeduras de mamíferos. Si los animales son pequeños se colocarán dentro 

de bolsas de tela para su trasporte, si son de mayor tamaño entonces se transportarán dentro 

de jaulas especiales. 

 
En caso de ser necesaria la utilización de trampas para la captura y reubicación de mamíferos, 

que se hayan ocultado en madrigueras y no se vayan del sitio por sí mismos, se utilizarán los 

siguientes tipos de trampas: 

 
Trampas Tomahawk: Se emplearán trampas de diferentes tamaños (Por ejemplo: 30 cm x 

20 cm x 50 cm; 30 cm x 25 cm x 70 cm, dependiendo del tamaño del animal). Las trampas 

se ubicarán alrededor del sitio en dónde se esconda el animal o fue visto por última vez y se 

revisarán todos los días en la mañana hasta que se capture el animal o se tenga la certeza de 

que el animal abandonó la zona. 

 
Trampas Sherman: Se utilizarán para capturar pequeños mamíferos. Las trampas se 

ubicarán cerca del sitio en dónde se esconda el animal o fue visto por última vez y se revisarán 

todos los días en la mañana hasta que se capture el animal o se tenga la certeza de que el 

animal abandonó la zona. 
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Fuente: archivo fotográfico del equipo consultor 

Figura 52. Trampas tipo Tomahawk y Sherman 

Metodología de reubicación de animales silvestres: 
 

 

Antes de proceder con la liberación de un espécimen animal se tomará en cuenta varios 

factores tales como: 

 
• Elaborar un acta o ficha técnica de cada individuo capturado y liberado. 

• Escoger el sitio de liberación basado en los antecedentes de la existencia de la especie 

en el sitio y el tipo de hábitat. 

 
Personal de campo 

 
 

Se contará con un biólogo para liderar el trabajo de campo; este coordinará el resto del 

personal, que incluye ayudantes con experiencia en este tipo de trabajos. Adicionalmente, un 

médico veterinario hará parte del personal (aunque no estará en sitio); este realizará la 

revisión de las especies capturadas que requieran atención. 
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9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y 

población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto) 

 
El Plan de Educación Ambiental se constituye en uno de los principales instrumentos para 

lograr una buena gestión ambiental del proyecto, en vista que es de vital importancia que el 

personal que labore en la obra conozca y maneje la información de las buenas prácticas 

ambientales que se necesiten aplicar en el proyecto y a la vez que este personal se encuentre 

capacitado para aplicar las mismas en su jornada diaria. En este sentido, es necesaria la 

implementación de un Plan de Educación Ambiental para los empleados, por medio del cual 

se impartirán las instrucciones, se educará, concienciará y proporcionarán las herramientas 

para garantizar que se cumpla con las medidas de protección ambiental existentes en nuestro 

país y las obligaciones resultantes del presente EsIA. 

 
Los contratistas o subcontratistas de las obras deberán presentar a consideración del promotor 

del proyecto un Plan de Capacitación detallado, de acuerdo con el tipo de trabajo que 

realizarán cada una de las cuadrillas de trabajo, e incluyendo como mínimo los lineamientos 

definidos en el presente Plan. 

 
Contenido del Plan 

 
 

Se debe considerar inicialmente temas relacionados con el medio ambiente en general, 

incluyendo los compromisos derivados del Estudio de Impacto Ambiental, a través del Plan 

de Manejo Ambiental (PMA), que deben ser observados por los trabajadores mientras 

laboren en el presente Proyecto. 

A continuación, se presenta el contenido mínimo de la capacitación y entrenamiento 

ambiental del personal, así como la fase del proyecto en la cual aplicaría: 

1. Legislación ambiental nacional 

2. Relaciones con las comunidades vecinas 

3. Plan de Manejo Ambiental del Proyecto 
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4. Contaminación del aire, agua y suelo 

5. Manejo de residuos domiciliarios, peligrosos y no peligrosos 

6. Control de derrames de hidrocarburos y químicos 

7. Control de vectores 

8. Delito ecológico 

9. Manejo de tránsito 

10. Uso racional del agua 

11. Protección de la flora y fauna silvestre 

12. Comportamiento laboral 

13. Medidas establecidas en la Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental 

por el Ministerio de Ambiente 

 
Implementación del Plan de Educación Ambiental 

Capacitación sobre Aspectos Ambientales 

Previo inicio de labores de cada trabajador, el personal deberá recibir una inducción que 

incluya información relevante sobre la legislación ambiental vigente y los compromisos 

adquiridos en el Plan del Manejo Ambiental del presente Estudio de Impacto Ambiental y la 

Resolución de Aprobación de este. Esta inducción se debe realizar con el objetivo de educar, 

concienciar y proporcionar herramientas a los empleados para que cumplan con las medidas 

de protección ambiental. Se recomienda hacer la inducción en grupos de máximo 20 

trabajadores. Esta inducción tendrá la duración de 1 hora como mínimo. 

 
Además de la inducción inicial, se deberá dictar mensualmente charlas cortas que atañan 

temas relacionados con los propuestos en la sección precedente relacionado con el contenido 

del plan de educación ambiental. 

 
La educación y capacitación en seguridad ocupacional es fundamental en la prevención de 

riesgos y el éxito del Plan de Prevención de Riesgos depende del conocimiento que se 
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transmita a los empleados, contratista, subcontratistas o terceros que operen en las áreas de 

trabajo, por lo que es recomendable incluir temas relacionados. 

 
Las capacitaciones deben ser complementadas con información escrita (Panfletos, folletos, 

hojas informativas, murales informativos, carteles, etc.) y talleres prácticos cuando sea 

necesario. 

 
Registros de Capacitación 

 
 

Se mantendrán registros escritos de la capacitación al personal que labora en el Proyecto. Los 

registros deben incluir como mínimo información como fecha de la capacitación, tema de la 

capacitación, nombre del instructor o empresa que dictó la capacitación, nombre del personal 

capacitado (Incluyendo número de cédula o identificación y firma del personal). En las 

oficinas del proyecto, se debe contar con las copias del material de instrucción y copia de los 

registros precitados. 

 
Como parte de las obligaciones del personal, éstos deberán asistir a las capacitaciones que 

incluyan el programa de educación ambiental y que esté relacionado con las actividades que 

realicen, para asegurar la clara comprensión y familiaridad con los diferentes requisitos 

especiales de manejo ambiental de las actividades que involucra el Proyecto. 

 
Seguimiento de la Capacitación 

 
 

En la fase de construcción la empresa contratista debe contar con personal especializado en 

medio ambiente, para la supervisión de los trabajos realizados e informar cualquier incidente 

que involucre el incumplimiento por parte de algún empleado. El adecuado manejo de los 

recursos humanos será uno de los componentes integrantes del programa de capacitación. El 

Especialista Ambiental deberá informar sobre cualquier trabajador que no demuestre 

diligencia en el cumplimiento de los lineamientos ambientales aplicables al proyecto. 
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En el caso de darse algún incidente relacionado con malas prácticas por parte de un 

colaborador, la empresa contratista o subcontratista deberá tomar las acciones disciplinarias 

correspondientes según lo establezca el Reglamento y los Manuales de Trabajo del contratista 

y documentar las acciones tomadas. 

 

 
9.6 Plan de Contingencia 

 
 

La probabilidad de ocurrencia de incidentes relacionados a los riesgos identificados para el 

proyecto en estudio, deben ser minimizado por medio de acciones recomendadas en el Plan 

de Prevención de Riesgo del presente documento, no obstante, en caso de que ocurran 

incidentes de cualquier tipo, se debe contar con un Plan de Contingencia que permita dar una 

respuesta a cada uno de los riesgos descritos en el Plan de Prevención de Riesgos. 

 
A continuación, se presentan una guía de los Planes de Acción o Contingencia que se deberán 

seguir, para la atención de emergencias relacionadas con los riesgos que fueron identificados 

en la sección correspondiente al Plan de Prevención de Riesgos. 

 
Atropello, Accidentes de tránsito 

• Comunicarse con la agencia de atención de emergencias médicas. 

• Trasladar de ser necesario al trabajador al hospital más cercano. 

• Informar a la CSS, a la Policía Nacional 

• Asegurarse que se elabore el respectivo parte policivo. 

• Revisar la señalización en el sitio y reforzar de ser necesario. 

Responsable: Encargado de Seguridad Ocupacional / Encargado de Medio Ambiente, 

Institución de Coordinación: Policía de Tránsito, Autoridad de Tránsito y Transporte 

Terrestre, Sistema de Emergencias Médicas (Privado o 911). 
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Accidentes Laborales 

• Comunicarse con la agencia de atención de emergencias médicas. 

• Brindarle al trabajador la atención clínica primaria. 

• Trasladar al trabajador, de ser necesario, al hospital más cercano. 

Responsable: Encargado de Seguridad Ocupacional/Encargado de Medio Ambiente 

Institución de Coordinación: MITRADEL, Sistema de Emergencias Médicas (Privado o 

911). 

 
Derrames Accidentales de Hidrocarburos 

• Se debe detener o cortar en forma inmediata la fuente del derrame. 

• El Encargado de Seguridad/Ambiente, evalúa la necesidad de coordinar acciones con 

otros recursos externos y procede con ello. 

• El Supervisor de la Obra coordina la contención del derrame mediante el uso, de 

acuerdo con la magnitud del mismo, de barreras de contención en zanjas y drenajes y 

el uso de material absorbente. 

• El Encargado de Seguridad/Ambiente coordina las labores de limpieza del derrame. 

•  El Encargado de Seguridad/Ambiente elabora el reporte correspondiente y lo remite 

al Promotor del Proyecto. 

• El Encargado de Seguridad/Ambiente se asegura que los equipos y materiales 

utilizados en la contención del derrame sean restituidos a su lugar de almacenamiento. 

Responsable: Encargado de Seguridad Ocupacional / Encargado de Medio Ambiente. 

Institución de Coordinación: Cuerpo de Bomberos de Panamá, Sistema de Emergencias 

Médicas (Privado o 911). 

 
Tormentas Eléctricas 

• Se deberá trasladar a los trabajadores hacia un lugar seguro. 

• Comunicarse con la SINAPROC y/o Cuerpo de Bomberos de Panamá y/o Policía de 

Panamá, y/o Sistemas de Emergencias 911. 
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• Obedecer las directrices de las instituciones oficiales. 

Responsable: Encargado de Seguridad Ocupacional / Encargado de Medio Ambiente 

Institución de Coordinación: SINAPROC, Sistema de Emergencias Médicas (Privado o 911). 

 
Incendio 

• Informar inmediatamente al Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

• En caso de conato de incendios, el Supervisor de la Obra, considerando la seguridad 

del personal, procede de ser posible a organizar al personal para iniciar las labores de 

extinción mientras se espera la llegada del CBSP. 

• El encargado de seguridad/ambiente ordenará evacuar el sitio y espera la llegada del 

personal de CBP. 

• Superada la emergencia, el encargado de seguridad/Ambiente elabora el reporte 

correspondiente y lo remite al promotor del proyecto. 

 

 
Responsable: Encargado de Seguridad Ocupacional/ encargado de ambiente/cuerpo de 

bomberos de Panamá. 

Institución de Coordinación: SINAPROC, Sistema de emergencias médicas (Privado o 911). 

 
 

Electrocución 

• Desconectar el sistema eléctrico. 

• Comunicarse con la agencia de atención de emergencias médicas. 

• Brindarle al trabajador la atención clínica primaria. 

• Trasladar al trabajador al hospital más cercano. 

• El sistema se revisa por un profesional idóneo antes de volver a conectarlo 

 

 
Responsable: Encargado de Seguridad Ocupacional/ encargado de ambiente/cuerpo de 

Institución de Coordinación: Cuerpo de Bomberos de Panamá, Sistema de emergencias 

médicas (Privado o 911). 
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9.7 Plan de Cierre 

 
Al finalizar la etapa de construcción, se procederá al desmantelamiento de las estructuras 

temporales (carpas, campamento, señalización, equipos, otros) de manera que las 

condiciones ambientales preexistentes al desarrollo del proyecto puedan recuperarse lo más 

cercano a sus condiciones preveía a la realización de este. 

 
No se prevé que el proyecto tenga un cierre toda vez que tendrá un período de vida útil de 

largo plazo. No obstante, en caso de darse, las acciones a ejecutar serían: 

• Saneamiento del área, consiste en la eliminación de desechos sólidos procedentes de los 

trabajos de construcción, retiro de instalaciones temporales (Campamento, servicios 

sanitarios portátiles, etc.), almacenes de materiales. 

• Revegetación de áreas verdes, con la siembra de grama, plantas ornamentales y algunos 

árboles nativos del área. 

• Eliminación de obstáculos o elementos sobre vía pública que pueda obstruir el tránsito 

de persona o vehículos. 

 
9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático 

 
 

El cambio climático es actualmente principales retos a los que se enfrentan los países de todo 

el mundo, incluido Panamá. A pesar de que el país tiene todos los elementos necesarios para 

constituirse como un lugar de destino interesante y facilitar una buena calidad de vida a sus 

habitantes, es necesario hacer frente a los riesgos climáticos que enfrenta y afrontar con 

liderazgo la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de las que somos 

responsables. 

 
Las acciones para combatir el cambio climático requieren del respaldo de recursos 

económicos accesibles, oportunos y suficientes para su efectivo cumplimiento 
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En términos de mitigación al cambio climático, Panamá se rige bajo las cinco variables del 

Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático- IPCC, con el fin de 

mantener el calentamiento global por debajo de 1.5°C. Estas variables son: 

Crecimiento de una población consciente y resiliente al cambio climático. 

Crecimiento económico con un enfoque interdisciplinario. 

Inversión en tecnologías limpias. 

La apuesta al servicio ecosistémico de los bosques del mundo. 

La planificación participativa y preventiva ante los impactos adversos del fenómeno. 

 
 

Panamá, en base a los resultados del Banco Mundial Panamá reportó en el 2017 un promedio 

de 2.496 t CO2 eq per cápita. Siendo su aporte a las emisiones globales de GEI del 0.045%. 

Dando como resultado que Panamá es carbono negativo, lo que significa que el país absorbe 

más GEI de los que emite. 

 
En base a la información de los escenarios del cambio climático se espera que para el área 

del proyecto existan déficits de lluvias, incrementos en las temperaturas, máximas y mínimas, 

y de la ocurrencia de olas de calor, y en la intensidad de los vientos. 

 
Un incremento de la temperatura provocaría un aumento de la sensación térmica diurna y 

nocturna tanto máximas como mínimas. Originando un fuerte impacto en toda la geografía 

del país. Temperaturas más altas provocarían una mayor evaporación de los cuerpos de agua, 

evapotranspiración de la vegetación, cambio en el volumen del caudal de los cuerpos de agua, 

vulnerabilidad en los ciclos hidrogeológicos de los acuíferos. Esto puede implicar 

modificaciones de la biodiversidad, paisajismo y actividades que allí se desarrollen. Se 

consideran también que las olas de calor pueden aumentar provocando afectaciones en la 

salud de la población. 

 
Las medidas de adaptación frente a amenazas climáticas como de mitigaciones que se 

contemplan en los puntos 9.8.1 y 9.8.2, se contemplan como un aporte para disminuir la 
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vulnerabilidad que tiene el área donde se ubica en proyecto, con respecto al cambio climático. 

Como el proyecto se ubica en un sitio que cuenta con infraestructura, y es un área semi 

urbana, permitirá no sea complejo la implementación de las medidas que se contemplan. 

 
Algo importante a destaca, es que el promotor del proyecto, asi como los proyectos que el 

Estado realice en áreas aledañas del proyecto debe contemplar infraestructuras sostenibles y 

materiales que permitan la resistencia a las amenazas climáticas que se consideran a futuro. 

 
La implementación de adecuadas medidas ambientales y organizativas con respecto a los 

equipos, para el manejo del proyecto en su etapa de construcción es fundamental, sobre todo 

para el componente de suelos. La erosión de los suelos por el desbroce de la capa vegetal 

aumenta la vulnerabilidad ante las amenazas del cambio climático. 

 
Es de suma importancia una un continuo mantenimiento de equipos y organización de los 

trabajos con estos, para procurar reducir la emisión de los GEI que se prevén en la etapa de 

construcción. Esto va de la mano con la concientización a los trabajadores y residentes para 

el ahorro energético y de agua. Estas medidas son cruciales en todas las etapas que contemple 

el proyecto, considerando que se espera que en esa área aumenten las temperaturas 

provocando disminución de los cuerpos de agua y acuíferos. 

 
9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático 

 
 

Objetivos del Plan de adaptación: 

• Reducir la vulnerabilidad garantizando medidas de desarrollo que permitan mejorar 

la adaptación. 

• Desarrolla estrategias y medidas específicas para reducir la vulnerabilidad y aumentar 

la capacidad de resiliencia frente a eventos de cambio climático. 

 
Formulación de medidas de adaptación: 
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A la hora de establecer las medidas de adaptación para el proyecto, se debe tener en cuenta 

los siguientes Criterios, según se indica en la Guía Técnica de Cambio Climático para 

Proyectos de Inversión Públicas, Año 2022: 

 
• Efectividad: ¿La opción cumple con su objetivo general de adaptación? 

• Robustez: ¿La opción será robusta en el clima actual y también en una serie de futuros 

de cambio climático diferentes y plausibles? 

• Equidad: La opción no debe afectar negativamente a otras áreas o grupos vulnerables 

• Tiempo: ¿Se puede implementar la acción de manera realista y dentro de qué plazo? 

• Urgencia: ¿Cuándo se puede implementar? 

• Flexibilidad: ¿Es la opción lo suficientemente flexible también en el futuro? 

• Sostenibilidad: ¿Contribuye a los objetivos de sostenibilidad y eficiencia de los 

recursos? 

• Eficiencia: ¿Los beneficios de las acciones exceden los costos? 

• Costo: ¿Considera no solo los costos económicos, sino también, los costos sociales y 

ambientales? 

• Oportunidades: ¿Hay ventanas de oportunidades o sinergias con otras acciones 

planificadas que podrían promover nuevas medidas de adaptación que se tomarán?, 

por ejemplo: Incorporar la adaptación en los primeros pasos de la planificación de 

nuevas construcciones o en la infraestructura que se está actualizando de todos modos 

• Sinergias: ¿La opción de adaptación también disminuirá otros riesgos además del 

riesgo climático previsto, de modo que ayude a lograr otros objetivos 

• Otros factores que pueden ser relevantes en el contexto específico 

 

Se presenta a continuación la descripción de las medidas de adaptación a implementar de 

forma detallada, como se muestra en la siguiente tabla: 
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Tabla 29. Medidas de Adaptación a Implementar 
 

Vulnerabilidad 

obtenida frente a las 

amenazas climáticas 

en la sección 5.5.3 

 
Medidas de adaptación 

Descripción de la medida 

de adaptación a 

implementar 

 

Velocidad promedio 

del viento 

• Sistema de alerta temprana y 

planes de emergencia 

• Adecuación de materiales 

ante esta condición 

• Implementación de 

planes de prevención y 

emergencias. 

 

Velocidad máxima 

del viento 

• Sistema de alerta temprana y 

planes de emergencia 

• Adecuación de materiales 

ante esta condición 

• Implementación de 

planes de prevención y 

emergencias. 

 
Humedad 

• Adecuación de materiales 

para esta condición. 

• Materiales sostenibles y 

que permitan la 

resistencia al aumento a 

las radiaciones solares 

 
Erosión de suelo 

• Manejo ambiental adecuado 

durante todas las fases del 

proyecto. 

• Se contempla la siembra 

de vegetación en áreas 

verdes estabilizadoras de 

suelo. 

 

 

 

 
 

Incendios forestales 

• Manejo ambiental • Implementación de 

planes de prevención y 

emergencias. 

• Protección de bosques de 

galería aledaños al 

proyecto. 

 

• Se equipará el proyecto 

con herramientas y 

equipos para el control 

de incendios 

 

Tormentas 

• Sistema de alerta temprana y 

planes de emergencia 

• Implementación de 

planes de prevención y 

emergencias. 
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Vulnerabilidad 

obtenida frente a las 

amenazas climáticas 

en la sección 5.5.3 

 
Medidas de adaptación 

Descripción de la medida 

de adaptación a 

implementar 

 

Disponibilidad de 

agua 

• Sistema de alerta temprana y 

planes de emergencia 

• Uso de agua responsable 

• Eficiencia de riesgos 

• Concientización de uso 

de agua a los 

trabajadores y futuros 

residentes del proyecto. 

 

 
Incremento de 

Temperatura 

promedio. 

• Sistema de alerta temprana y 

planes de emergencia 

• Uso de agua responsable 

• Ahorro energético 

• Fumigaciones periódicas. 

• Ahorro de electricidad, 

aprovechamiento de luz 

natural, uso de paneles 

solares. 

•  

• Implementación de 

sistemas y planes de 

ahorro de agua. 

 

 
Incremento de 

temperaturas 

extremas. 

• Sistema de alerta temprana y 

planes de emergencia 

• Uso de agua responsable 

• Ahorro energético 

• Fumigaciones periódicas. 

•  

• Ahorro de electricidad, 

aprovechamiento de luz 

natural, uso de paneles 

solares. 

•  

• Implementación de 

sistemas y planes de 

ahorro de agua. 

Cambios de patrones 

de lluvia 

• Uso de agua responsable 

• Ahorro energético 

• Planificación de uso de suelo 

•  

 
Radiación solar 

• Adecuación de materiales 

para esta condición. 

• Materiales sostenibles y 

que permitan la 

resistencia al aumento a 

las radiaciones solares 

 

Plan de monitoreo: 

 
 

Se presenta a continuación un cronograma por fase del desarrollo del proyecto, con el equipo 

y personal responsable del cumplimiento de cada medida. 
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Tabla 30. Plan de las Medidas de Adaptación a Implementar 
 

Medida de 

Adaptación a 

implementar 

Equipo 

responsable 

 

Fase del proyecto 

 

Frecuencia 

Sistema de 

alerta temprana 

y planes de 

emergencia 

 

 

• Trabajadores y 

residentes 

 

 
Construcción y 

operación 

 

 

Permanente 

Adecuación de 

materiales ante 

esta condición 

 
• Trabajadores y 

residentes 

 
Construcción y 

operación 

 

Permanente 

Manejo 

ambiental 

adecuado 

durante todas 

las fases  del 

proyecto. 

 

 

 
• Trabajadores y 

residentes. 

 

 

 
Construcción y 

operación 

 

 

 

Permanente 

Uso de agua 

responsable 

 

• Trabajadores y 

residentes. 

 

Construcción y 

operación 

 
Permanente 

Ahorro 

energético 

• Trabajadores y 

residentes. 

Construcción y 

operación 

 
Permanente 

Eficiencia de 

riesgos 

• Trabajadores y 

residentes. 

Construcción y 

operación 

 
Permanente 

Planificación de 

uso de suelo 

• Equipo 

planificador del 

proyecto- 

promotora 

 

planificación 

 
Una vez previo al inicio 

de proyecto. 

Fumigaciones 

periódicas. 

• Promotor del 

proyecto, grupos 

organizados de 

vecinos 

 
Construcción y 

operación 

 

Mensuales 
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9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI) 

 
Se presenta a continuación la Tabla, mostrando la fuente de emisión y sus medidas de 

mitigación., en base a las fuentes de emisiones de los GEI a generar durante la duración el 

proyecto. 

Tabla 31. Medidas de Mitigación de Fuentes Emisoras 
 

Categoría 
Fuente de 

emisión 
Actividad Medida de mitigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcance 1 

(emisiones 

directas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuentes 

móviles 

 

 

 

 

 
Consumo de 

combustibles 

líquidos 

(gasolina, diésel u 

otros) 

• Seguimiento al mantenimiento 

continuo y preventivo de equipos 

y maquinaria. 

• Uso racional de hidrocarburos 

• Organizar tareas y labores en la 

medida que reduzcan los 

recorridos dentro y fuera del 

proyecto. 

• Humedecer superficies para el 

control de polvos. 

• Uso de lonas en camiones que 

permitan el control de polvo áridos 

a transportar. 

• Apagar equipos cuando no estén 

en funcionamiento. 

 

 

Extintores 

• Mantenimientos periódicos de 

extintores 

• En caso de haber utilizado el polvo 

químico, disponer material de 

desecho  con  una empresa 

certificada. 

 
Fuentes 

Fijas 

 

Extintores 

• Mantenimientos periódicos de 

extintores 

• En caso de haber utilizado el polvo 

químico, disponer material de 
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Categoría 
Fuente de 

emisión 
Actividad Medida de mitigación 

   desecho con una empresa 

certificada. 

Consumo de 

combustibles 

líquidos 

(gasolina, diésel u 

otros) 

• Seguimiento al mantenimiento 

continuo y preventivo de equipos 

• Uso racional de hidrocarburos 

• Apagar equipos cuando no estén 

en funcionamiento. 

 

 

 

 

Vegetación 

eliminada 

Tala y/o 

remoción de 

bosques, árboles, 

palmas, cultivos, 

pastos, 

gramíneas u otro 

tipo de 

vegetación, por la 

conservación de 

uso de la 

tierra 

• Respetar áreas de protección y 

bosques de galería 

• Implementar planes de 

reforestación 

 

 

 

Remoción 

de suelos 

Movimiento y/o 

desplazamiento 

de tierra, ruptura 

y/o mecanización 

de 

suelos  por 

acciones 

mecánicas con 

maquinaria 

• Revegetación de áreas públicas 

para estabilización de suelos, 

• Instalación de geotextiles para 

control de erosión 

 

 

 
Emisiones 

fugitivas 

Uso de sistemas 

de refrigeración y 

aires 

acondicionados 

fijos y móviles, 

agentes extintores 

y espumantes, 

entre otros 

• Uso de equipos eficientes, que 

economicen recursos eléctricos 

para su funcionamiento 

• Mantenimientos y revisiones 

periódicas al sistema eléctrico. 
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Categoría 
Fuente de 

emisión 
Actividad Medida de mitigación 

 

 

 
Alcance 2 

(emisiones 

indirectas) 

 

 

 
 

Consumo 

de 

electricidad 

 

 

 
 

Uso de la energía 

suministrada por 

la red 

• Uso de equipos con tecnologías 

con sostenibilidad ambiental 

• Mantenimientos y revisiones 

periódicas al sistema eléctrico. 

• Mantener apagados espacios que 

no están en uso. Elegir 

iluminación natural siempre que 

sea posible. 

• Utilizar luces LED y sensores para 

apagado automático de las luces. 

 

Se presenta a continuación el plan de monitoreo de las medidas de mitigación a implementar: 

 
 

Tabla 32. Plan de Monitoreo de las Medidas de Mitigación a Implementar 
 

Categoría 
Fuente de 

emisión 
Actividad 

Medida de 

mitigación 

Periodicidad de 

implementación 
Fase 

   • Seguimiento al 

mantenimiento 

continuo  y 

preventivo de 

equipos  y 
maquinaria. 

 

Mantenimiento 

 

Construcción/ 

   semanal operación 

 
Alcance 1 

(emisiones 

directas) 

 

 
Fuentes 

móviles 

Consumo de 

combustibles 

líquidos 

(gasolina, 

diésel u otros) 

• Uso racional de 

hidrocarburos 
Diario 

Construcción/ 

operación 

• Organizar 

tareas y labores 

en la  medida 

que   reduzcan 

los  recorridos 

dentro y fuera 
del proyecto. 

 

 

Diario 

 

 

Construcción 

   • Humedecer 

superficies para 

el control de 

polvos 

 
Diario 

 
construcción 
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Categoría 
Fuente de 

emisión 
Actividad 

Medida de 

mitigación 

Periodicidad de 

implementación 
Fase 

   • Uso de lonas en 

camiones que 

permitan el 

control de polvo 

áridos a 
transportar. 

 

 
Diario 

 

 
construcción 

• Apagar equipos 

cuando no estén 

en 

funcionamiento 

 
Diario 

 
construcción 

 

 

 

 
 

Extintores 

• Mantenimientos 

periódicos de 

extintores 

Anual construcción 

• En caso de 

haber utilizado 

el polvo 

químico, 

disponer 

material de 

desecho con una 

empresa 

certificada. 

 

 
 

Después de su 

uso 

 

 

 
construcción 

 

 

 

 

 

 

 
Fuentes 

Fijas 

 

 

 

 

 
Extintores 

• Mantenimientos 

periódicos de 

extintores 
• . 

 
Anual 

 
construcción 

• En caso de 

haber utilizado 

el polvo 

químico, 

disponer 

material de 

desecho con una 

empresa 
certificada 

 

 
 

Después de su 

uso 

 

 

 
construcción 

Consumo de 

combustibles 

líquidos 

• Seguimiento al 

mantenimiento 

continuo  y 

preventivo de 

equipos. 

 
 

Mensual 

 
 

construcción 
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Categoría 
Fuente de 

emisión 
Actividad 

Medida de 

mitigación 

Periodicidad de 

implementación 
Fase 

  (gasolina, 

diésel u otros) 

   

  • Uso racional de 

hidrocarburos. 

•  

 

Diario 

 

construcción 

  • Apagar equipos 

cuando no estén 

en 

funcionamiento 

 
Diario 

 
construcción 

 

 

 

 

 

 

 

 
Vegetación 

eliminada 

Tala y/o 

remoción de 

bosques, 

árboles, 

palmas, 

cultivos, 

pastos, 

gramíneas u 

otro tipo de 

vegetación, por 

la 

conservación 

de uso de la 

tierra 

• Respetar áreas 

de protección y 

bosques de 

galería 

•  

 

Permanente 

 
Construcción/ 

operación 

• Implementar 

planes de 

reforestación 

 

 

 

 

 

 

Semestral 

 

 

 

 

 

 

Construcción 

 

 
 

Remoción 

de suelos 

Movimiento 

y/o 

desplazamiento 

de tierra, 

ruptura y/o 

• Revegetación 

de áreas 

públicas para 

estabilización 

de suelos, 

• Instalación de 

geotextiles para 

control de 

erosión 

 
Previo a las 

actividades de 

movimiento de 

tierra. 

 

 

 

Construcción 
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Categoría 
Fuente de 

emisión 
Actividad 

Medida de 

mitigación 

Periodicidad de 

implementación 
Fase 

  mecanización 

de 

suelos por 

acciones 

mecánicas con 

maquinaria 

   

 

 

 

 

 

Emisiones 

fugitivas 

Uso de 

sistemas de 

refrigeración y 

aires 

acondicionados 

fijos y móviles, 

agentes 

extintores y 

espumantes, 

entre otros 

• Uso de equipos 

eficientes,  que 

economicen 

recursos 

eléctricos para 

su 

funcionamiento 

• Mantenimientos 

y revisiones 

periódicas al 

sistema 

eléctrico. 

 

 

 

 

 

 
Mensual 

 

 

 

 

 

Construcción/ 

operación 

 

 

 

 

 
Alcance 2 

(emisiones 

indirectas) 

 

 

 

 

 
Consumo 

de 

electricidad 

 

 

 

 

Uso de la 

energía 

suministrada 

por la red 

• Uso de equipos 

con tecnologías 

con 

sostenibilidad 

ambiental 

• Mantenimientos 

y revisiones 

periódicas al 

sistema 

eléctrico. 

• Mantener 

apagados 

espacios que no 

están en uso. 

Elegir 

iluminación 

 

 

 

 

 

 

Diario 

 

 

 

 

 

 
Construcción/ 

operación 
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Categoría 
Fuente de 

emisión 
Actividad 

Medida de 

mitigación 

Periodicidad de 

implementación 
Fase 

   natural siempre 

que sea posible. 

• Utilizar luces 

LED y sensores 

para apagado 

automático de 
las luces. 

  

 

 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental 

 
A continuación, en la tabla se presenta los costos de la gestión ambiental del proyecto: 

 
 

Tabla 33. Costo de la gestión ambiental 
 

Medidas Costo Estimado 

Mantenimiento de equipos B/. 2,000.00 

Equipo de protección personal (EPP) B/. 200.00 

Capacitación de los trabajadores en temas de seguridad, 

prevención de accidentes y protección ambiental. 

B/. 200.00 

Señalizaciones B/. 500.00 

Extintores y botiquín de primeros auxilios B/. 300.00 

Total, estimado B/. 3,200.00 

Nota: Estos costos podrán variar y la empresa podrá utilizar personal interno para cumplir 

con estas medidas. 
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10.0 AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES SOCIALES Y 

AMBIENTALES DE PROYECTOS 

 
Para realizar el análisis costo-beneficio se tomó como insumo primordial el Estudio Financiero 

elaborado por el promotor, el cual responde a intereses particulares y busca la maximización de 

utilidades, de tal manera que las inversiones llevadas a cabo por un sector privado sean exitosas 

mientras mayor sea la magnitud de la diferencia que se logre entre los ingresos y gastos en la 

operación del proyecto. En cuanto a la evaluación económica está contempla las relaciones del 

proyecto con el entorno, es decir los efectos directos a los usuarios del bien o servicio y los 

efectos externos ocasionados por el proyecto, por lo cual las externalidades son repercusiones o 

efectos positivos o negativos que el proyecto causa a otros entes económicos o grupos sociales 

distintos de los usuarios del bien o servicio. 

La evaluación económica del proyecto “RESIDENCIAL CÓRDOBA” estará ubicado en el 

corregimiento de Pacora, distrito de Panamá, provincia de Panamá, se inició tomando en cuenta 

los resultados que se generaron de la evaluación financiera; es decir, los beneficios sociales 

esperados y los costos del proyecto (inversión, operación y mantenimiento); por lo cual se 

incorporaron metodologías de análisis que permiten la medición desde el punto de vista de la 

sociedad en su conjunto; es decir, que recursos el proyecto le quita a la economía y a cambio 

que le ofrece como beneficios, con el propósito de ajustar el flujo de fondos netos con los 

parámetros nacionales establecidos para éste fin, cuyas estimaciones se están utilizando a precio 

de mercado, con su respectiva tasa social de descuento del 10%. 

Entre los beneficios externos identificados y de mayor relevancia, podemos mencionar: 

Generación de empleo, cambio en el paisaje, aumento del congestionamiento vial, aumento en 

el valor de las propiedades aledañas, oportunidad de vivienda; por lo cual se consideró el efector 

multiplicador del sector construcción, para medir el impacto positivo que tendrá en el área de 

influencia del proyecto para la sociedad en general. 

Igualmente tiene efectos positivos y adversos en materia ambiental como lo son generación de 

partículas de polvo, emisiones de gases, aumento en el nivel de vibraciones en el área, aumento 

del nivel de ruido en el área, contaminación por hidrocarburos de la maquinaria a utilizarse, 
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generación de aguas servidas, eliminación de cobertura vegetal y tala de árboles, pérdida de 

individuos de la flora del lugar, entre otros, los cuales han sido calculados utilizando 

metodologías de precio de mercado y transferencia de bienes, las cuales son sencillas de aplicar, 

aunque inusual debido a que los bienes y servicios ambientales no se intercambian en los 

mercados tradicionales, los cuales podemos observar con más detalle en el cuadro de Flujo de 

Fondos Netos con las externalidades sociales y ambientales correspondientes; el cual permite 

llegar a los cálculos de los coeficientes e indicadores característicos de los resultados 

económicos del proyecto. 

Metodología 

Los pasos metodológicos que se han seguido para el desarrollo de la valoración monetaria o 

económica son los siguientes: 

Paso 1: Selección de los impactos del proyecto a ser valorados 

Paso 2: Valoración económica de los impactos sin medidas correctoras. 

Paso 3: Determinación de los costos de las medidas correctoras. 

Paso 4: Construcción del flujo de costos y beneficios 

Paso 5: Cálculo de la rentabilidad económica del proyecto, (incluye externalidades sociales 

y ambientales (VAN y razón beneficio costo ambiental) 

Paso 6: Presentación e interpretación de los resultados del Análisis Costo-Beneficio 

Económico. 

Para desarrollar el paso 2, antes indicado, fueron considerados los impactos y su grado de 

significancia, tal como se observa en el Cuadro de Jerarquización de los Impactos, que se 

elaboró en el Capítulo 9 del presente estudio. 

Para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que estarán sujetos a la valoración 

monetaria o económica, hemos considerado los siguientes criterios: 

• Que sean impactos directos, de baja, mediana, alta o muy alta significancia. 

• Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas de valoración 

económicas adecuadas. 
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Para el análisis económico del presente proyecto es de gran importancia verificar la viabilidad 

del proyecto en términos económicos, por lo cual la metodología aplicada es a través del Análisis 

Costo Beneficio (ACB). 

Análisis Costo Beneficio (ACB)3: Se define como una herramienta de evaluación de proyectos, 

la cual permite estimar el beneficio neto de un proyecto, medido desde el punto de vista de las 

pérdidas y ganancias generadas sobre el bienestar social. Su implementación se hace necesaria 

ante la presencia de proyectos que generan impactos o cambios (positivos o negativos) en el 

ambiente y el bienestar social. 

Desde el punto de vista de la evaluación de proyectos y políticas es importante realizar un 

balance entre los beneficios y costos de las alternativas disponibles con la idea de averiguar qué 

es lo que más le conviene a la sociedad para maximizar el bienestar económico; brinda bases 

sólidas para identificar sí la implementación del proyecto genera pérdidas o ganancias en el 

bienestar social del país; y para el privado, criterios de decisión más completos. 

En este sentido, el ACB ambiental debe integrarse al EsIA debido a que los resultados de las 

evaluaciones ambientales y económicas lograrían tener resultados más robustos y precisos sobre 

los efectos económicos globales de la ejecución de un proyecto. Este análisis considera la tasa 

de descuento social (algunas veces llamada tasa de descuento económica), como la tasa de 

descuento de los valores para un cierto período de tiempo. Esta tasa incluye las preferencias de 

las generaciones para el cálculo del valor presente neto de los beneficios. 

El uso más común de la valoración de las afectaciones sobre los flujos de bienes y servicios 

ambientales impactados (de mayor relevancia), en la toma de decisiones, es la inclusión de los 

valores cuantificados dentro del análisis costo-beneficio (ACB), el cual compara los beneficios 

y costos de la ejecución de un megaproyecto y desarrolla indicadores para la toma de decisiones. 

El análisis costo-beneficio es sólo una de muchas maneras posibles de tomar decisiones públicas 

sobre el medio ambiente natural, porque este se centra sólo en los beneficios económicos y 

costos, determinando la opción económica y socialmente más eficiente. Sin embargo, las 

 
 
 

3 CEDE, Uniandes 
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decisiones públicas deben tener en cuenta las preferencias del público y el análisis costo- 

beneficio, sobre la base de valoración de los ecosistemas, es una forma de hacerlo. 

 
Aplicación del Análisis Costo Beneficio 

La aplicación del ACB económico ambiental, en la toma de decisiones, debe tener en cuenta los 

pasos que mencionamos a continuación: 

Paso 1 - Consiste en la definición del proyecto; se describen claramente los objetivos 

perseguidos con el megaproyecto, se identifican los posibles ganadores y 

perdedores, producto de la ejecución de este y se realiza un análisis de la situación 

económica, ambiental y social “con proyecto” y “sin proyecto”. 

Paso 2 - Identificación de los impactos del proyecto: Consiste en identificar los efectos o 

impactos del proyecto o política. Para esto, los EsIA identifican todos los impactos, 

directos o indirectos, asociados con la implementación del megaproyecto. 

Paso 3 – Identificación de los impactos más relevantes: Consiste en la identificación de los 

impactos ambientales más relevantes. Aquí, se busca identificar cuáles impactos 

generan mayores pérdidas o ganancias desde el punto de la sociedad. Es decir, 

teniendo en cuenta que debe maximizarse el bienestar social se identifican los 

impactos más relevantes. 

Técnicamente, no es viable realizar la valoración económica de todos los impactos 

ambientales identificados. En este caso, se valoran aquellos de mayor impacto (los 

cuales deben estar bien soportados), bajo el supuesto que los demás impactos pueden 

controlarse y generan beneficios/costos residuales. Esta fase de identificación de 

impactos es realizada en el EsIA. 

Paso 4 – Cuantificación física de los impactos más relevantes: Hace referencia a la 

cuantificación física de los impactos más relevantes. En este punto, se busca calcular 

en unidades físicas los flujos de costos y beneficios asociados con al proyecto, 

además de su identificación en espacio y tiempo. Es importante mencionar que este 

tipo de cálculos debe ser realizado teniendo en cuenta diferentes niveles de 

incertidumbre, ya que algunos eventos no pueden ser perfectamente observados. Por 



 
  

RESIDENCIAL CÓRDOBA 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Mayo 2025 

 

Página 213 de 480 

PROMOTOR: SOCIEDAD URBANIZADORA DEL CARIBE, S. A 

  

lo tanto, para este tipo de eventos es recomendable utilizar probabilidades para 

eventos inesperados y calcular el valor esperado de los mismos. Esta fase de 

identificación de impactos debe ser realizada en el EsIA. 

Paso 5 – Valoración monetaria de los impactos más relevantes: Consiste en la valoración 

en términos monetarios de los efectos relevantes. Una vez se identifican los 

impactos más importantes, estos deben ser calculados bajo una misma unidad 

monetaria de medida (dólares estadounidenses, pesos colombianos, etc.) y sobre una 

base anual, teniendo en cuenta la vida útil del megaproyecto. Así, en esta etapa se 

cuantifican, en términos monetarios, todos los flujos de costos y beneficios sociales 

asociados al megaproyecto. Para su cuantificación monetaria se usan precios de 

mercado para los impactos que cuentan con un mercado establecido y técnicas de 

valoración económica y precios sombra para aquellos que no lo tienen. 

En el caso que no se puedan valorar impactos con alta incertidumbre, debe dejarse 

descrito como un impacto potencial no valorado para que en una etapa ex-post sea 

cuantificado y se le realice seguimiento. Al igual que en los pasos 3 y 4, la valoración 

económica de los impactos ambientales debe integrarse con el EsIA. 

Paso 6 – Descontar el flujo de beneficios y costos: Consiste en descontar el flujo de beneficios 

y costos en términos de la sociedad. Es decir, los costos/beneficios cuantificados a 

partir de las técnicas de valoración, deben agregarse dependiendo de la población 

beneficiada/afectada, y el periodo de vida útil del proyecto. A su vez, la inversión y 

los costos del proyecto deben ser contabilizados a precios económicos, a través del 

uso de precios cuenta. 

Una vez se tiene el flujo de costos y beneficios consolidado, este debe descontarse 

utilizando la tasa social de descuento, para obtener el Valor Presente Neto (VPN) o 

Valor Actual Neto (VAN) de los beneficios/costos. Es necesario aclarar que este 

ACB no es el análisis convencional, sino que hace referencia a los beneficios netos 

generados a la sociedad por las afectaciones en el flujo de bienes y servicios 

ambientales impactados. 
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Los beneficios y costos se deben agregar de forma anual (según corresponda), 

teniendo en cuenta los periodos sobre los cuales se presenta el impacto, y el número 

de afectados (por ejemplo, número de viviendas, número de hogares, número de 

hectáreas, etc.). Lo anterior se debe especificar para cada tipo de costo y beneficio 

valorado. El cálculo del VPN se obtiene de la siguiente manera: 

Donde cada valor representa lo siguiente: 

Qn representa flujos de caja. 

I es el valor del desembolso inicial de la inversión. 

N es el número de períodos considerado. 

El tipo de interés es r 

Paso 7 – Obtención de los principales criterios de decisión: Una vez obtenido el VPN (VAN), 

el siguiente paso es aplicar la prueba del VPN. Aquí se analiza el valor presente del 

proyecto teniendo en cuenta que el criterio de aceptación, rechazo o indiferencia en 

la viabilidad de un megaproyecto, consiste en un VPN mayor a cero, menor a cero, 

e igual a cero. 

Tabla 34. Cálculo del Valor Actual Neto 
 

Valor Significado Decisión para tomar 

 
VAN > 0 

La inversión produciría 

ganancias por encima de la 

rentabilidad exigida (r) 

 
El proyecto puede aceptarse 

 
VAN < 0 

La inversión produciría 

pérdidas por debajo de la 

rentabilidad exigida (r) 

 
El proyecto debería rechazarse 
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  Dado que el proyecto no agrega 

  valor monetario por encima de 

  la rentabilidad exigida (r), la 

 

VAN = 0 
La inversión no produciría ni 

ganancias ni pérdidas 

decisión  debería  basarse  en 

otros criterios, como la 

  obtención de un mejor 

  posicionamiento en el mercado 

  u otros factores. 

 

Para las externalidades ambientales se utilizaron criterios de algunas metodologías de 

valoración, entre las cuales podemos señalar: 

Metodologías basadas en Precios de Mercado: Estima el valor económico de productos y 

servicios del ecosistema que son vendidos y comprados en mercados o establecidos por 

normatividad, pudiendo ser usado tanto para valorar cambios en la cantidad o en la calidad del 

bien o servicio; es una metodología sencilla y que se aplica en los casos en que el bien ambiental 

se intercambia en un mercado, sólo hace falta observar los precios del mercado para obtener una 

estimación del valor marginal de dicho bien. 

Es importante señalar que, aunque es el método más sencillo, es inusual su aplicación debido a 

que hay que tener en cuenta que las cosas no son tan fáciles como parecen: aunque el bien se 

intercambie en un mercado, su precio no tiene por qué corresponder con su valor marginal. Esto 

sólo ocurriría en un mercado perfecto: en competencia perfecta, sin intervención de los 

reguladores, y sin fallos de mercado. 

Método de Cambios de la Productividad4: Estima el valor económico de productos y 

servicios, que no teniendo un precio de mercado contribuye a la producción de bienes 

comercializados en el mercado. 

Aplicación del método de cambios en la productividad 

El método de cambios en la productividad debe seguir los siguientes pasos: 
 

 
 

4 IDEM 
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Paso 1 – Identificar cambios en la productividad: Consiste en identificar los cambios en la 

productividad causados por impactos ambientales, generados tanto por la actividad 

como por factores externos. Es por esto, que la identificación de las razones 

generadoras de cambios en la productividad es en ocasiones una de las labores más 

difíciles, debido que requiere información amplia sobre los factores que 

desencadenan cada uno de los impactos. 

Una forma de ver esto, es tratar de entender los vínculos entre la degradación 

ambiental y el ingreso generados por cierta actividad. Por ejemplo, la pérdida de la 

capacidad del suelo para mantener los cultivos es también consecuencia de otros 

factores como el clima, el precio de otros insumos y la erosión del suelo, la cual a 

su vez es causada por el uso de la tierra y la parcelación o el incremento en las 

lluvias. 

Paso 2 – Evaluar monetariamente los efectos en la productividad: Consiste en evaluar los 

efectos de la productividad en un escenario con y sin proyecto. La opción sin 

proyecto es necesaria para identificar cambios causados por el proyecto y el grado 

de impactos causados por el mismo. 

 
Posteriormente, se debe hacer supuestos sobre el horizonte de tiempo sobre el cual 

los cambios en la producción deben ser medidos y finalmente los valores monetarios 

deben ser incorporados en el análisis costo beneficio del proyecto. 

Método de los Costos Evitados / Inducidos: El hecho de carecer de mercado no impide que los 

bienes ambientales estén relacionados con bienes que sí lo tienen. Un caso particular es el de 

aquellos bienes ambientales que están relacionados con otros bienes como sustitutos de estos. 

Para conocer cómo afecta un cambio en la calidad ambiental en el valor de los bienes privados o 

directamente en el bienestar de las personas, se utiliza la función de dosis-respuesta. Esta mide 

cómo se ve afectado el receptor por los cambios en la calidad del Medio Ambiente. 

Esta metodología está estrechamente vinculada al concepto de “gastos defensivos” (también 

llamados preventivos) que son los realizados con el fin de evitar o reducir los efectos 

ambientales no deseados de ciertas acciones. La justificación para ellos es que los costos 
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ambientales son difíciles de valorizar y que es más fácil ponerles valor a los mecanismos para 

tratar de evitar el problema. Esto, a la vez, evita la necesidad de evaluar el activo sobre el que 

se impacta en sí mismo, como habría que hacer en el caso de querer valorizar las consecuencias. 

Método de Funciones de Transferencia de Resultados5: La transferencia de beneficios – 

también conocida como transferencia de resultados no constituye un método separado de 

valoración sino una técnica a veces utilizada para estimar valores económicos de servicios del 

ecosistema mediante la transferencia de información disponible de estudios – denominados 

estudios de fuente – realizados en base a cualquiera de los métodos previamente expuestos, de 

un contexto o localidad a otra (SEEA, 2003) 

En otras palabras, es el traspaso del valor monetario de un bien ambiental (denominado sitio de 

estudio) a otro bien ambiental (denominado sitio de intervención) (Brouwer 2000). Este método 

permite evaluar el impacto de políticas ambientales cuando no es posible aplicar técnicas de 

valorización directas debido a restricciones presupuestarias y a límites de tiempo. Las cifras 

derivadas de la transferencia de beneficios constituyen una primera aproximación valiosa para 

los tomadores de decisiones, acerca de los beneficios o costos de adoptar una política programa 

o proyecto a ejecutar. 

Una de las principales ventajas de aplicar la transferencia de beneficios consiste en que ahorra 

tiempo y dinero. Este método se utiliza generalmente cuando es muy caro o hay muy poco 

tiempo disponible para realizar un estudio original, y, sin embargo, se precisa alguna medida. 

No obstante, el método de transferencia de beneficios puede ser solamente tan preciso como lo 

sea el estudio original. Además, es indispensable ser cauteloso con relación a la transitividad de 

los costos y las preferencias de una situación a la otra. A su vez, es necesario asegurarse de que 

los atributos de calidad ambiental a evaluarse sean los mismos, así como las características de 

la población afectada. 

Existen distintas alternativas para la aplicación de esta técnica: i) la transferencia del valor 

unitario medio; ii) la transferencia del valor medio ajustado; iii) la transferencia de la función 

de valor, y iv) el metaanálisis (Azqueta, 2002) 

 
 
 

5 Cristeche Estela, Penna, Julio - Métodos de Valoración Económica de los Servicios Ambientales, enero 2008 
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Cabe señalar que la calidad de las aproximaciones depende en una buena medida de la validez 

de los estudios base para realizar la transferencia de beneficios y en la metodología utilizada; en 

nuestro caso utilizamos datos de estudios de impacto ambiental, categoría II realizados en 

Panamá, como lo son Extracción de Grava y Arena de río para Obras Públicas (Río San Félix), 

Ampliación de Finca Camaronera Acuícola Sarigua, Puente sobre el Canal de Panamá, 

Hidroeléctrica Cerro Grande, entre otros. Cuando se cuenta con numerosos estudios fuente para 

realizar la transferencia de beneficios, puede optarse entre diversas alternativas. Primeramente, 

se podría elegir aquél estudio que se considere más confiable, lo cual introduce un importante 

rasgo de subjetividad al análisis. Otra alternativa consiste en establecer un rango de valores 

ordenados de menor a mayor y optar por algún valor intermedio como aquél más probable. En 

este caso al igual que en el anterior, se descarta la información contenida en los estudios que no 

resultan elegidos. 

Finalmente, para las externalidades sociales, hemos considerado el efecto multiplicador, el cual 

es el conjunto de incrementos que se producen en la Renta Nacional de un sistema económico, 

a consecuencia de un incremento externo en el consumo, la inversión o el gasto público. 

La idea básica asociada con el concepto de multiplicador es que un aumento en el gasto originará 

un aumento mayor de la renta de equilibrio. El multiplicador designa el coeficiente numérico 

que indica la magnitud del aumento de la renta producido por el aumento de la inversión en una 

unidad; es decir que es el número que indica cuántas veces ha aumentado la renta en relación 

con el aumento de la inversión. 

En un modelo keynesiano es la inversa de la PMgS, es decir 
 

Y como: 
 

El multiplicador puede expresarse como: 

http://es.wikipedia.org/wiki/Renta_Nacional
http://es.wikipedia.org/wiki/Consumo
http://es.wikipedia.org/wiki/Inversi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Gasto_p%C3%BAblico
http://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
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Selección de los Impactos del proyecto que serán valorados económicamente 

Al realizar un Estudio de Impacto ambiental se debe considerar claramente las implicaciones 

que tiene el proyecto sobre algunos de los factores ambientales, por causa de los cambios 

generados por una determinada acción del proyecto. 

En el caso de este proyecto se consideraron algunos impactos que responden a las siguientes 

características: 

• Que producen modificación en el ambiente 

• Que esta modificación debe ser observable y medible. 

• Que solo se consideran impactos aquellos derivados de la acción humana que modifican la 

evolución espontánea del medio afectado. 

• Para que la alteración pueda ser considerada y valorada como tal, debe alcanzar una 

dimensión y una significación mínima que justifique su estudio y su medida. 

En este sentido para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que estarán sujetos a la 

valoración monetaria o económica, hemos considerado los siguientes criterios: 

a. Que sean impactos directos, de alta o muy alta significancia. 

b. Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas de 

valoración económicas adecuadas. 

Los impactos ambientales del proyecto identificados en el capítulo 8 del Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA) estos se clasifican según su importancia en bajos, moderados, altos y muy 

altos. De acuerdo con los parámetros establecidos por el Ministerio de Ambiente se determina 

el número aproximado de impactos ambientales a ser valorados, aplicando la siguiente fórmula: 

 

N = 0.3*IB + 0.6*IM + 0.9*IA 
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Dónde: 

N = Número de impactos a valorar 

IB = Número de impactos de importancia muy baja y baja 

IM = Número de impactos de importancia moderada o media 

IA = Número de impactos de Importancia alta y muy alta 

Para comprender la aplicación de la fórmula descrita, se utiliza la escala establecida en el 

capítulo 9, en lo que respecta a la jerarquización de los impactos: 

Tabla 35. Valoraciones de la Matriz de Importancia 
 

Valor 

Mínimo 

Valor 

Máximo 

Importancia del 

impacto (IM) 

Número de Impactos 

Construcción Operación 

> 75  Muy Alto (MA)   

>50 ≤75 Alto (A)   

>25 ≤50 Moderado (M) 1 2 

0 ≤25 Bajo (B) 11 8 

 
Aplicando la fórmula antes descrita, se obtienen la cantidad de impactos a los cuales se le 

realizará la valoración económica correspondiente: 

Construcción: 

N = 11(0.3) + 1(0.6) + 0(0.9) 

N = 3.3 + 0.6 + 0 

N = 3.9 ≈ 4 

 
Operación 

N = 8(0.3) + 2(0.6) + 0(0.9) 

N = 2.4 + 1.2 + 0 

N = 3.6 ≈ 4 
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Tabla 36. Número de Impactos Positivos y Negativos seleccionados para la Valoración 

Económica 
 

 

Descripción de 

impacto negativo y 

positivos 

Construcción Operación 

No. de Impactos 

Negativos 

Seleccionados 

No. de 

Impactos 

Positivos 
Seleccionados 

No. de 

Impactos 

Negativos 
Seleccionados 

No. de 

Impactos 

Positivos 
Seleccionados 

Muy Alto (MA)     

Alto (A)     

Moderado (M)    1 

Bajo (B) 2   1 

Total 2 0 0 2 

 
Para el desarrollo del presente capítulo se consideraron 2 impactos ambientales y sociales en la 

fase de construcción y 2 en la fase de operación de los 15 identificados en el Capítulo 8. De 

estos son 2 negativos en la fase de construcción y 2 positivos en la fase de operación, los cuales 

están clasificados como impactos compatibles y moderados de los cuales se consideraron 

aquellos impactos con los valores más altos, que reflejamos en el cuadro siguiente: 

Tabla 37. Matriz de Valoración de impactos - Etapa de Construcción y Operación 
 

FASE DE CONSTRUCIÓN 
IM 

Descripción 
C O 

 

FACTOR 

 

IMPACTO AMBIENTAL 

≤24 

De 25 a 49 

De 50 a 74 
≥74 

≤24 

De 25 a 49 

De 50 a 74 
≥74 

Bajo 

Moderado 
Severo 

Crítico 

 

 

AIRE 

1. Generación de partículas de 

polvo 
-21 

 
Compatible 

2. Emisiones de Gases -16 -16 Compatible 

3. Aumento del nivel de ruido y 

vibraciones en el área. 
-22 -16 Compatible 

 

 
 

RESIDUOS 

4. Generación de residuos 

domésticos 
-15 -16 Compatible 

5. Generación de aguas residuales 
 

-15 Compatible 

6. Proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios 
-19 -19 Compatible 
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FASE DE CONSTRUCIÓN 
IM 

Descripción 
C O 

 

FACTOR 

 

IMPACTO AMBIENTAL 

≤24 

De 25 a 49 

De 50 a 74 
≥74 

≤24 

De 25 a 49 

De 50 a 74 
≥74 

Bajo 

Moderado 
Severo 

Crítico 

 

 
SUELO 

7. Contaminación por 

hidrocarburos de la maquinaria a 
utilizarse. 

 

-26 

  

Moderado 

8. Generación de erosión -19 
 

Compatible 

 

FLORA 
9. Eliminación de la Cobertura 

Vegetal. 

 
-16 

  
Compatible 

SEGURIDAD 

OCUPACIONAL 

10.Accidentes a trabajadores a 

causa de las actividades 
-19 

 
Compatible 

 

 

 

 
SOCIO 

ECONÓMICO- 

CULTURAL 

11.Generación de Empleo +21 +21 Compatible 

12.Cambio en el paisaje +24 +24 Compatible 

13.Aumento en la disponibilidad de 

viviendas 

 
+27 Moderado 

14.Aumento en el valor de las 

propiedades aledañas 

 
+30 Moderado 

 

15.Aumento del tráfico 

 

+21 

 

+21 

 

Compatible 

 

 

 

10.1 Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos ambientales), 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

 
De la lista de impactos potenciales generados por el proyecto fueron considerados para la 

valoración monetaria del impacto ambiental del proyecto 2 impactos ambientales tanto para la 

fase de construcción y operación, con nivel de importancia irrelevante y baja de acuerdo con los 

parámetros establecidos por MiAMBIENTE para la selección y cálculo de estos. Cabe destacar 

que algunos han sido agrupados debido a su similitud y a lo complejo que resulta el proceso de 

valoración económica. 
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Tabla 38. Impactos Ambientales Valorados Económicamente 
 

FASE DE CONSTRUCIÓN Y 

OPERACIÓN 

IM 
Descripción 

 

Metodología 

de Valoración 

Económica 

C O 

 

FACTOR 

 

IMPACTO AMBIENTAL 

≤24 

De 25 a 49 

De 50 a 74 
≥74 

≤24 

De 25 a 49 

De 50 a 74 
≥74 

Bajo 

Moderado 

Severo 
Crítico 

 

 

 
AIRE 

1. Generación de 

partículas de polvo 
-21 

 
Compatible 

Transferencia 

de Bienes 

2.  Emisiones de Gases -16 -16 Compatible 
Transferencia 

de Bienes 

3. Aumento del nivel de 

ruido y vibraciones en el 

área. 

 

-22 

 

-16 

 

Compatible 
Transferencia 

de Bienes 

 
Costos Económicos Ambientales 

➢ Generación de partículas de polvo y emisiones de gases 

Para valorar económicamente la contaminación por polvo, gases y partículas, hemos 

considerado la metodología de los efectos a la salud, se ha realizado nuestro análisis utilizando 

los datos de la Tesis Doctoral “Valoración económica del impacto de la contaminación 

atmosférica y el ruido en relación con el turismo”. Casos prácticos: Las Palmas de Gran Canaria 

(España) / Montevideo (Uruguay)6, en donde se establece un marco de referencia comparable 

del estado de la contaminación en ambas ciudades y se obtuvieron nuevas medidas de los 

principales gases contaminantes (NOx, SO2 y O3) 

Por lo anteriormente expuesto, se consideró la disposición a pagar (DAP), que se realizó para 

un programa ambiental de reducción de los riesgos de salud, realizada en Noruega, mediante 

método de Valoración Contingente que varía entre 16,62 € para episodios de tos hasta 44,2 € 

para problemas respiratorios, que en nuestro caso sería de B/.23.84 a precio de abril de 2025 por 

episodio de tos; y B/.61.70 por problemas respiratorios en los poblados que se encuentran dentro 

del área de influencia directa, en el Corregimiento de Pacora, Distrito de Panamá, Provincia de 

Panamá. 

 

 

 
 

6 MARCELO MAUTONE. Noviembre 2015 Las Palmas de Gran Canaria 

https://mapcarta.com/es/19759538
https://mapcarta.com/es/19759536
https://mapcarta.com/es/19770002
https://mapcarta.com/es/19770002
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Para realizar los cálculos se utilizó el valor más alto, es decir B/.61.70 establecido por problemas 

respiratorios, tomando en consideración el 1% de la población del Corregimiento de Pacora, 

Distrito de Pacora, Provincia de Panamá. 

 

 

➢ Aumento del nivel de ruido y vibraciones en el área 

o Niveles de Ruido 

En la fase de construcción, se determinó en el capítulo 8 (mediciones realizadas) que el nivel de 

ruido equivalente registrado para el horario diurno y nocturno sobrepasaba los límites máximos 

permisibles establecidos en la norma. 

Por lo anteriormente expresado, se procedió a realizar la valoración económica de este impacto, 

utilizando el costo de la pérdida de bienestar ocasionada por el exceso de ruido, aplicando el 

Método de Transferencia de Bienes que permite interpolar un valor de un estudio relacionado 

para obtener el dato. En este caso la experiencia chilena estableció un costo de B/.22.32 por 

decibeles anuales, en un período de 5 años (60 meses) que duró la construcción. Para lo cual se 

consideró un 20% de los hogares que puedan afectarse, que representa un aproximado de 2,247 

viviendas en el área de influencia directa del corregimiento Pacora en el distrito de Panamá, 

provincia de Panamá; así como como también el tiempo de ejecución de la obra. 

Para el cálculo monetario de la perdida de bienestar ocasionado por exceso de ruido se utilizó 

la siguiente fórmula: 

 

En donde, 

CPBtm Costo de la pérdida de bienestar ocasionada por exceso de ruido por tramo o estación 

Ha Número de hogares afectados 

Ca Porcentaje de hogares afectados por el exceso de ruido 

Cdba Disposición anual a pagar por reducción de 1 dB(A) de ruido 

dBsn Cantidad de dB(A) que se debe reducir por tramo o estación 

Se estimó el costo económico total por pérdida de bienestar utilizando la siguiente ecuación: 

CPBtm = (Ha*Ca) *Cdba *dBsn) 

V.E. por Afectación de la Calidad del Aire = 52,494 (1%) * 61.70 = B/.32,388.80 

https://mapcarta.com/es/19759538
https://mapcarta.com/es/19759538
https://mapcarta.com/es/19759536
https://mapcarta.com/es/19770002
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donde, 

CPBt Costo total de la pérdida de bienestar. 

CPBzn Costo de la pérdida de bienestar relacionado a cada condición, lugar, etc. 

 
 

Tabla 39. Costo de la Pérdida de Bienestar debido al incremento de ruido 
 

Hogares afectados 
Costo anual por 

decibeles 

Años de 

exposición 
Costo del ruido 

3,004 22.32 1 67,049.28 

 
➢ Niveles de vibraciones 

En Panamá no contamos con estudios de disposición al pago (DAP) de los hogares por reducción 

unitaria de dB(A) del ruido, las actividades de construcción, el movimiento de maquinarias, la 

demolición de estructuras y las excavaciones, entre otras son factores que podrían generar 

vibraciones durante la construcción. 

En el caso de nuestro estudio, dado que la fuente de vibración corresponde a maquinarias y 

equipos a los que están directamente vinculados los trabajadores, la valorización monetaria de 

este impacto se vincula a las afectaciones de salud, de cierto porcentaje de trabajadores 

expuestos, que pueden sufrir de dolencias e incapacidades en la región mano-brazo o en el 

cuerpo. La dolencia de mayor ocurrencia es el denominado “síndrome del dedo blanco o de 

Reynaud”, que puede inhabilitar tendones, músculos, huesos y articulaciones en el área mano- 

brazo y los dolores de espalda. 

Sobre este tema se han realizado estudios sobre la “Determinación de la exposición a vibraciones 

mano-brazo y cuerpo en trabajadores de la construcción y/o reparación de carreteras y puentes 

en Costa Rica”7, en donde se utilizaron los siguientes datos para el cálculo de los costos unitarios 

asociados a dichas dolencias: 25 días incapacidad; a razón de B/.10.00 la hora multiplicado por 

 

 

 
 

 

7 Morales, Gabriela. Instituto Tecnológico de Costa Rica. 2010. Página 7. 

CPBt= Σn CPBz1+ CPBz2+ 
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8 horas de jornada laboral diaria arrojando un costo diario de B/.80.00- Estos datos nos generan 

un costo total por incapacidad de B/.2,000.00 y gastos médicos por un monto de B/.300.00-. 

En el caso de Panamá, la Ley establece 15 días de incapacidad para Servidores Públicos y hasta 

18 días por año para empleados del Sector privado, que pueden ser acumulados hasta 36 días de 

no utilizarse. En lo que respecta al salario mínimo vigente para la región 2 este está establecido 

en B/.3.08 por hora esto se multiplica por el número de horas de trabajo semanales estándar 

y luego por 4.33. Estos datos generan un costo total por incapacidad de B/.1,920.44 más gastos 

médicos que se mantienen en un monto de B/.300.00 

Para el cálculo de la pérdida, por efecto de las vibraciones generadas en el proyecto, que 

incapacitan a los trabajadores, se consideró el 2% del total de los trabajadores que podrían sufrir 

en algún momento incapacidades8 durante los trabajos de mantenimiento en la fase de operación 

del proyecto. 

 
Tabla 40. Costos totales de salud debido al incremento de vibraciones 

 

Descripción Unidad de medida Valor 

No. De Trabajadores Personas 50 

Trabajadores incapacitados % 2% 

Trabajadores incapacitados Personas 1 

Costo Incapacidad + gastos médicos B/. B/.2,220.44 

Total, Anual de la Pérdida en concepto de 

Incapacidad 
B/. B/.2,220.44 

 
El valor económico total de este impacto se aprecia en el cuadro siguiente: 

Tabla 41. Valoración económico total del Impacto 
 

Descripción 
Valor Económico 

Anual del Impacto 

Aumento en los niveles de ruido B/.67,049.28 

 

 
8 IX Congreso de Salud Laboral. San Sebastián, España 
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Aumento en los niveles de vibración B/. 2,220.44 

Valor Total del Impacto B/.69,269.72 

 

 

10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos ambientales), 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

 
De la lista de impactos potenciales generados por el proyecto fueron considerados para la 

valoración monetaria del impacto ambiental del proyecto 2 impactos sociales tanto para la fase 

de construcción y operación, con nivel de importancia irrelevante y baja; así como moderada de 

acuerdo con los parámetros establecidos por MiAMBIENTE para la selección y cálculo de estos. 

Cabe destacar que algunos han sido agrupados debido a su similitud y a lo complejo que resulta 

el proceso de valoración económica. 

 
Tabla 42. Impactos Sociales Valorados Económicamente 

 

FASE DE CONSTRUCIÓN 
IM 

Descripción 
 

Metodología de 

Valoración 

Económica 

C O 

 

FACTOR 
IMPACTO 

AMBIENTAL 

≤24 
De 25 a 49 

De 50 a 74 
≥74 

≤24 
De 25 a 49 

De 50 a 74 
≥74 

Bajo 

Moderado 

Severo 
Crítico 

 

SOCIO 

ECONÓMICO- 

CULTURAL 

Cambio en el paisaje +24 +24 Compatible 
Transferencia de 

Bienes 

Aumento en el valor de 

las propiedades aledañas 

 
+30 Moderado 

Precio de 
Mercado 

 
Beneficios Económicos Sociales 

➢ Cambio en el Paisaje 

El cambio en el paisaje del área tendrá un efecto visual positivo que beneficiará a todas aquellas 

personas que de manera directa e indirecta benefician a toda la población. 

Para valorar monetariamente este impacto aplicamos la disposición a pagar por los nacionales 

para preservar la calidad del paisaje en la Isla de Coiba, el cual equivale a B/.3.93 Encuesta de 
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disponibilidad a pagar9 que señala que cerca del 40% de la población está dispuesta a pagar por 

preservar la calidad visual del paisaje existente que se transformará con la ejecución del presente 

proyecto. 

 

Tabla 43. Afectación de la Calidad Visual del Paisaje 
 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
VALOR 

Personas residentes en el área del proyecto Personas 52,494 

% de personas dispuestas a pagar por preservar la calidad del paisaje % 40% 

Cantidad de Personas dispuestas a pagar por preservar la calidad del 

paisaje 
Personas 20,998 

Disposición a pagar por preservar calidad visual  3.93 

Costo total de afectación de la Calidad Visual  B/.82,520.57 

 

 

➢ Aumento en el valor de las propiedades aledañas 

Fue considerado como un impacto potencial durante la etapa de operación, además que fue 

categorizado como socio- económico, es necesario indicar que tal como se menciona en el Cap. 

11 del EsIA del proyecto presentado, se utilizan precios de mercado, toda vez el catastro 

inmobiliario es un registro llevado por la administración del estado, en el cual se describe el 

valor total de un inmueble, que en Panamá es otorgado por la Autoridad Nacional de Tierras 

(ANATI) para su registro y correspondiente tasar el impuesto de bien inmueble ante la Dirección 

General de Ingresos (DGI) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). En nuestro caso, 

dependiendo de las condiciones económicas y el crecimiento del área donde se ejecutará el 

proyecto y se encuentra el inmueble, el valor catastral puede elevarse anualmente alrededor del 

5% al 20%. Cabe señalar que éste valor es conocido como plusvalía que es el beneficio que 

obtienen los propietarios como resultado de una diferencia positiva entre el precio al que se 

compró el inmueble y el precio de su venta en una operación o transacción económica, debido 

 

 
 

9 Consorcio BCEON-TERRAN. Consultoría para la Valoración Económica de los Recursos Forestales, Agua y Áreas 

Protegidas. ANAM 2006. 
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a las mejoras del entorno donde se emplaza la propiedad a través del tiempo debido a diferentes 

factores como la accesibilidad, la ubicación dentro del entorno urbano, los servicios e 

infraestructura, el valor urbano y el arquitectónico. 

 

En lo que respecta a este punto se utilizó para el cálculo del valor catastral un aumento del 10% 

sobre los valores de mercado, en el área donde se desarrollará el proyecto, el cual beneficiará a 

los inmuebles emplazados en el de influencia, elevando la plusvalía de las propiedades en el 

área de influencia directa del proyecto. Para ello, hemos considerado los cambios en el uso de 

suelo. 

 

Tabla 44. Valoración Económica de cambios en el uso del suelo por valor del metro 

cuadrado 
 

INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

/VALOR 

Valor actual de m2 de tierra B/. 135.00 

Valor futuro de m2 de tierra B/. 162.00 

Valor actual de la propiedad B/. 6,392,991.15 

 

Beneficio por revalorización área comerciable B/. 1,278,598.23 

Costos Económicos Sociales 

➢ Costo de la Gestión Ambiental 

Los costos medioambientales son los costos de las medidas emprendidas por una empresa; para 

prevenir, reducir y/o mitigar el deterioro ambiental como resultado de las actividades que realiza 

la empresa o para contribuir a la conservación de los recursos renovables y no renovables. 

El Costo de la Gestión Ambiental estimado en el Capítulo 10 es el siguiente: 

 
Tabla 45. Costos de Gestión Ambiental 

 

Medidas 
Costo 

Estimado 

Mantenimiento de equipos 2,000.00 

Equipo de protección personal (EPP) 200.00 

Valor futuro de propiedad comercializable B/. 
7,671,589.38 

Área del proyecto valorizada m2 47,355.49 
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Capacitación de los trabajadores en temas de seguridad, prevención de accidentes y 

protección ambiental. 
200.00 

Señalizaciones de las vías adyacentes y accesos a la obra 500.00 

Extintores y botiquín de primeros auxilios 300.00 

Total, estimado B/. 3,200.00 

 

La incorporación de la valoración monetaria del impacto ambiental en el flujo de fondo neto se 

realiza con el fin de poder destacar la importancia relativa de todos los aspectos relacionados 

con el proyecto, a fin de garantizar la ejecución del proyecto, considerando el valor de los 

recursos y las medidas de mitigación. 

 

 
10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales directos 

e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o royecto 

 
El Análisis Costo-Beneficio consiste en la cuantificación de los costos y beneficios10 asociados 

a la implementación de un proyecto a lo largo de un período de tiempo o de su vida útil. Esta es 

la principal herramienta analítica utilizada para la evaluación económica de proyectos e implica 

medir y comparar todos los beneficios y costos de un proyecto, para conocer su conveniencia 

desde el punto de vista del país en su conjunto. Con este enfoque se evalúan todos los efectos 

que recaen sobre la población afectada por la inversión, y no solamente aquellos que recaen 

sobre el titular del proyecto. 

Para realizar el ajuste económico por externalidades sociales y ambientales de un proyecto a 

través del Análisis Costo-Beneficio, puede resultar útil seguir algunos pasos generales que se 

adaptan conforme a la necesidad y características del proyecto, pasos que se describen a 

continuación: 

 

 

 

 
 

10 Guía Básica Ajustes por externalidades, diciembre 2020. En el caso del ajuste económico por externalidades sociales 

y ambientales de proyectos implica costos y beneficios financieros, sociales y ambientales. 
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➢ Determinar el horizonte de tiempo para el análisis económico de proyecto.11
 

Es importante tener en cuenta el período en que se generan los beneficios del proyecto, pues no 

es lo mismo generar beneficios tempranos que en un tiempo lejano. Para el caso en que el 

período de análisis sea más corto que la vida útil del proyecto se deberá estimar el valor de 

rescate de la inversión a finalizar el período, para tomarlo en cuenta como un beneficio en el 

flujo de fondos. El valor de rescate o valor residual de la inversión (VR) es el valor actualizado 

de los activos al momento final de dicho horizonte de análisis económico del proyecto. 

Para la elaboración del cuadro de Flujo de Fondos Netos Económicos con externalidades se 

consideraron 10 años como horizonte para el análisis del proyecto “RESIDENCIAL 

CÓRDOBA” estará ubicado en el corregimiento de Pacora, distrito de Panamá, provincia de 

Panamá. 

➢ Construcción de la matriz o Flujo de Fondos para el ajuste por externalidades sociales 

y ambientales del proyecto. 

Se procedió a construir el Flujo de Fondos netos tomando en consideración los beneficios 

financieros, los costos de inversión y los costos de operación y de mantenimiento, todos ellos 

calculados durante el análisis financiero del proyecto, que, para un mayor entendimiento, los 

describimos a continuación: 

▪ Beneficios financieros: Pueden ser todos los ingresos generados por la venta de productos, 

subproductos, servicios y otros que se puedan considerar como subsidios, incentivos, etc. 

▪ Costos de inversión: Son todos los costos incurridos para establecer las condiciones 

necesarias para el funcionamiento del proyecto, tales como los costos de maquinaria, 

equipos, materiales, mano de obra, terrenos, costos financieros y otros, según las 

características del proyecto; que en este caso ascienden a 3,500.000 millones de balboas. 

▪ Costos de operación: incluye todos los costos necesarios para mantener el proyecto en 

funcionamiento, tales como los costos de energía, combustible, insumos, administrativos y 

otros, según las características del proyecto. 

 
 

11 Basado en la Guía de análisis costo-beneficio. Aplicación para medidas de adaptación al cambio climático en el sector 

agropecuario en Uruguay. FAO, 2019. 
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▪ Costos de mantenimiento: incluye todos los costos y gastos necesarios para mantener la 

infraestructura, equipos y procesos en buen estado. 

➢ Incorporación en el flujo de fondos de las externalidades sociales y ambientales de 

proyectos 

El objetivo del análisis económico con externalidades sociales y ambientales de proyectos es 

ajustar o ponderar los indicadores de viabilidad financiera de un proyecto, mediante la 

incorporación de los costos externos sociales y ambientales ocasionados por los posibles 

impactos. De este modo, las externalidades del proyecto que debe contener el análisis 

económico son los siguientes: 

▪ Beneficios sociales: Todos los beneficios directos e indirectos que recibe la sociedad y que 

son generados por el proyecto, como por ejemplo los empleos, la dinamización de la 

economía local y nacional, reducción de precios de productos y servicios, mejoras en el 

transporte, salud, educación, vivienda, servicios públicos, entre otros. 

▪ Beneficios ambientales: Todos los beneficios asociados a los impactos directos e indirectos 

del proyecto sobre la calidad ambiental y los recursos naturales, como por ejemplo mejoras 

en la calidad del aire, mejoras en la calidad del agua, mejoras en la conservación de recursos 

naturales, aumento de áreas verdes, entre otros. En el desarrollo del presente capítulo no 

contamos con beneficios ambientales. 

▪ Costos de gestión ambiental: donde se debe incluir todos los costos relacionados con los 

estudios ambientales. Así como los costos para el cumplimiento de obligaciones derivadas 

del Estudio de Impacto Ambiental (medidas de prevención, mitigación, compensación y 

otras). 

▪ Costos sociales: incluye los costos directos e indirectos asociados a la pérdida de bienestar 

ocasionada por los impactos y externalidades del proyecto sobre la sociedad. Por ejemplo: 

enfermedades, reducción de la productividad laboral, stress, intranquilidad, aumento de 

precio de productos y servicios, perdida de bienes y valores culturales, etc. 
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▪ Costos ambientales: incluye todos los costos causados por los impactos directos e indirectos 

del proyecto sobre el ambiente y los recursos naturales, como por ejemplo la contaminación 

de aire, contaminación de agua, pérdidas activas naturales, pérdidas de bienes y servicios 

ambientales, etc. 

Para una mejor comprensión de los efectos positivos y adversos en materia ambiental y social, 

a continuación, presentamos, el cuadro de “Flujo de Fondo Neto Económico, con 

externalidades”, el cual incluye todos los beneficios y costos externos que impactan de manera 

más significativa al desarrollo del Proyecto “RESIDENCIAL CÓRDOBA” estará ubicado en 

el corregimiento de Pacora, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 
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Tabla 46. FLUJO DE FONDO NETO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA CON EXTERNALIDADES 

 

Proyecto “RESIDENCIAL CÓRDOBA” estará ubicado en el corregimiento de Pacora, distrito de Panamá, provincia de Panamá 

(en balboas) 

 
CUENTAS 

HORIZONTE DEL PROYECTO (AÑOS) 

INVERS. AÑOS DE OPERACION LIQUID. 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

FUENTES DE FONDOS 

Ingresos Totales  581,000 581,000 581,000 581,000 581,000 581,000 581,000 581,000 581,000 581,000  

Valor de rescate            2,333,333 

Externalidades Sociales  1,278,598 1,278,598 1,278,598 1,278,598 1,278,598 1,278,598 1,278,598 1,278,598 1,278,598 1,278,598  

Aumento en el valor de las propiedades aledañas  1,278,598 1,278,598 1,278,598 1,278,598 1,278,598 1,278,598 1,278,598 1,278,598 1,278,598 1,278,598  

Externalidades Ambientales  82,521 82,521 82,521 82,521 82,521 82,521 82,521 82,521 82,521 82,521  

Cambio en el paisaje  82,521 82,521 82,521 82,521 82,521 82,521 82,521 82,521 82,521 82,521  

T O T A L D E F U E N T E S 0 1,942,119 1,942,119 1,942,119 1,942,119 1,942,119 1,942,119 1,942,119 1,942,119 1,942,119 1,942,119 2,333,333 

 
USOS DE FONDOS 

Inversiones 3,500,000            

Costos de operaciones  232,400 232,400 232,400 232,400 232,400 232,400 232,400 232,400 232,400 232,400  

- Costo de Administración y Mantenimiento  232,400 232,400 232,400 232,400 232,400 232,400 232,400 232,400 232,400 232,400  

Externalidades Sociales  3,200 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

Costo de la Gestión Ambiental  3,200 0 0 0 0 0 0 0    

Externalidades Ambientales  101,659 101,659 101,659 101,659 101,659 101,659 101,659 101,659 101,659 101,659  

Generación de partículas de polvo y emisiones de gases  32,389 32,389 32,389 32,389 32,389 32,389 32,389 32,389 32,389 32,389  

Aumento del nivel de ruido y vibraciones en el área.  69,270 69,270 69,270 69,270 69,270 69,270 69,270 69,270 69,270 69,270  

T O T A L D E U S O S 3,500,000 337,259 334,059 334,059 334,059 334,059 334,059 334,059 334,059 334,059 334,059 0 

 
F L U J O D E F O N D O S N E T O S -3,500,000 1,604,860 1,608,060 1,608,060 1,608,060 1,608,060 1,608,060 1,608,060 1,608,060 1,608,060 1,608,060 2,333,333 

FLUJO ACUMULADO -3,500,000 -1,895,140 -287,079 1,320,981 2,929,041 4,537,101 6,145,162 7,753,222 9,361,282 10,969,343 12,577,403 14,910,736 
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10.4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental directos 

e indirectos de la actividad, obra o proyecto 

 
Los criterios para determinar la viabilidad de proyectos son similares en la evaluación 

económica que en la evaluación financiera. Sin embargo, la evaluación económica procura 

determinar la viabilidad haciendo énfasis en la perspectiva social y para ello, el principal 

indicador es el Valor Presente Neto Económico (VPNE o VANE). También existen otros 

indicadores como la Relación Beneficio Costo (RBC) y la Tasa Interna de Retorno 

Económica (TIRE), que también pueden ser utilizados. 

El artículo 25 del capítulo III del Decreto Ejecutivo No, 1 de 1° marzo de 2023, en el cual se 

establecen los contenidos mínimos de los estudios de impacto ambiental, según categoría; 

señala que los “Categorías II” no requieren el Cálculo del Valor Actual Neto (VAN); no 

obstante, se ha considerado la estimación de algunos indicadores de viabilidad que permitan 

la medición económica haciendo énfasis en la perspectiva social del proyecto. 

Para computar los más importantes de estos indicadores el dato fundamental es la sucesión 

de valores anuales de ingresos y gastos totales, cuyas diferencias constituyen el ingreso neto 

anual positivo o negativo del proyecto, ya sea por sus valores tomados de año en año o 

acumulados, este dato permite computar la Tasa Interna de Retorno (TIR) del proyecto, el 

Valor Neto Actualizado (VNA) de sus ingresos y la Relación Beneficio/Costo. 

El flujo proyectado a diez (10) años, arroja los siguientes criterios de evaluación con su 

correspondiente análisis de sensibilidad: 

Valor Actual Neto Económico. Es el valor actualizado de todos los flujos de beneficios 

netos incluyendo la inversión (flujo de caja económico: beneficios – costos), a la tasa de 

descuento apropiada. Su cálculo puede ser representado por la siguiente ecuación: 

 
 

n 

 Bt − Ct  
VANE = ∑ (

(1 + r)t) 

t=1 
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Dónde: 
 

VANE = Valor Actual Neto Económico 

t = Los años que dura el proyecto = 0 a n años 

Bt = Beneficios económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 

Ct = Costos económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 

r = Tasa de descuento 

 
En cuanto al Valor Actual Neto Económico, al contrario de la TIR, cuantifica los 

rendimientos de una inversión al valor presente utilizando como tasa de actualización de 

corte, es decir determina hoy en día cuál sería la ganancia en determinada inversión a 

determinada tasa de interés. En este caso la ganancia sería de B/.7,195,744 con una tasa de 

descuento del 10%. 

En el proyecto bajo análisis, el Valor Neto Actual o Valor Presente Neto indica que la 

diferencia entre los flujos netos positivos y negativos, representan un saldo positivo de 

1,320,981 millones de balboas hoy en día, es decir el proyecto a partir de su tercer (3er.) año 

está en capacidad de cubrir la inversión, ya que los ingresos superan los costos, dando como 

resultado una mayor proporción de flujos netos positivos. 

Los resultados de este indicador pueden evaluarse conforme a los criterios establecidos para 

la interpretación de este, que en el proyecto “RESIDENCIAL CÓRDOBA” estará ubicado 

en el corregimiento de Pacora, distrito de Panamá, provincia de Panamá: 

Tabla 47. Cálculo del Valor Actual Neto Económico 
 

Criterio Decisión para tomar 

VANE es positivo (> 0) el proyecto debería ser aceptado 

VANE es negativo (< 0) el proyecto debería ser rechazado 

 

 
VANE igual a 0 

El proyecto no produciría ni ganancias ni pérdidas, la 

decisión debería basarse en otros criterios, como la 

obtención de un mejor posicionamiento en el mercado u 

otros factores. 
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Relación Beneficio Costo. Es el cociente que resulta de dividir el valor presente de los 

beneficios del proyecto entre el valor presente de los costos. Determina cuál es el beneficio 

económico neto de cada balboa que se invierte en el proyecto. Su cálculo puede ser 

representado por la siguiente ecuación 

n  Bt  
∑ ( t) 

RBC = t=1 
n 

(1 + r) 
 Ct  

∑ ( t) 

 
Donde: 

RBC = Relación Beneficio Costo 

t=1 (1 + r) 

t = Los años que dura el proyecto = 0 a n años 

Bt = Beneficios económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 

Ct = Costos económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 

r = Tasa de descuento 

 
Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de moneda invertida y se obtiene dividiendo 

el valor actual de los beneficios brutos entre el valor actual de los costos brutos, obtenidos 

durante la vida útil del proyecto. Para el proyecto en análisis se logró una Relación 

Beneficio/Costo de 2.30, es decir, refleja que por cada dólar invertido en la operación del 

proyecto se obtienen 1.30 balboa con 30 centavos de beneficio social, lo que nos indica que 

el mismo tiene una buena viabilidad económica, toda vez los ingresos superan los costos en 

cada dólar que se invierte en las actividades y operaciones normales del proyecto y que tienen 

un impacto económico a la sociedad en su conjunto y como se ha señalado con anterioridad, 

permitirá el mejoramiento de la capacidad integral del sistema. 

Tabla 48. Criterios de la Relación Costo-Beneficio 
 

Criterio Decisión para tomar 

Si RBC > 1 el proyecto es aceptado 

Si RBC < 1 el proyecto es rechazado 
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Tasa Interna de Retorno Económica. La TIRE se define como aquella tasa de descuento 

que iguala el VANE a cero. Se ilustra en la siguiente ecuación: 

 
 

 

 

 

 

Donde: 

𝑛 

 𝐵𝑡  
𝑉𝐴𝑁𝐸 = ∑ (

(1 + 𝑟)𝑡
) 

𝑡=1 

𝑛 

 𝐶𝑡  
− ∑ ( ) = 0 

(1 + 𝑟) 
𝑡=1 

VANE= Valor Presente Neto Económico 

t = Los años que dura el proyecto = 0 a n años 

Bt = Beneficios económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 

Ct = Costos económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 

TIRE = Tasa Interna de Retorno Económica 

Mide la rentabilidad económica bruta anual por unidad monetaria comprometida en el 

proyecto; bruta porque a la misma se le deduce la tasa de social de descuento anual del capital 

invertido en el proyecto. 

El Flujo Proyectado a diez (10) años, representa una Tasa Interna de Retorno de 45.32%, la 

cual nos señala la eficiencia en el uso de los recursos y la misma se mide con el costo del 

capital invertido para determinar si es o no viable ejecutar la inversión, es decir, la tasa de 

actualización que hace que los flujos netos obtenidos se cuantifiquen a un valor actual igual 

a 0. 

En el caso del proyecto “RESIDENCIAL CÓRDOBA” estará ubicado en el corregimiento 

de Pacora, distrito de Panamá, provincia de Panamá, la TIR resultante nos demuestra que el 

proyecto se puede ejecutar; puede cubrir los compromisos económicos y aportar un adecuado 

margen de utilidad social y un aporte significativo al crecimiento económico del país, ya que 

fortalecerá la capacidad del sistema integrado nacional para brindar un mejor servicio; así 

como brindará soluciones de viviendas a un sector de la población necesitado. 

𝑡 
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Tabla 49. Criterios de la Tasa Interna de Retorno Económica 
 

Criterio Decisión para tomar 

Si TIRE > 1 tasa de descuento económica el proyecto es aceptado 

Si TIRE < 1 tasa de descuento económica el proyecto es rechazado 

 
Los resultados obtenidos a la luz de la aplicación de los parámetros de evaluación sobre este 

flujo nos indican que el proyecto, al igual que en la evaluación financiera sigue siendo 

rentable y se recomienda que se ejecute. En el cuadro a continuación podemos observar los 

resultados de los criterios de evaluación sin externalidades. 

 

Tabla 50. Criterios de Evaluación Económica con Externalidades 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN VALORES 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 45.32% 

Valor presente Neto (VAN) 7,195,744 

Relación Beneficio-Costo 2.30 
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12.0CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Para la elaboración de este Estudio, la evaluación e identificación de los posibles impactos 

ambientales causados por el proyecto, se realizó la visita al sitio propuesto, de esta forma se 

consideró la posible afectación al entorno del área. Se identificaron impactos ambientales 

bajos/leves. Hay que destacar que el terreno para la construcción del proyecto esta 

intervenido, además se establece la aplicación de medidas de mitigación para evitar mayores 

afectaciones por emisiones de gases, ruido, vibraciones, desechos sólidos y líquidos, 

accidentes laborales, obstaculización del tránsito, entre otros. 

 
El promotor del proyecto es el responsable directo del cumplimiento y ejecución de las 

medidas propuestas en este estudio, así como en su resolución de aprobación (cuando sea 

aprobado). 

 
Las medidas aquí planteadas, desean mitigar de forma directa los impactos (compatibles y 

moderados), que pudiera ocasionar el proyecto. Las mismas han sido propuestas de acuerdo 

con la descripción del proyecto (dada por el promotor), línea base, datos históricos, que 

aportaron a la identificación y elaboración de dichas medidas. 

 
El promotor del proyecto debe informar de los cambios que surjan, y que de alguna manera 

pudieran ocasionar impactos diferentes a los que ya se valoraron, y que fueron identificados 

dadas las características evaluadas en el presente Estudio. 

 
Conclusiones: 

• El proyecto no producirá impactos importantes y no conllevará riesgos significativos 

sobre el medio ambiente o sobre la comunidad circundante. 

• El proyecto es ambientalmente viable, pero cumplir las medidas propuestas será la 

clave para que el proyecto no llegue a causar molestias y no modifique la opinión de 

la comunidad circundante. 
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• No se requiere de medidas de compensación ya que los impactos positivos no las 

demandan y los impactos negativos no tienen una significancia ambiental crítica. 

• El proyecto representa oportunidades de empleo para los moradores de las localidades 

cercanas. 

 
Recomendaciones: 

• Cumplir con todas las normas y leyes que rijan la actividad. 

• Las mitigaciones deben ser aplicadas a medida que empieza cada actividad, para que 

cumplan su función. 

• El contratista que realice los trabajos debe tener conocimiento de este estudio, de 

manera que pueda cumplir con las medidas propuestas en el momento adecuado. 

• El Promotor debe mantenerse informado y vigilante del correcto desarrollo del 

proyecto. 

• Mantener programas de mantenimiento idóneo y oportuno. 
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14.0 ANEXOS 

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental. Copia de cédula del 

promotor. 
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14.2 Copia de la paz y salvo, y Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación 

emitido por el Ministerio de Ambiente 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento emitido por 

la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la 

tenencia del predio 
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14.4.1 En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencia o autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de la 

actividad, obra o proyecto 

 
El terreno donde se pretende desarrollar el proyecto es propiedad del promotor, por lo cual, este 

punto No aplica. 
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14.5 Planos del proyecto “RESIDENCIAL CÓRDOBA” 

*Observación: El CD adjunto cuenta con una carpeta denominada “PLANOS”, en donde se encuentran los planos presentados en los anexos de este EsIA para facilitar la revisión de 

estos. 
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14.6 Resolución DRPM-SEIA-086-2023 de 06 de junio de 2023 
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14.7 Resolución N° 672-2016 del 06 de diciembre de 2016 
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14.8 Anteproyecto Aprobado 
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14.9 Certificación del IDAAN 
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14.10 Monitoreo de Calidad de Aire, Ruido Ambiental y Vibraciones 
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